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E L A U T O i l 

E x l nuevo arreglo que afortunadamente ha 
recibido la instrucción, con especialidad la Se
gunda enseñanza, anima mas y mas mis esca
sas fuerzas para concluir lo mas pronto que 
me sm posible el Curso completo de Filosofía, 
cuya publicación creí oportuno suspender el 
año anterior con objeto de arreglar y dispo
ner las materias que ha de comprender á las 
asignaturas que el nuevo plan de estudios pre
viene. 

No por eso, mis amados jóvenes, me ol
vido de consultar vuestros adelantos, herma
nándolos con la fácil adquisición de una obra, 
que si antes se creía necesaria y útil por reu
nir en si lo mas selecto de cada una de las 
ciencias que abraza, hoy su necesidad es ab
soluta. Ninguna existe que pueda conciliar la 
brevedad con la ilustración científica, reunien
do en tres volúmenes los elementos de las cien
cias que habéis de aprender en los distintos 



años en que la facultad de Filosofía se halla 
dividida. 

Asi pues, y ya que no contéis hoy con una 
obra teslual de Principios de Moral y Religión, 
que se acomode á vuestra capacidad y a l a es~ 
tensión marcada en el plan de estudios, y con 
la que debe tratarse una asignatura tan reco
mendable por su objeto, me apresuro á suplir 
esta falta, á llenar este vacío en obsequio vues
tro. S i bien con la natural desconfianza de que 
na sabré llenar cumplidamente el deber que 
Me impongo, n i el fin á que me dirijo. 

Los Principios de Moral y Religión han 
llamado particularmente mi atención, y enca
bezan el tomo 3.° de esta obra, que si tiene fe
liz acogida no llevaré mi presunción hasta 
creer que es debida á su mérito, y sí á la 
no desmentida indulgencia para con vuestro 
maestro. 
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C A P Í T U L O P R E L Í M I N A Í l . 

PREGUNTO. V / u é es el hombre? 
RESPONDO. Un ser iníeUgente-, racional y sen

sible, que en todos los momentos de su v i 
da busca los medios de conservarse y ha
cer agradable su existencia. 

P . Qué quiere significarse cuando se dice que 
el hombre es un ser inteligente y racional? 

R . One posee una inteligencia y una razón, 
esto es, una alma capaz de conocer y 
distinguir su origen, su naturaleza y su 
fin, y los de la mayor parte de los objetos 
que existen. 

P . Qué debe entenderse por un ser sensible? 
R . E l que está dotado de una organización 

tal , que le hace susceptible de recibir i m 
presiones ó movimientos de que es adver
tido por los efectos que en él causan los 
objetos esteriores. 
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P . Cómo se llaman estos efectos? 
R . Sensaciones. 
P . Qué denominación reciben las partes del 

cuerpo que reciben las impresiones ó mo
vimientos? 

R . Sentidos f esto es, medios de comunicación 
entre ¡a parte material y la espiritual, que 
constituyen al hombre; la alma y el cuerpo* 

P . Qué es la alma? 
B.. Una sustancia incorpórea invisible que está 

dotada de cierta actividad y disposición ó 
pasividad, en virtud de las que recibe los 
efectos de las impresiones , los considera, 
compara y prevee sus resultados, y juzga 
de su naturaleza y carácter, haciendo par
tícipe al cuerpo de todo; de lo que resulta 
la adhesión ó aversión que este manifiesta 
á los objetos. 

P . Todo hombre sabe y está convencido que 
existe en sí mismo esta sustancia espiri
tual que atiende i compara y deduce; en 
una palabra , que siente y obra sobre sí 
misma y sobre la parte material? 

i \ . S í , porque todos saben que no solo son 
las impresiones materiales las que se ha
llan sujetas á su inspección, sino que tam
bién forma ideas abstractas independiente
mente de ¡as que recibe por los sentidos. 

P . Cual es la naturaleza de la alma humana? 
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R . E s inmaterial, eslo es, no consta de par

tes; es inmortal (1 ) y no perece por des
trucción ó descomposición, como sucede 
con los demás objetos , sin que en esta 
parte pueda dudarse la verdad de esta a -
sercion , á pesar de las opiniones de ant i 
guos fdósofos, que suponían y aun preten
dieron creer que el alma humana era un 
á tomo, ó un conjunto de átomos, otros 
que era á manera de un aire fino y sutil 
que vivificaba y sostenia la animación del 
cuerpo, y oíros, en fin, un fuego ó llama 
finísima y material. 

P . Cómo podrán adquirirse ideas ciertas de 
la espiritualidad de la alma humana? 

R . Por el sentido íntimo que á todos nos 
convence de que nuestra alma es sensible y 
activa; sensible, porque con ocasión de los 
movimientos y afecciones esteriores, se 
apercibe de ellos y considera su origen y 
resultados; y activa, en cuanto produce 
cierta reacción en la parte material que la 
impulsa á manifestar el resultado que en 

( 1 ) De la inmortal idad de la a lma trataremoa 
en su lugar oportuno; de la espiritualidad espon-
dretnos lo p r inc ipa l , aunque no todo lo que desea
mos. ( i V . del A . ) 



— 10 — 
e!fa produgeron esas mismas afecciones y 
movimientos. A hora bien, esa fuerza de 
esdlación de! cuerpo sobre !a alma no 
produce en el!a otra cosa que hacerla pen
sar y sentir; mas claro, formar ideas de 
ías cosas y decretar determinaciones a! 
cuerpo para que se mueva en este sentido 
ó en el otro. Estas ideas no puede formar
las la parte material , porque la materia es 
inerte, incapaz de moverse sin una fuerza 
que supere esa incapacidad, y todos sus 
movimientos son necesarios, indispensables 
y determinados por otro ser activo en sí 
mismo, determinante por su naturaleza y 
de orden mas sublime y elevado, y este ser, 
esta sustancia es la alma ; pero hay mas, 
KO siempre la alma necesita de esa fuerza 
de escifacion para formar las ideas, por sí 
sola las forma , las combina y separa , y 
aun las desecha. 

P* No hay otras pruebas que corroboren mas 
y mas la espiritualidad de la alma humana? 

K i Muchas pudieran aducirse; pero nos bas
ta observar por ahora el modo con que per
cibimos y se forman las ideas, y la manera 
de ser y conservarse estas en nuestra alma; 
nos basta, en fin, reflexionar sobre lo que es 
la memoria y sus principales funciones, para 
que desechando todo motivo de duda y sos-
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pecha, afirmar que si la alma fuera material, 
ni sus ideas podrian existir con la claridad 
y distinción con que existen en ella, ni las 
poseeriamos mas que un corto é inapre
ciable tiempo, porque todo sería confusión 
y desorden, y tantos serian los fragmentos 
de cada idea cuantas fuesen las partículas 
de que la alma se componia, ó cuando me
nos las ideas serian incompletas si solo se 
representaban en algunas de las partes de 
esa alma material, torpe y tardía que nos 
quieren regalar los materialistas. 
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P A U T E PRIMERA. 

MORAL E S P E C U L A T I V A Ó TEÓRICA. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

C A P Í T U L O I . 

Be la moral en general, su división, necesi
dad é importancia. 

P . Qué es Ética ó Filosofía moral? 
R . L a parte de la Filosofía que rige y regu-

ía todas las acciones del hombre, marcán 
dole las relaciones, deberes y derechos que 
tiene para coa su Criador, para consigo 
mismo y para con sus semejantes. 

P . L a moral es ciencia ó arte? 
E s ciencia, porque tiene sus principios 

que sirven de base á la moralidad de las 
acemnes humanas; y es arte, pues que cons
ta de ciertas reglas que marcan los límites 
e índole de los deberes del hombre. 

P . Cómo se divide comunmente esta ciencia ? 
£ n especulativa y práctica, ó en general 

y particular. 
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P . Qué es Moral especulativa ó general ? 
B ' L a P a r t e (]e !a ^encia que solo se ocupa 

de las acciones en genera!, y de las cuali
dades que han de tener para llamarse mo~ 
rales. 

P . Qué es Moral práctica ó particular? 
R- L a que trata de los diferentes oficios ú 

obligaciones del hombre , de lo que es el 
bien, y de los medias de conseguirle. 

P> Qué son principios morales? 
Ciertos preceptos tan conocidos de todos, 

que por hallarse como esculpidos en su al
ma no exigen aclaración de ninguna espe
cie para saber que existen, y para conocer 
que son obligatorios. 

P . Las accjones del hombre que son objeto 
de la moral, son cualquiera actos? 

R . No, porque han de estar convertidos en 
hábitos ó costumbres, esto es, acciones 
uniformes y repetidas para conseguir el 
bien ó evitar el mal. 

P . L a Etica ó moral es lo mismo que el De
recho natural, ó se diferencian? 

R . Tienen un mismo origen, se estriban en 
los mismos principios. La Filosofía mo
ral no es otra cosa que la práctica ó apli
cación del Derecho natural. 

P . L a Moral es ciencia necesaria y útil? 
R . E s útil y absolutamente necesaria si el 



hombre ha de corresponder al sublime objeto 
á que está destinado por su Criador. N i n 
guno puede dudar de esta aserción, cuan
do es el principal elemento de educación e 
instrucción aun en los pueblos menos c i 
vilizados. Todos tienen nociones de la mo
r a l , y todos los pueblos (aunque con mas 
ó menos perfección) practican las obliga
ciones morales, porque todos tienen un 
corazón, y este sus peculiares impulsos há-
cia el bien, independientes del instinto 
material y sensible. 

P . Esta ciencia, es tan importante como ne
cesaria? 

R . Su importancia es evidente e indisputa
ble. Nada interesa ni importa mas al hom
bre como saber el por qué de su existencia^ 
y el para qué de su creación, esto es, cuál 
es el objeto y fin á que ha de dirigirse, y 
los medios de verificarlo con seguridad. 

P . Qué son las acciones del hombre miradas 
como objeto de la Filosofía moral ? 

i \ . Las que constituyen la conducta del hom
bre, puesto que en todas ó las mas se ma
nifiestan las ideas de las cosas, y la media
ción de su voluntad y libertad. 

P . Cuántas cosas es necesario tener presente 
para formarse una verdadera idea del ob
jeto y estension de esta ciencia? 
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R . Las acciones del hombre en general y sus 

diversos orígenes ; el fin general que en 
todas se propone ; los medios mas adecua
dos para conseguir el verdadero fin y t i 
modo de emplearla con certeza, esto es, el 
arte de la moralidad. Todo lo que oíros 
autores designan con los nombres de prin
cipio de las acciones, fin y regla de las 
mismas y preceptos y medios de hacer efec
tiva esta regla. 

C A P Í T U L O I I . 

De la naturaleza moral del hombre. 

P . Que'deberá entenderse por naturaleza mo
ral del hombre ? 

R . No tan solo la facultad que tiene de sen
tir y comprender los efectos de cuanto le 
rodea, ni el horror que le inspira el mal 
y el deleite que le produce el bien que po
see, sino su misma moralidad; ó lo que es 
lo mismo, esa capacidad que tiene de co
nocer la ley y de observarla ó no , arre
glando sus movimientos , deseos y afectos 
á la regla fija de su conducta, ó separán
dose de ella en virtud de su libertad; pero 
siempre comprendiendo las consecuencias 
de su conformidad ó desvío. 

P . Se esplicaria bien la naturaleza moral del 
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hombre diciendo que es un ser moral? 

R . De ningún modo; porque un ser moral, 
tanto quiere decir como dirigible, esto es, 
un ser que tiene precisión de hacer ó ev i 
tar una acción sin poder escogitar otro 
medio ; y esto le quitaría la libertad, don 
tan precioso que ni debe ni puede coar
társele si la acción se le ha de imputar 
con justicia. 

P . L a naturaleza moral del hombre es común 
en toda su especie, ó tan varia como lo son 
los individuos que la componen? 

R . A pesar de que es prodigiosa esa diversi
dad de caracteres que se observa en todos 
los hombres, su naturaleza moral es común 
y semejante en todos. 

P . Qué razón hay para afirmarlo asi? 
R . L a de que no hay uno que en todos los ac

tos de su vida, deje de proponerse un bien, 
ninguno que en todos los momentos, deje 
de poner los medios que cree mas condu
centes á conseguir esa felicidad que desea, 
y huya del dolor ó del mal que presume le 
amenaza. 

P . S i eso fuera a s í , todos conseguirían esa 
felicidad, y no se vieran tantos desgracia
dos que lejos de disfrutar esa felicidad no 
saborean en el discurso de su existencia 
mas que pesares y disgustos? 



— 17 — 
R . Esto no prueba que las tendencias de todo 

hombre sean unas mismas por lo que toca 
á la felicidad que apetece: lo que prueba 
esj que frecuentemente nos engañamos en 
la elección de los medios para conseguirla, 
ya por falta de observación y esperiencia, 
ya por defecto de rectitud en las ideas! 
por lo que nos resulta todo lo contrario de 
lo que esperábamos. 

C A P Í T U L O I I I . 

Be las acciones humanas en general. 

P . Qué entendemos por acción, en general? 
J i - Malquiera movimiento que se verifica en 

el hombre, ya por la influencia que los 
objetos ejercen sobre nosotros , ya en v i r 
tud del poder de nuestra reflexión. 

P . Qué es acción en sentido propio ? 
R . E l ejercicio de nuestra voluntad y l i 

bertad. 
P . Y en su verdadera acepción mora!, qué 

es acción humana? 
R . Todo acto ejecutado con conocimiento , de

liberación y poderío. 
P . Qué circunstancias han de concurrir á la 

formación de las acciones, para merecer 
el dictado de morales ó humanas ? 

T. I I I . g 
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R . Las que implícitamente van incluidas en 

el conocimiento 7 deliberación y poderío, 
y que otros denominan el motivo, el j ln y 
la intención d el que obra. 

P . Luego para que una acción pueda decirse 
verdaderamente moral ó humana, es indis
pensable que el actor conozca la acción que 
va á ejecutar, esto es, los motivos que le 
impelen á ello, los medios de que ha de 
valerse , y los resultados que ha de produ
cir í que quiera ejecutarla o no ; y úl t ima
mente , que pueda hacerlo ? 

R . Ciertamente ; pues que ni podrá ser mo
ral la acción, ni deberá imputarse, toda vez 
que el entendimiento , la voluntad y la liber
tad 6 Ubre albedrío i no hayan tenido su 
respectiva parte en la determinación y eje
cución. 

P . Qué es, pues, el motivo de las acciones? 
R . L a razón impulsiva que pone en acción al 

entendimiento para atender, comparar y 
juzgar sobre ella misma; que escita á la 
voluntad á apetecer ó no, y la mueve á 
ponerlo en ejecución 6 rehusarlo. 

P . Qué es el fin de la acción ? 
R . E l resultado que ella produce, ó lo que 

la voluntad se ha propuesto al determi
narse. 

P . Qué es la intención del agente ? 
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R . E l objeto á que se dirige el que obra; 

á la consecución delcua!, pone en práct i 
ca los medios que cree mas oportunos. 

P . Siempre que obramos, mejor dicho, a 
cualquiera de nuestras determinaciones, ha 
de preceder siempre alguna escitacion , a l 
gún impulso ? 

R , Indispensablemente; el hombre nunca 
obra sin un motivo que le induce á ello ; no 
hay ni pueden darse acciones indiferentes 
moralmente consideradas; porque siempre 
nos proponemos un objeto en todas las de
liberaciones de nuestra vida , y este no 
puede conseguirse sin ciertos medios de eje
cución mas ó menos adecuados, ó de re
sultados mas ó menos ciertos y felices. 

P . A veces no ejecutamos ciertos movimien
tos de los que ni aun sabemos dar la razón 
que nos indujo á ellos? 

R . Verdaderamente que sucede asi; pero es
tos actos no son acciones humanas y mo
rales, sino puros actos de hambre, que son 
muy distintos de las acciones humanas. E s 
tos actos se verifican sin que la inteligen
cia se aperciba de ellos , y por lo tanto sin 
que la voluntad y libertad tengan una par
te activa y real en su verificación; que lo 
mismo los ejecuta el hombro, que puede 
hacerlo una máquina (de ciertos rnoví-
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míenlos), cuyas partes estén en posibiliílad 
de influir las unas sobre las otras; y la 
máquina lo mismo que el hombre no darán 
la razón de sus movimientos, ni manifes
tarán el fin que se proponen al moverse. 

P . Cómo pues se denominarán estos actos? 
1\. Actos físicos, materiales y mecánicos; 

pero nunca indiferentes; la indiferencia su 
pone el conocimiento del motivo, del fin y 
de los medios , y la ninguna atención que 
el que obra presta á todas estas circuns
tancias ; y en las acciones morales si hay 
conocimiento del motivo, este habrá produ
cido alguna escitacion. E n una palabra, i m 
plica contradicción, conocer el motivo, el 
fin y los medios, y no existir atención, 
volición y poderío; no hay pues acciones 
indiferentes. 

P . Cuántos y cuáles pueden ser los motivos 
ó razones inductivas de las acciones? 

1\. Son innumerables, porque la voluntad pue
de moverse por varias causas, unas perte
necientes á la organización humana, y otras 
al ejercicio de la reflexión; pero todas pue
den reducirse á tres secciones ó especies 
principales, que son: el instinto , el ínteres 
ó amor de sí mismo, y el deseo de cumplir 
con la obligación y el deber ; á los que otros 
autores dan las denominaciones de motivo 
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insiintho, motivo egoísta, y motivo moral. 

P . Qué es instinto ? 
R . Cierta propensión ó tendencia de nuestra 

naturaleza en virtud de la cuai nos enca
minarnos á ciertos objetos, ó ejecutamos 
varios actos, sin que por ello demos razones 
de inteligencia, ni de deliberación. 

P . Los instintos son los mismos en todas las 
edades del hombre? 

R . No; son mas propios y manifiestan mayor 
intensidad en la infancia que en la puber
tad, y en esta mas que en la edad ma
dura. 

P . Qué hacen los instintos? 
R . Suplir la falta de inteligencia; por eso, 

las mas de las acciones de los niños se es-
plican por medio del instinto; también con
tribuyen mucho á facilitar ciertos movi
mientos cuya rapidez no deja lugar ni á 
preverlos ni á pensarlos. 

P . Son útiles los instintos? 
R . Sí ; lo mismo para las acciones necesarias 

de la vida que para multitud de operacio
nes ulteriores. 

P . Cuál es el fundamento de los instintos del 
hombre ? 

R . Su sensibilidad y organización ; por estas 
siente los conatos ó tendencias de su natu
raleza á la práctica de las funciones que la 
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son peculiares , y para cuyo cumplimiento 
cuenta con las facultades de que conve
nientemente se halla dolado. 

P . A qué conducen ademas los inslintos? 
i l , A la satisfacción de los deseos naturales. 
P . Qué es deseo ? 
11. L a impaciencia en que nos hallamos has

ta poseer y disfrutar un objeto, ó ejecu
tar una acción, de los que esperamos a l 
gún placer. 

P . Cuántas especies de deseos pueden distin
guirse? 

R . Varios; pero los principales son: natura
les ó animales; intelectuales ó morales y so-
ciales. 

P . Qué son deseos naturales ó animales? 
R . Aquellos que conducen á satisfacer las ne

cesidades propias de la organización física 
y material, ó lo que es lo mismo á la con
servación y buen estado de salud , robus
tez y agilidad del cuerpo. 

P, Qué son deseos intelectuales ó morales? 
1\, Los que conducen á la satisfacción de las 

necesidades pertenecientes á la organiza
ción intelectual, esto es , á la conservación 
y perfección de las facultades mentales , y 
á la necesidad de conocer. 

P . Qué son deseos sociales ? 
1\. Los que conducen á la satisfacción de las 
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necesidades pertenecientes á la organización 
moral y social, ó lo que es igual, á la con
servación, perfectibilidad y ampliación de 
las relaciones con los demás, y comuni
cación de sus ideas y afectos. 

P . Qué produce la satisfacción 6 no satisfac
ción de los deseos ? 

P\. Siempre una de dos cosas , 6 placer 6 do
lor. E n el primer caso, resulta ese conten
to y tranquilidad consiguiente á la ningu
na impaciencia que esperimentamos, y en 
el segundo, ese descontento y disgusto que 
emana de un estado de ansiedad mas ó me
nos intenso. 

P . Los deseos, son todos de una misma índole? 
R . Son de especie tan distinta como lo son las 

clases de necesidades cuya satisfacción se 
proponen, de suerte que no podrán confun
dirse los que emanan de la sensación , con 
los que se originan de! corazón, ni con los 
que se derivan de la inteligencia. 

P . Somos naturalmente inclinados á sentir y 
disfrutar el placer y rechazar el dolor ? 

R . Indudablemente; esa es la índole déla na
turaleza humana, es la ley por la que los 
seres sensibles se hallan gobernados en or
den á sus impresiones y afecciones. 

P . Qué sentimientos incfuyen el placer y c! 
dolor ? 



R . Los denominados de simpatía y antipa
t í a ; porque el objeto que nos causa placer 
produce desde luego simpatía hacia é l , y 
antipatía á todo lo que se oponga á este 
mismo placer, y el que nos produce do
lor , escita en nosotros el sentimiento de 
antipatía respecto dee'l, y simpatía á to
do lo demás que no produzca ese dolor. 

P- Qué son las necesidades y los deseos por 
lo que toca á su índole ? 

R , Efectos puramente pasivos, si bien suje
tos á las modificaciones y reacciones de la 
•voluntad que los fomenta ó combate, y aun 
los invalida. 

P . E l hombre no tiene otras necesidades ni 
deseos que los que se originan de las tres 
causas dichas antes? 

R . Sí , tiene otras que él se crea y forma i n 
dependientemente de su naturaleza y orga
nización. 

P . Cómo se llaman estas? 
R . Necesidades facticias , ó artificiales 6 a r 

bitrarias, como la de tomar ciertos licores, 
pasear á pie ó á caballo, á tal ó cua! hora, 
disfrutar de algunas distracciones, &c. 

P . Qué es interés en general ? 
R . Cierto deseo ó impulso escitado por nece

sidades reales ó imaginarias. 
P . E s reprensible en el hombree! interés moral? 
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R . De ningún modo; pues como hemos de

mostrado nunca obramos sino estimulados 
por alguna causa, y para algún fin , esto 
es, por conseguir el bien que apetecemos 
y para evitar el mal que tememos, y ha
cer lo contrario sería obrar sin motivo. 

P . Qué entendemos por amor de sí mismo? 
R . Este mismo interés dirigido á conseguir 

nuestro bien propio, cuya inclinación va 
acompañada de cierto cálculo y conside
ración personal. 

P . Qué producen el interés y amor de sí 
mismo ? 

1\. E l egoismo; pero nunca este egoísmo per
nicioso , por el quc'nos figuramos que to
do cuanto existe nos pertenece y tenemos 
derecho á gozar con antelación á los de
más , y del cual nacen la ambician, el or
gullo y la soberbia; sino un egoismo no
ble , grandioso, y laudable por cuanto ca l 
culamos por él los efectos que producirán 
las acciones , que si son buenas nos d is 
ponemos á ejecutarlas con gusto. 

P . Qué es el deseo del cumplimiento del de
ber , ó motivo moral? 

R , E l que impulsa al hombre á ejecutar las 
acciones no en virtud del efecto de la i m 
presión que nos causa el objeto , ni por la 
utilidad que se nos sigue personalmente, 



smo por la sola consideración de cOnfor-
marnns con la ley y orden moral, 

i . Q«é se deduce de todo lo dicho con re-
lacion a estos tres grandes mórilos de las 
peñones del hambre, ó principios de de-
liberación ? 

R- 1 ." Que el instinto ó motivo instintivo, 
es el que nos impulsa á ciertas determina-
dones por solo el efecto que la impresión 
causa en nuestros órganos é independien
temente de nuestra inteligencia. 
, Q'^ el inferes y amor de sí mismo 

o motivo egoísta, es el que impulsa a nues
tra voluntad en razón al beneficio d u t i 
lidad que personalmente nos resulta, y por 
ío tanto ron dependencia de la inteligencia. 

3.° Que el deseo del cumplimiento del 
deber ó motivo moral, es e! impulso en vi r -
tüd del que nos determinamos á obrar por 
ja sola consideración á conformarnos con 
la voluntad de un ser superior , y por con
secuencia persuadidos de que la acción es 
buena en sí misma, y por lo mismo obli
gatoria. 

P . Luego el fundamento del motivo instinti
vo, es la sensibilidad, el de el motivo egoís
ta , el interés r utilidad personal calculada, 
y el de el moral, la bondad de la acción y 
el cumplimiento de una ley P 
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i \ . Asi es , y de esta exacta descripción r e 

fleja por sí sola !a grande diferencia que 
hay de unos á otros, y la diversidad de 
efectos que produce su respectiva i n 
fluencia. 

P . Podía aclararse mas todo esto con algún 
ejemplo ? 

] \ . SÍ; supongamos que un señor prodiga las 
mas solícitas atenciones á su siervo o es
clavo. E l motivo que generalmente le i m 
pulsa á observar esta conducta, es esa ten
dencia natural á ser humano con sus se
mejantes, tendencia irreflexiva, porque la 
misma naturaleza le indica el camino; hé 
aqui la influencia y acción del motivo 
instintivo. Mas es posible que carezca de 
estos sentimientos de humanidad , y su 
buen comportamiento para con el siervo, 
proceda del buen precio que espera por el 
rescate de su libertad , ó también por ad
quirirse un buen nombre entre sus conciu
dadanos , ó finalmente por las utilidades 
que este mismo siervo puede reportarle con 
su trabajo si le conserva en buen estado 
de robustez y agilidad : en este caso , el 
que influye en la acción , el que la de
termina, es el motivo egoísta. Ultima men
te , puede ser que el señor moralice esta 
inclinación y tendencia , y prodigue al es-



claro esos cuidados, esas atenciones, por. 
q«e es un deber ser humano y benéfico 
con los demás hombres , porque hay una 
íey, una voluntad suprema que asi lo pres
cribe, y á la cual se conforma gustoso y 
satisfecho; entonces es el motivo moral 
el móvil de la acción. Por manera que en 
el primer caso , es escitado por el instinto, 
en el segundo por el interés -propio , y en 
eí tercero por el deber. 

P- Cuál es el fin de las acciones humanas? 
Los fines de las acciones son infinitos ; pe

ro hay uno general, y es: la satisfacción 
de las deseos y necesidad de la vida ó la po
sesión del bien: y tres especiales, á los que 
pueden reducirse todos. 

P . Cuáles son estos? 
R . Los que tienen relación y conexión con 

ios tres motivos, ó móviles de acción que 
acabamos de considerar. 

P . Siempre que el hombre se determina á 
ejecutar una acción, lo hace porque en ca
da una influya ano solo de estos tres moti
vos , ó pueden concurrir á la escítacion 
dos ó los tres combinados ? 

R . Sucede á veces que una acción es origina
da por uno de estos impulsos, otras por dos, 
y otras por todos tres ; y las mas por la 
mil uencia mas ó menos marcada de todos. 
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P . Algunos afirman que todos los motivos y 

fines de las acciones que se consideran co
mo diferentes, no son sino uno solo, el 
de la utilidad, ó interés personal F 

1\. Tiene mas de especiosa esta opinión que 
de sólida, y envuelve ideas mas falsas que 
ciertas; porque á nadie le ha ocurrido con
fundir las palabras placer, utilidad y v i r 
tud , ni las ideas que estas mismas repre
sentan. Ninguna nación, por atrasada que 
se halle en ilustración, ningún individuo, 
por ignorante que se le crea, ha podido 
sospechar que los efectos de la sensibilidad 
sean los mismos que los del cálculo, y es
tos los mismos que los del deber; todos 
convienen en su diferencia, y todos, aun
que con mas ó menos claridad, conciben los 
distintos orígenes y los distintos funda
mentos de donde emanan. 

P . Hay algún tiempo , algún intervalo en la 
vida del hombre en que se halle subyuga
do á la preponderancia y poderío de algu
no de los tres motivos enumerados ? 

H . Cada uno corresponde á un período par
ticular de nuestra existencia, si bien la 
transición de uno á otro no es tan nota
ble en todos. E n la infancia predomina el 
instinto que precede siempre á los demás; 
en la pubertad , ya se advierte con c lar i -
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dad el interés propio ó egoísmo; y en lo 
sucesivo ya es mas difícil designar el es
tado de dependencia de nuestras faculta
des , porque se establece una continua a l 
ternativa entre los tres. 

P . E l predominio de cualquiera de estos mo
tivos qué determina en el hombre? 

R . U n carácter moral. 
P . Cómo se define el carácter moral ? 
R . No es otra cosa que el estado de predis

posición en que se encuentra á ser llevado, 
ó dejarse arrastrar con mas facilidad á es
te objeto que al otro , ó á conseguir tal 6 
cual fin. 

P . Cómo se distingue á los hombres según 
el estado en que se encuentran por esas 
predisposiciones? 

R . Se los denomina apasionados, egoís
tas, 6 virtuosos. 

C A P Í T U L O I V . 

Be las acciones voluntarias, involuntarias, coac
tadas , y de las fatales. 

P . Cómo se dividen las acciones humanas ? 
R . E n internas y esternas, voluntarias, i n 

voluntarias, coactadas y fatales. 
P . Qué son acciones internas ? 
R . Ciertos movimientos ó mutaciones que es-
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perlmcnta el hombre cu sí mismo, y se 
verifican en el pensamiento y reflexión en 
virlud de la actividad de sus facultades 
mentales. 

P . Qué es acción esterna? 
H . Ciertos movimientos que se verifican en la 

parte material de nuestro ser por los que 
manifestamos la determinación de la vo
luntad , y en virtud de la actividad de los 
órganos esteriores. 

P . Las acciones esternas, son antes internas? 
R . Siempre pertenecen á la clase de internas 

antes de ser manifestadas con los movi
mientos del cuerpo. 
Qué son acciones voluntarias? 
Aquellas en que ha tenido parte la v o 

luntad para ser determinadas y ejecutadas. 
Qué son acciones involuntarias? 
Las que se verifican sin influjo ni con

currencia de la voluntad. 
Cuántos y cuáles son según esto los prin
cipios de las acciones humanas ? 
E l entendimiento y la voluntad. 
Cuántas especies de acciones involuntarias 
se conocen ? 
Las coactadas, las involuntarias propia

mente dichas y las necesarias. 
Qué entendemos por acciones necesarias 
aqui ? 
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K . Las que indispensablemente ejecutamos, 

no porque ninguna fuerza est raña nos i m 
pela á ello , ni porque nuestra voluntad 
deje de intervenir, sino porque están pres
critas por la naturaleza y por el orden 
moral, y. gr. E l descansar y dormir en 
ciertas horas, es una acción que ninguna 
fuerza esterior me obliga á hacer, y la vo
luntad tal vez se opone á ella ; pero la na
turaleza exige esta inacción para recobrar 
su energía , y el orden moral la prescribe pa
ra mi conservación. 

P . Qué son acciones involuntarias propia
mente dichas? 

R . Aquellas en las que la voluntad niega su 
determinación, á pesar de la escitacion y 
conato de la inteligencia, v. gr. : yo no 
quiero tomar una medicina que se me ordena, 
por mas que me persuaden del alivio que con 
ella esperimentaré, y á pesar de estar con
vencido de esto mismo ; en esto se diferen
cian de las coactadas. 

P . Qué son acciones coctas ó coactadas? 
R . Las que realizamos, ó se verifican á des

pecho de nuestra voluntad, esto es, que 
se hacen aunque la voluntad no haya 
deliberado, y por efecto de una fuerza 
6 impulso material y esterior. 

P . Luego qué es coacción ? 
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R . La precisión en que nos hallamos, según 

la cual , no tenemos otro medio que obe
decer á la fuerza que nos impele á obrar. 

P. De cuántas maneras es la coacción ? 
R . De cuatro, que son: positiva, negativa, 

directa é indirecta. 
P . Que' es coacción positiva? 
R . L a que consiste en verme obligado á eje

cutar una acción en virtud de una fuerza 
á la que no puedo resistir. Por ejemplo: 
yo no he pensado ni he querido hacer mal á 
ninguno ; pero viene otro, j cogiéndome el 
brazo, me obliga á dar algunos golpes a l 
primero que pasa inmediato ; esta acción es 
coactada y con coacción positiva. 

P. Qué es coacción negativa? 
R . Aquella que consiste en verme precisado a 

no ejecutar un movimiento que yo tenia 
determinado ó pensaba determinar; e/ew-
plo: yo queria haber evitado los malos t r a 
tamientos y golpes que uno recibía de su ene
migo ; pero un brazo mas vigoroso que el mió 
me mjeta é impide que se verifique un mo
vimiento que mi voluntad habia determinado 
con ansiedad. 

P . Qué es coacción directa ? 
R . L a que consiste en una fuerza mate-

terial y esterior, como en los ejemplos pro
puestos. 

T. I I I . 3 
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P . Qué es coacción indirecta ? 
B . L a que consiste en una fuerza de persua

sión y convencirnienlo, é influye directa
mente en las facujtades morales, é indirec
tamente en las físicas: v. gr. : cuando vemos 
las angustias y triste posición de un desgra
ciado que sube al patíbulo, se despiertan en 
nosotros con vehemencia los sentimientos de 
humanidad, caridad ? y beneficencia , y 
quisiéramos interceder por é l ; nuestra volun
tad está determinada á salvarle , pero al 
mismo tiempo se presenta á nuestra conside
ración el respeto á la ley , el mandato del 
que gobierna que prohibe toda demostración 
en aquel sentido, y nos encontramos como 
bajo de un peso que nos agovia » que oprime 
nuestro pecho, y paraliza todos nuestros 
miembros. Esta es una verdadera coacción 
indirecta, que no consiste en una fuerza 
real y material, y á pesar de eso tiene un 
poderío casi idéntico. A esta coacción se la 
denomina coacción moral. 

P . Guantas especies de involuntariedad pue
den distinguirse? 

R . Involuntariedad propiamente dicha, ó no
luntad, involuntariedad de impotencia y y de 
ineficacia. 

P . Qué es involuntariedad de impotencia ? 
R . E l estado en que el hombre se encuentra 
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de no poder determinarse en Yirtud de la 
ninguna razón ó de la igualdad de ellas 
con que cuenta sa voluntad para deliberar. 
Esto sucede á un ignorante, ó al que en
tre los motivos , medios ó fines de las ac
ciones , ve los mismos peligros , idénticos 
perjuicios que han de resultar si se decide 
por cualquiera de ellos; asi que suele con
cluir por no ejecutar la acción, á pesar de 
quererla hacer. 

P . Qué es involuntariedad de ineficacia? 
ív. L a que consiste en la carencia de los su 

ficientes motivos y razones, que si el agen
te las tuviera su deliberación se hubiera 
verificado , ó si se verificó fuera con ma
yor energía y produciría los efectos que 
se propuso al querer la acción. 

P . Qué accioíies pueden ser coactadas ? 
R . Las esternas todas y siempre ; mas las in

ternas alguna vez , y no todas ellas. 
P . Las acciones coactadas , son hechura de 

nuestra actividad? 
R . No i porque en ellas somos meramente 

pasivos. 
P . Qué otras causas pueden influir para que 

nuestras acciones sean involuntarias ? 
R . E l miedo, la ignorancia , el error , el des

cuido y la culpa. 
P . Qué es miedo? 
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R . E l estado de turbación en que nos halla

mos por el temor de esperimentar un mal 
que vemos próximo ó creemos cierto. 

P . Cuántas clases de miedo hay? 
R . Dos: miedo grave^ y miedo leve» 
P . Qué es miedo grave ? 
R . E l que hace y causa una impresión pro

funda aun en los ánimos mas esforzados, 
como el de recibir la muerte , la pérdida de 
un miembro , &c. 

P . Qué es miedo leve ? 
R . E l que hace impresión y solo causa tur

bación en ánimos comunes, pusilánimes 
y apocados. 

P . Qué es ignorancia? 
R . L a absoluta carencia de conocimientos en 

la materia de que se trata. 
P . Cuántas especies de ignorancia hay ? 
R . Vencible ó voluntaria, é invencible ó invo

luntaria. 
P . Qué es ignorancia vencible ó voluntaria? 
R . Aquella carencia de conocimientos en que 

no estaría el hombre si hubiera puesto los 
medios para evitarla y aprovechado en 
tiempo. 

P . Qué es ignorancia invencible ó involun
taria ? 

R . L a que consiste en la imposibilidad de co
nocer. 
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P . Qué es error ? 
R . Toda idea, juicio ó raciocinio, diferentes 

á la naturaleza del objeto sobre que versa, 
P . Cómo se divide el error? 
R . También en vencible ó voluntario, é i n 

vencible ó involuntario. 
P . Qué es error vencible ó voluntario? 
R . E l que procede de la falta de reflexión 

propia, cuyo defecto pudo evitarse. 
P . Qué es error invencible ó involuntario? 
R . E l que procede de falta de reflexión, sí, 

pero inevitable por su naturaleza. 
P . Qué es descuido como causa de involun-

tariedad ? 
R . L a negligencia y poco aprecio con que el 

hombre mira sus propias facultades , por 
lo cual se pone en estado de juzgar y dis
currir con poca seguridad. 

P . Qué es culpa ? 
R . U n poco mas que descuido , y que part í -

cipa de cierta voluntariedad, y le coloca 
en un estado de pugna consigo mismo, por 
lo «que rara vez se vale de sus facultades 
con buen éxito. 

P . De todas las causas que hemos recorrido 
como de involuntariedad de las acciones, 
cuáles son las culpables, ó imputables al 
hombre, y cuáles son las disculpables? 

P . Las culpables, esto es, de aquellas por las 
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que puede exigirse responsabilidad, son: la 
ignorancia vencible, el miedo leve, el error 
voluntario, y el descuido y la culpa ; aun
que estas dos últimas tienen sus grados de 
mayor ó menor responsabilidad. Las dis
culpables, mas bien, aquellas por las que 
no puede ni debe exigírsele responsabilidad, 
son : el miedo grave, la ignorancia inven
cible, y el error involuntario. 

P . S i las acciones cometidas bajo la inOuencia 
de la ignorancia vencible, miedo leve, &c., 
no merecen escusa y son imputables, serán 
acciones voluntarias, pues que de otra ma
nera no podría exigírsele por ellas respon
sabilidad; cómo pues se las cuenta como 
causas de involuntariedad ? 

R . Porque envuelven cierta parle de delibe
ración y no se imputa la acción por la mis
ma ignorancia, miedo, &c. , sino por la 
parte de culpa que tiene en haberse colo
cado en semejante posición que pudo y de
bió evitar. 

P . De cuántas maneras puede ser la ignoran
cia del fin de la acción ? 

R . De dos: ignorancia de hecho, é ignorancia 
de derecho. 

P . Cuál de las dos es culpable y cuál no? 
R . E s culpable en moral la ignorancia de de

recho, porque el orden moral, ese con-
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junto de deberes morales que son la espre-
sion de la voluntad de Dios, nadie puede 
ignorarlos; pues que todo hombre tiene en 
sí mismo una conciencia que es el verda
dero órgano por donde se le comunican, y 
un recto é imparcial juez y consejero que 
si le escucha obrará mal pocas veces. 

P . Qué son acciones fatales? 
R . Aquellas que se verifican tan á pesar nues

tro, que ni las quiere el hombre, ni aun 
puede preverlas. 

P . Cómo se verifican estas? 
R . A veces en virtud de un impulso, de una 

fuerza ciega, irresistible, á la que no tene
mos valor bastante para oponernos cuando 
se halla en su mayor actividad y energía; 
y á veces en virtud de una casualidad im
posible de sospechar. 

P . Cuales son las principales? 
R . Las cometidas en estado de locura, em

briaguez, delirio, y en el acceso de las pa
siones; entonces la voluntad, á pesar suyo 
impelida y arrastrada , obra maquinalmen-
te sin que pueda la razón moderar tales 
impulsos. 

P . Las acciones fatales son imputables? 
R . No , porque son indeliberadas, á no ser 

que el hombre haya sido causa de estos ac
cesos. 
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P . Cómo puede ser causa el hombre de las ac

ciones fatales ? 
R . Dejándose subyugar y dominar de sus pa

siones, de las propensiones de su tempera
mento &c. E l hombre tiene obligación estre
chísima de contener y modificar sus inc l i 
naciones cuando se desbordan, cuando ca
minan al abuso; para eso se halla dotado de 
una inteligencia, de una alma, y ninguna 
pasión toma ascendiente sin que hayan pre
cedido repetición de actos uniformes, sin 
que haya costumbre ó hábito; á veces se 
complace en su repetición , en su desarro
llo, hasta que llega un tiempo en que es 
vencido. Hé aqui la razón justa y poderosa 
de su responsabilidad. 

C A P Í T U L O V . 

De la libertad humana y sus especies. 

P. Qué es libertad? 
R . E n general, es la facultad de hacer ó no 

hacer las cosas. 
P. Cómo se diferencia la libertad ? 
R . E n natural y moral. 
P. Qué es libertad natural? 
R . L a facultad ó poder de hacer todo lo que 

se quiere , sin que se encuentren obstácu
los de ninguna especie. 
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P . Qué es libertad moral ? 
R . L a facultad de ejecutar todo aquello que 

no se opone á la razón y á la ley. 
P . Qué es la libertad moral ó humana? 
R . E l elemento preciso é indispensable del or

den moral. 
P . Luego la libertad natural es el verdadero 

estado de espedito ejercicio de nuestra acti
vidad en todo lo relativo á nuestras facul
tades? 

R . Ciertamente, y por lo mismo llega á ser 
perjudicial y funesta, si el respeto del de
ber no contiene esta propensión y modifica 
su latitud. 

P . Qué es el hombre respecto á la libertad ? 
R . Por lo que toca á la natural , es su causa 

eficiente é instigadora; pero dominado por 
las determinaciones quedeeüa emanan res
pecto á la libertad moral, es s í , su causa 
eficiente; pero al mismo tiempo es dueño 
de sus deliberaciones, hallándose en estado 
de dominarlas y no ser dominado, de d i r i 
girlas y no ser dirigido. 

P . L a libertad moral cómo se divide? 
R . K o admite verdaderas divisiones, porque 

la libertad moral es de una misma natura 
leza; pero sí ciertas modificaciones por las 
que se denomina : libertad de necesidad, l i 
bertad de indiferencia y libertad de elección. 



P. Qué es libertad de necesidad ? 
R . L a misma libertad moral como compelida 

por el deber, esto es, la libertad con que 
el hombre ejecuta sus acciones en virtud de 
la deliberación determinada de la voluntad. 

P . Qué es libertad de indiferencia? 
R . L a que consiste en una verdadera indepen

dencia de los motivos ó fines que han po
dido escitar á la voluntad á determinarse, 
por lo cual la libertad obra sin que ningu
no de ellos influya sobre ella. 

P . Qué es libertad de elección? 
K . L a misma libertad moral razonada, por la 

que, y en virtud de su ninguna precipita
ción , elegimos entre los diversos fines y 
motivos que nos impulsan el que nos pare
ce mas adecuado. 

P . Qué otro nombre recibe la libertad natu
ra l , y cuál la libertad moral? 

R . L a primera se denomina libertad de coac
ción, porque obliga en cierto modo la ac
ción de las facultades morales del hombre: 
la segunda , se llama también libre albedrio 
ó voluntad libre. 

P . Las determinaciones humanas son efec
to de la libre voluntad del hombre? 

R . No todas ; hay determinaciones que se o r i 
ginan de la voluntad obrando esta con en
tera libertad é independencia , y otras en 
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las que la voluntad se halla mas ó meaos 
compeÜda y escitada. 

P. Entonces en qué consiste la libertad de la 
voluntad? 

R . E n ser señora de sí misma, y por lo mis
mo disponer á su arbitrio de su actividad 
y de su fuerza , sin que lo haga á impulso 
de cscitaciones interiores ni esteriores. La 
voluntad verdaderamente libre, consiste en 
querer ó no querer las acciones que aun 
después de haberlas querido puede dese
charlas y dejar de hacerlas. 

P. Son lo mismo determinaciones volaníarias 
que determinaciones moralmeute libres? 

R . No; hay una grande diferencia entre unas 
y otras, en la mayor ó menor indepen
dencia con que son deliberadas. 

P. Todas las determinaciones moralmente l i 
bres no son iguales á las voluntarias ? 

R . Sí ; pero no todas las voluntarias son mo
ralmente libres. L a razón está, en que para 
que una acción sea voluntaria , basta que la 
voluntad tenga actividad y se proponga un 
objeto ; pero para que la acción sea moral-
mente libre, es indispensable que esta misma 
voluntad sea dueña de esa misma actividad 
y poder, y cuando la forma no tenga obstá
culo alguno para elegir entre todos los motivos 
y fines que se la presentan el que mas le agrade. 
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P. Qué otra denominación tienen las acciones 

voluntarias? 
R . Se llaman generalmente acciones espontá

neas; esto es, acciones verificadas con vo
luntad propia, pero sin toda la libertad 
que consideramos en las moralmente libres. 

P . Qué suponen las acciones libres mas que 
las voluntarias ó espontáneas? 

R . Derecho de elección y preferencia en la 
voluntad, por el cual pueden ser mas cuer
damente determinadas, y su fin consegui
do con éxito mas feliz. 

P . Qué supone esa elección y preferencia de 
la voluntad en las libres? 

R . L a razón, la causa inductiva que ha deci -
dido y deliberado la acción. 

P . E l hombre es moralmente libre? 
R . Sí ; y tanto, que sino poseyera esta cua 

lidad, mas bien , si careciera de esta c i r 
cunstancia, le faltaría el atributo mas prin
cipal que constituye su esencia, y dejaria 
de ser criatura racional. 

P . Qué pruebas pueden aducirse en favor de 
la libertad moral del hombre? 

R . Las que suministran por sí solas ¡a razón, 
la conciencia i la imputabilidad de hs accio
nes, el arrepentimiento de otras, las ideas 
de bondad y malicia de algunas, y por ú l 
timo, la intención que como requisito i n -
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díspcnsable ha de acompañar á todas , si 
han de merecer el título de humanas y 
producir responsabilidades de parte del 
agente. 

P . Qué nos ensena la razón respecto á la l i 
bertad moral del hombre? 

R . Que no es concebible poseer esa razón, 
esa luz de nuestra inteligencia, y creer al 
mismo tiempo que nuestras acciones se 
ejecutan al acaso ó se hallan sujetas al i n 
flujo de la fatalidad; porque la razón es la 
que en vista del bien que juzga seguirse de 
la determinación que medita , es como 
aconseja y escita á su ejecución, y también 
puede hacer lo contrario si quiere. 

P . Cómo puede la conciencia servir de prue
ba á la libertad moral del hombre, y en qué 
sentido ? 

R . Por la observación: cualquiera sabe y está 
convencido, que sin oiro móvil, sin otra 
razón para ello que su propio querer, puede 
en un asunto, en un momento mismo, ve
rificar mil mutaciones y otras tantas afec
ciones distintas de deseo y de aversión, pa
sando de una idea á otra, de una medita
ción á otro estado distinto ; elegir y preferir 
ciertos actos ; desecharlos y aun olvidar
los; fomentar, i r r i tar , moderar y anu
lar sus deseos y pasiones; en una palabra, 
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causar en sí mismo en su interior y este-
rior trasformaciones opuestas y contradic
torias, sin otra causa que la libertad mo
ral. Nadie puede ignorar esta verdad, 
todos los hombres se hallan plenamente 
convencidos de ella. 

P . Qué pruebas suministra la imputabilidad? 
R . Una muy sencilla y obvia, pero que tiene 

una fuerza de convicción fuerte y profun
da. Las acciones humanas no pueden deno
minarse asi , si el hombre no es moralmente 
libre; las acciones humanas no pueden ser 
imputables , si no han sido ejecutadas con l i 
bertad moral; luego si existe esta imputabi
lidad y responsabilidad, existe también la 
libertad moral; si las acciones no son libres 
moralmente , tampoco son humanas. 

P. E l arrepentimiento cómo puede ser una 
prueba de que el hombre es moralmente 
libre? 

R . Todo hombre se ha arrepentido alguna vez 
en su vida, esto es , ha sentido un disgusto 
mas ó menos prolongado por no haber evi
tado un mal que sufre y que pudo evitar: 
ahora bien, si el arrepentimiento consiste 
en el sentimiento que uno tiene de no haber-
evitado un mal que ha podido evitar en tiem
po, cómo se conciüa este poder de haberío 
evitado, esta facultad de hacer 6 no, con ía 
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carencia de la libertad moral ? Si perdemos 
un brazo por efecto de una caída , de un 
golpe imprevisto, inesperado ó inevitable, 
¿podremos arrepentimos lo mismo que si 
la pe'rdida resultara de habernos puesto á 
subir por una escala de cuerda, ó de hacer 
esfuerzos á que no estábamos acostumbra
dos? E n el segundo, tendrá lugar el arre
pentimiento, porque es nuestra la culpa de 
habernos puesto en ese estado, teniendo l i 
bertad de haber hecho lo contrario : en el 
primero no sucede asi, porque no ha h a 
bido esa elección, esa preferencia. Resulta, 
pues , que el arrepentimiento de cuya exis
tencia es imposible dudar, esplica conve
nientemente la de la libertad moral del 
hombre. 

P . Cómo se prueba la libertad moral por las 
ideas de bondad y malicia de las acciones? 

R . Las ideas de bondad y malicia envuelven 
en sí indisputablemente las de mérito y de
mérito, esto es, las de premio y castigo; 
pues bien , en primer lugar si hay acciones 
buenas y malas, no es por otra causa que 
porque el hombre que las ejecuta es libre 
al verificarlo; de lo contrario, serian nece
sarias, indispensables ; ademas, si á las ac
ciones buenas corresponde un mérito ó re
compensa , y á las malas un demérito ó 
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castigo, indudablemente es porque el hom
bre voluntariamente puede elegir el prime
ro y evitar el segundo, porque sería una 
atroz injusticia imponerle un castigo, por 
un acto en que él no ha tenido otra paríe 
que la que puede tener en sus movimientos 
una máquina cualquiera , y exigirle respon
sabilidad por lo que precisa y necesaria
mente ha de ejecutar. 

P. Qué prueba la intención respecto á la l i 
bertad moral ? ' 

R . Como que la intención no es otra cosa que 
el objeto que el agente se propone en sus 
determinaciones , estarla demás esa inten
ción , si de ninguna utilidad era al hom
bre, puesto que todos sus actos son necesa
rios , ó mas claro , si todas sus acciones 
han de ejecutarse á pesar suyo. 

P . Por mas que parezcan ciertas las pruebas 
que se han dado en auxilio de la existencia 
do la libertad moral del hombre, no es po
sible que exista esa libertad, porque no es 
compatible con la providencia y previsión 
de Dios; cómo, pues, conciliar cosas tan 
encontradas? 

R . Verdad es que Dios , desde aheterno, todo 
lo ha previsto , todo lo ha determinado, 
on eso consiste su providencia y sabiduría 
infinitas; pero no es cierto que por eso el 
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hombre deje de ser libre; en nada se opo
ne la providencia de Dios á la libertad 
moral del hombre , por la sencillísima r a 
zón de que conocer una acción no es ejecu
tarla, ni causarla') y Dios las conoce todas, 
pero no precisa á ejecutarlas. 

V . Dios conoce todo lo que ha de suceder, 
Dios encamina al hombre á su verdadero 
fin, a l bien,- luego el hombre no obra con 
libertad , porque es un ser dirigido , y cu
ya conducta está marcada? 

R . No es cierta esa hipótesi; porque si es 
muy evidente que Dios conoce cuanto ha 
de suceder, y que dirige al hombre á su 
felicidad , no lo es, que este conocimiento, 
esta dirección sean de tal naturaleza que 
impida la facultad mas preciosa del hom
bre. A l contrario, el hombre es tan inde
pendiente, y tan dueño de sus acciones, que 
puede elegir entre unas y otras, y ejecu
tar la peor aunque conozca otra que le pue
de producir utilidad. 

P . Las cosas suceden porque Dios las ha previs
to; luego nada queda al arbitrio del hombre? 

R . Tampoco es esacla esta aserción: Dios 
prevee las cosas r porque han de suceder; en 
una palabra. Dios ha criado al hombre do
tándole de las facultades necesarias para 
que llene el objeto de su creación, le ha se-

T . I I I . 4 
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nalado el camino del bien , é indicado los 
medios de conseguirle; pero le ha dejado 
en plena libertad de hacer loque le parez
ca ; de ahi nace la justicia con que le e x i 
ge cuenta de sus operaciones, y el derecho 
incontestable de imponerle castigos ó pro
digarle recompensas. 

P . Luego la infalibilidad é inmensidad de la 
presencia divina en todos los actos del hom
bre, no disminuyen en nada su albedno? 

R . Nada absolutamente. 
P . Las acciones del hombre, no están todas 

decretadas por Dios? 
R . Están previstas y conocidas desde abeter-

no, pero no decretadas ; están previstas, pe
ro no en el sentido en que los fatalistas 
toman esta espresion, porque Dios gobier
na y conduce á todos los seres que existen 
según su naturaleza é índole, sin que coac
te en lo mas mínimo las deliberaciones de 
la inteligencia y voluntad racional. 

P . Cómo si el hombre obra con entera liber
tad llena los deseos de Dios, cumple con 
su voluntad divina, y se acerca el fin á 
que es destinado , sin que Dios influya d i 
recta é inmediatamente ? 

R . Asunto es este mas fácil de comprender que 
de esplicar, á pesar que sino espado á la pe
quenez del humano entendimiento conocer 
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esa relación y conexión infinita, no por eso 
deberemos negarla, toda vez que puede con
cebirse algo por demostraciones indirectas. 

P . Que' hay de mas absurdo y repugnante en 
la opinión de los que niegan ía libertad mo
ral del hombre , de los que creen posible 
el fatalismo ? 

R . L a injuria tan inmensa que hacen á la d i 
vinidad suponie'ndola complacerse en casti
gar al hombre por acciones que no son su
yas , sino por actos decretados por ella mis
ma ; y el ataque de destrucción q«e d i 
rigen contra la moral y la religión, que 
para nada servirían si el hombre fuera co
mo suponen juguete de la fatalidad. 

P . Qué otras opiniones hay en contra de la l i 
bertad moral del hombre? 

R . Las de ciertos filósofos modernos, que por 
empeñarse en sutilizar los principios, y 
remontarse demasiado al origen de las co
sas, consiguieron plantear sistemas mas 
especiosos que ciertos, y por querer pro
bar mucho se quedaron sin producir cer
tidumbre en nada. 

P . E n qué consiste su principal opinión? 
R . E n un razonamiento inexacto que consis

te en decir: que el hombre nunca obra 
sin motivo; que entre los diversos que pue
den concurrir á determinarle, hay uno 
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que elige; pero que elegido liene necesa
riamente que adoptarle, j obraren virtud 
de esta necesidad y precisión, sin que pue
da ni deba hacer otra cosa. 

P . Y en dónde esta la inexactitud de ese r a 
zonamiento? 

K . E n sus mismas palabras; porque si bien 
es cierto que el hombre no obra sin moti
vo, y que entre los varios que le impul
san á determinarse elige uno, también lo 
es , que elegido este puede ser .desechado 
y preferido otro, y otro sucesivamente, y 
aun volver á elegir el antes desechado, 
porque la voluntad si quiere adopta , con
temporiza y resiste los motivos que la 
solicitan. 

C A P Í T U L O V I . 

Be la estension y Umiies de la libertad moraL 

P . Qué entendemos por estension de la l i 
bertad moral? 

R . E l círculo dentro del cual puede ejercer 
sn poder y facultades. 

P . Qué son según esto, ó á qué damos el 
nombre de límites de la libertad ? 

R . A la línea que, por decirlo asi, designa ese 
campo de atribuciones , y marca en cierto 
modo la magnitud de ellas. 
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P . Pues qué la libertad no es ilimitada ? 
i l . E s limitada, porque su principio lo es, 

porque lo es el hombre en donde reside. 
P . De dónde depende la estension de la l i 

ben ad ? 
R . De la organización, de las leyes, de la i n 

teligencia , y de la sensibilidad. 
P . E s igualmente limitada la libertad natural? 
R . Lo es aun mas que la libertad moral. 
P , E l hombre no tiene libertad para hacer 

todo lo que quiere ? 
11. L a tiene natural para hacer todo lo que 

puéde, y moral todo lo que debe. E l hom
bre quisiera caminar por el mar á pie, y 
sin el auxilio de barco ni otro instrumen
to, pero no puede hacerlo; quisiera tocar 
con la mano en el cielo , surcar los aires, 
y registrar cuanto pasa en las regiones ce
lestes, pero tiene que contentarse con que
rerlo y nada mas; he aqui limitada la l i 
bertad natural. También quisiera aprender 
todas las ciencias , todas las artes que se 
conocen ; sin embargo, no puede hacerlo: 
quisiera poseer cuanto le agrada, cuanto 
contribuya á proporcionarle mas y mas 
goces , y pertenece á otro, y tampoco de-
he quererlo, porque la ley se lo impide, la 
obligación asi se lo prescribe ; hé aqui l i 
mitada la libertad moral. 
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P . E l hombre en todas sus determinaciones, 

es verdaderamente libre ? 
R . Si estas nacen todas de la voluntad, sí, 

porque son esencialmente deliberadas, y 
por lo mismo queridas y en principio de 
acción. 

P . E n todas las determinaciones, somos l i 
bres con exacta igualdad? 

R . No: á veces los motivos son mas ó menos 
esplícitos y conocidos , ¡os medios mas ó 
menos adecuados, y también nos hallamos 
en estado de mayor ó menor energía; cier
tos obstáculos suelen oponerse á la ejecu
ción , ya retardando sus efectos por sí mi s 
mos, ya debilitando nuestras fuerzas físi
cas ó morales. 

P . Cuáles pueden ser estos obstáculos? 
R . E l temperamenío , la costumbre, la preo

cupación , la educación y otros varios. 

C A P Í T U L O Y I I . 

Be l placer y del dolor. 

P . Qué es placer ? 
R , Toda impresión agradable que se recibe de 

los objetos que nos rodean. 
P . Cuál es el principal efecto de los placeres? 
R . Escitar inmediatamente una aprobación 
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absoluta y permanente, esto es , ana eficax 
simpatía hácia el objeto que tales impre
siones nos produce, por la analogía que es
tas tienen con la estructura de los órganos. 

P . Qué es dolor ? 
I \ . Por dolor se entiende toda impresión que 

afecta con crudeza nuestros sentidos , t u r 
bando su armonía, y causándonos un dis
gusto mas ó menos vivo y prolongado. 

P . Cómo se dividen el placer y el dolor ? 
R . E n físicos y morales. 
P . Qué es placer ó dolor físicos ? 
1\. Los que afectan directa é inmediatamen

te á la parte física del hombre en cual
quiera de las partes que le constituyen. 

P . Qué son placer ó dolor morales ? 
Fv. Aquellos que afectan directa é inmedia

tamente á la alma ó á cualquiera de las 
facultades intelectuales. 

P . Cuál es el principal efecto de los dolores? 
R . Escitar una viva antipatía bácia el objeto 

que ba causado la impresión, y por lo 
mismo desaprobación permanente por el 
disgusto que nos produjo. 

P . Qué producen la simpatía ó antipatía? 
11. E l amor, ó el odio: mejor dicho , son el 

mismo amor y odio, la aversión ó afecto 
que se origina de las impresiones. 

P . Según esto , qué es amar á un objeto ? 
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R . Desear su presencia y posesión para dis

frutar las impresiones agradables que pro
duce. 

P . Qne es aborrecer á un objeto? 
R . Desear su ausencia para que cese el disgus

to que nos causa, y no vuelva á repetirse. 
P . Todos los hombres convienen en estos sen

timientos y afecciones? 
R . Todos; no hay uno solo que discrepe de 

este sentimiento unánime y uniforme, á 
pesar de la admirable variedad que se ob
serva en la especie humana. Todos con
vienen en desear el goce del placer y evitar 
los efectos del dolor. Esta es la razón por 
qué , cuando vemos á un amigo, nos con
gratulamos y sentimos cierto movimiento 
que nos alegra; á la par que si se nos 
presenta un enemigo, una persona á quien 
odiamos por algún mal que nos causó, 
deseamos perderle de vista para que su 
presencia deje de incomodarnos. 

P . Los placeres y dolores que el hombre es-
perirnenta , son todos iguales ? 

R , No: porque pende su efecto de la mayor 
ó menor duración con que afectan , de la 
energía que desplegan, y de la parte que es 
afectada. 

F . Los placeres, son siempre placeres en su 
esencia, y los dolores verdaderos males? 
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1 \ . No : lié aquí en donde el hombre necesita 

de mas cordura y pulso , y en lo que ha de 
ocupar con ínteres su inteligencia para po
der conocer sus resultados y describir sus 
efectos, á pesar de la apariencia con que 
se presentan á su consideración. 

P . Luego hay placeres que en realidad son 
males ó dolores verdaderos ? 

R . Ciertamente ; tanto en lo físico como en 
lo moral; por ejemplo: yo veo una fruta 
que desde luego absorve toda mi atención 
por el placer que me causa , y efectivamen
te la cojo y recibo nuevamente ese placer 
al comerla ; pero esa fruta no tarda en de
mostrarme que me engañe atrozmente, por
que produce un mal tanto mas sensible, 
cuanta mayor habla sido la satisfacción 
anterior : ai contrario , miro con horror y 
repugnancia cierto medicamento que se 
me ha prescrito, siento un disgusto con 
solo oir su nombre, y desearla que ni aun 
existiera en las boticas; pero por fin le to
mo , ó me le hacen tomar, y á poco ad
vierto sus saludables y hermosos efectos; 
conozco, en fin, que me engañé en la natu
raleza de aquel objeto. Esto es por lo que 
toca al placer físico. 

P . Con relación a! placer ó dolor moral? 
K . E l ejemplo siguiente nos convencerá de lo 
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mismo: siento un estremado placer en es
tudiar y meditar sobre ciertos puntos de 
matemáticas, química, ü otra ciencia cual
quiera; y tal es mi placer, que nada me l la 
ma la atención mas que aquello; pero no 
veo hasta muy tarde, y tal vez cuando no 
tenga remedio, que ese estudio ha sido un 
mal para mí de mucha consideración, por
que ha desorganizado, digámoslo asi , mis 
facultades mentales por la asidua y pro
longada actividad en que las he tenido , de 
suerte que ya nada reflexiono ni concibo 
con concierto, y aun mas, esto mismo ha 
causado mi debilidad física y desordenado 
mis órganos materiales, de suerte que aqui 
tenemos un placer convertido en dolor mo
ral. Supongamos, por el contrario, que 
siento aversión al estudio, que me fatiga v 
me cansa la lectura de una ciencia útil y 
necesaria , que tengo por un mal grande 
que se me precise á ello ; pero que en este 
estado habiendo cedido á la persuasión ó al 
temor, me dedico á este trabajo , y poco á 
poco voy convenciéndome de la satisfacción 
tan grande que me resulta no ignorar lo 
que á mi destino corresponde, y mas si 
veo que esto me atrae la consideración y el 
respeto de las mas. Qué rae parecerán los 
efectos? U n verdadero placer que no debí 
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haber mirado como disgusto en su p r in 
cipio. 

P . Hay alguna otra especie de placeres? 
R . L a principal división es la que hemos 

hecho5 pero tanto los físicos como los mo
rales tienen sus modificaciones, y según 
estas se dividen en verdaderos ó reales; 
f a l s o s ó aparentes; rac ionales; honestos y 
l í c i t o s . 

P . Qué es placer verdadero ó real? 
R . E l que cierta y evidentemente contribuye 

a! bienestar y conservación del hombre. 
P . Qué es placer falso ó aparente? 
1\. E l que lisonjea los sentidos, producien

do consecuencias contrarias y desagrada
bles. 

P . Qué es placer racional? 
R , Aquel que causa una satisfacción y con

tento ciertos, en virtud de la tranquilidad 
de nuestra razón en no haberse dejado 
alucinar. 

P . Qué es placer honesto ? 
R . E l que es conforme á la moral, y pdr lo 

mismo su posesión tranquiliza el corazón 
del que le disfruta. 

P . Qué es placer lícito? 
R . E l que es conforme á la ley ti orden n a 

tural, y por lo tanto exento de todo te
mor, por parte del que le posee. 
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P . E l dolor, admite las mismas clasifica

ciones? 
R . Las mismas por razón de la analogía, si 

bien en sentido inverso. 
P . De lodos los, placeres cuál es preferible á 

los demás ? 
Sin duda alguna el p lacer moral . Este 

deleita al hombre de una manera sublime, 
realza su naturaleza sobre la del bruto, y 
Je hace gozar de satisfacciones duraderas 
variadas, y sobre todo que estén en per
fecta armonía con la naturaleza y con el 
fin de su creación. De aqui se sigue tam
bién que el dolor moral es el mas intenso, 
el mas afectivo, y por ío mismo el que 
con mas cuidado hemos de evitar. 

P . U n placer que real y efectivamente lo sea, 
puede degenerar en un ma! alguna vez? 

11. Sí ; pues que el placer en tanto lo es en 
cuanto no llega á agotar la sensibilidad ó 
ías facultades morales , ó no las irrita y 
enerva demasiado. Por ejemplo, el que pa-

siente un placer en tanto que este 
paseo no se prolonga demasiado y se con
vierte en un dolor ó en un fastidio. E l 
que absorve las partículas olorosas de una 
esencia cualquiera siente otro placer; pero 
si esta absorción es continuada y enérgica, 
llega un momento en que nada huele, por-
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que embotó su sensibilidad, ó que recha
za esta impresión por un fuerte dolor de 
cabeza que le produjo. 

P . Según todo lo espuesto, cómo deberemos 
apreciar los placeres y los disgustos? * 

1\. Investigando su naturaleza., su origen , la 
manera como influyen sobre nuestra orga
nización física ó moral, el tiempo de esta 
influencia-, y últimamente, los efectos ó re
sultados que producen ó pueden producir. 

C A P Í T U L O V I I L 

D e las pasiones, apetitos j a f é e l o s - , y medios 
de corregirlos y moderarlos. 

P . Qué producen en el hombre su propia 
actividad y sensibilidad? 

Pv. Diversos movimientos y determinaciones 
de la voluntad, que por la mayor ó menor 
energía y duración con que se manifiestan 
se denominan pasiones, afectos y apetitos. 

P . Qué es pasión? * 
1\. U n deseo habitual, esto es, la inclinación 

que habitualmente llega á escitar á la vo
luntad determinándola á querer ó no que
rer los objetos. 

P . L a pasión no es el mismo placer ó dolor? 
I I . No por cierto: porque puede ser el p ía-
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cer ó el dolor el mismo fin de la pasión, 6 
la causa inductiva de ella. 

P . Las pasiones no pueden ser el principio 
de las acciones? 

R . De las acciones propiamente del alma, de 
esas que son libremenfe suyas, son sin 
duda alguna la causa ocasional. 

P . Qué producen inmediatamente las pa
siones? 

R . E í amor ó ei aborrecimiento reales ó figu
rados; digo reales ó figurados, porque á 
veces la poca y ligera consideración del ori
gen y modo con que se escitan en nosotros 
estos deseos, nos hacen amar lo que no de
biéramos, ó aborrecer aquello que debiéra
mos amar. 

P . Está en la naturaleza del hombre tener 
pasiones? 

R . Indudablemente, porque esa es su misma 
naturaleza, y son los efectos precisos é 
indispensables de su actividad y sensibili
dad. U n hombre sin pasiones sería una 
cosa inanimada, insípida é inút i l , pues 
que en tanto ejecuta en cuanto desea, ne-
«s i t a estímulo para determinarse siempre. 
;¿uien ha dot^o de esos deseos al hombre, 
de esas pasiones? 

R . -Dios le ha provisto de ellos como medios 
legítimos y adecuados para que satisfaga 
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sus necesidades y cumpla j consiga el obje
to de su creación. 

P . Las pasiones no son en el hombre verda
deras enfermedades de su alma, y funestas 
al individuo y aun á la misma sociedad? 

R . E n buen hora que se las atribuyera de
fectos tan marcados y perjudiciales, que se 
pintaran con colores tan poco halagüeños, 
si entendiéramos por ellas esos deseos inmo
derados y de completo desorden, que en 
buen lenguaje no son otra cosa que alm" 
sos de los deseos; pero como no podemos 
tomar en ese sentido á las pasiones, como 
el estado normal del hombre no es de ese 
desarreglo y desorden, y le miramos, como 
debe mirársele, supeditado y animado de 
emociones mas nobles, todas dirigidas á 
conseguir el bien que desea por medios ra
cionales, por lo mismo afirmamos que no 
son las pasiones ni enfermedades det la 
alma, ni perjudiciales al individuo y á la 
sociedad. 

P . Si Dios ha provisto al hombre de las pa
siones, y de estas abusa con frecuencia, 
no ha andado muy acertado en poner en 
sus manos una arma que puede volver 
contra sí mismo y contrariar los fines de 
su Criador; resulta pues que son perjudi
ciales, y por lo tanto no es posible que 
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Dios se las haya donado como medios para 
conseguir ese bien que busca. 

R . Todas las producciones de la naturaleza, 
y las facultades del hombre, pueden ser 
empleadas de dos modos distintos: de todo 
puede abusar el hombre, y de todo puede 
hacer un uso racional ; y si porque de una 
cosa puede abusarse concluyéramos dicien
do que era perjudicial, á mas de que la 
consecuencia es ilegítima y violenta, sen
taríamos un absurdo miserable. 

P . A qué damos el nombre de necesidades? 
R . A todas las afecciones de cuya satisfacción 

depende nuestro bienestar y conservación. 
P . Cuántas especies de necesidades se distin-

guíen?' 
R . Unas que pertenecen al orden físico y se 

llaman naturales , otras al orden moral, y 
se denominan moralesf y otras que corres
ponden á los dos, y reciben el nombre de 
f a c t i c i a s . 

P. Qué son necesidades naturales? 
R . Las que tienen por objeto la conservación 

y bienestar del cuerpo, y cuya satisfac
ción es indispensable. 

P . Qué son necesidades morales ? 
R . Aquellas que se dirigen á la perfección y 

ejercicio de las facultades intelectuales, y 
cuya satisfacción es también precisa, indis-
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pensable sí el hombre ha de vivir como 
r a c i o n a l , inteligente y constituido en s o 
ciedad. 

P . Qué son necesidades facticias? 
R . Las que sin tener el carácter de necesarias 

proceden de uno de los dos órdenes espre
sados, ó de los dos á la vez, pero no de 
una manera directa é inmediata, sino me
diante l a e d u c a c i ó n , el ejemplo, la cos tum
bre , y aun á veces e l capricho. 

P . S i de las pasiones es tan fácil y peligro
so abusar, no existen algunas reglas que 
observadas las contengan en sus justos l í 
mites? 

K . S í ; por lo menos las siguientes reglas de 
conducta pueden servir de principios en 
la materia. 

1. a Desde los primeros años debe el 
hombre acostumbrarse á dominan sus pa
siones y l imitar sus necesidades, porque no 
hay mayor infelicidad que multiplicar estas 
y hallarse bajo del imperio de aquellas. 

2. a Las pasiones escitadas por necesi
dades facticias deben regularse por las na 
turales. 

3. a Las pasiones facticias si se fomen
tan concluyen por ser las mas veces noci
vas ó por lo menos superíluas. 

4. a Para que las pasiones cumplan dc-
T. I H . 5 
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Lulamente con el objeto para que fueron 
creadas, han de fundarse en ideas exactas 
y verdaderas de lo que es ese bien y ese 
mal. 

5.° Antes de que la pasión llegue á ser 
tal , el hombre debe analizar con madurez 
los objetos que las escitan , y considerar 
con mesura lo que son en sí mismos y las 
relaciones que tienen ó pueden tener con 
su felicidad. 

6.11 Debemos contener el ímpetu de la 
pasión que intenta dominarnos, escitando 
la pasión contraria para mitigar ó neutra
lizar los efectos de la primitiva. 

7. a E l amor debe reglarse por la ley 
que ha lijado su objeto, su fin y sus l i 
mites. 

8. B E l odio, la cólera y la venganza 
debe ser dirigido á escitar el aborrecimien
to a l vicio y a l c r i m e n , nunca contra el 
hombre, que por el contrario ha de me
recer nuestra compasión, por el estado de 
dependencia y abnegación en que le vemos 
sumido. 

9. a L a ambición, las riquezas y el ta
lento han de emplearse en bien de nuestros 
semejantes, jamas en perjuicio suyo. 

10. E l deseo de gloria es una pasioo 
noble cuando se dirige á escitar en nosotros 
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el valor , la generosidad y beneficencia, y 
nunca el orgullo, la soberbia y la crueldad. 

P. Qué son apetitos? 
R . Ciertas tendencias vivísimas, accidentales 

las mas veces y habituales las menos, en 
virtud de las cuales, manifestamos el pla
cer que nos causa la presencia ó posesión 
de ciertas objetos. 

P . Qué especies hay de apetitos? 
R . Racionales y sensitivos. 
P. Qué es apetito racional? 
R . L a manifestación que hacemos del placer 

que nos ha de proporcionar un objeto^ 
porque nuestra razón conoce desde luego 
ese bien y se determina á conseguirle. 

P. Qué es apetito sensitivo? 
R . Esta misma tendencia á desear un objeto 

por ¡a sola impresión que nos causó, y sin 
ninguna parte de la inteligencia (las mas 
veces) á considerar si de su consecución 
se seguirá algún mal. 

P . No podria un ejemplo aclararnos la índole 
y naturaleza de uno y otro? 

R . E l siguiente: paseando por un jardin ve 
mos una fruta, cuya aparente hermosura 
nos causa una impresión grata, y desde 
luego escita en nosotros un deseo vehemen
te de tomarla, sin reflexionar que tal vez5 
pueda hacernos mal: bé aqui el a p e i i i ú 
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sens i iko , cuyo origen es sola la impresión. 
A l contrario, no vemos la fruta; pero nos 
acordamos de sus buenos efectos y del bien 
que otras veces nos causój entonces se 
despierta un deseo, se forma ese apetito 
rac iona l que nos engaña pocas veces. 
E s lo mismo apetito que deseo? 

R . N o ; son muy distintos, si bien el uno 
sigue al otro inmediatamente en los racio
nales. 

P . E n qué se diferencian? 
ív. E n que generalmente apetecemos en los 

sensitivos sin que deseemos: la razón está 
en que el deseo supone siempre mediación 
de la inteligencia, y el apetito en ocasiones, 
solo de los órganos materiales. Ademas, 
muchas veces deseamos y no apetecemos; 
ejemplo: un convaleciente apetece comer, 
apetece con ansia ciertos alimentos; sin 
embargo no los desea por el mal que pue
den producirle. U n enfermo desea comer, 
y pone los medios para alimentarse; pero 
no apetece el alimento, le fastidia, le r e 
pugna y rechaza. 

P . Los apetitos sensitivos son lo mismo que 
los instintos? 

R . Tienen algo de común; pero se diferen
cian mucho. 

P . E n qué convienen y en qué se diferencian? 
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Convienen en que unos y otros proceden 

de! cuerpo, de la naturaleza física y per
tenecen á la vida orgánica: ademas, ambos 
son comunes á todos los seres vivientes. 
Se diferencian en que los instintos son 
ciertas propensiones constantes y habitua
les, los apetitos son accidentales y per ió
dicos, y ios instintos son solo naturales y 
los apetitos morales, intelectuales ó facti
cios. 
Cuántos apetitos naturales pueden distin
guirse en el hombre? 
Varios, si bien algunos los reducen á solo 

tres, que son el del alimenio ó conserva
ción material, el de la g e n e r a c i ó n y el de 
!a comodidad ó bienestar, que consiste en 
el abrigo, descanso, &c. 

, Y artificiales ó facticios? 
• Infinitos, pues que innumerables son las 
combinaciones de ideas y recuerdos que el 
hombre puede hacer sobre impresiones ya 
recibidas. 

. Son útiles los apetitos ? 
u Sucede lo mismo que con las pasiones; 

bien dirigidos producen ventajas inmensas, 
pero inmoderados son funestos en resul
tados. 



SECCION SEGUNDA. 

C A P Í T U L O I . 

Qué debe entenderse por regla ó norma de las 
acciones humanas. 

P . Qué debe entenderse por regla de las a c 
ciones humanas ? 

R . No es otra cosa que la norma, el principio 
á que deben arreglarse para ser meritorias 
ó punibles. 

P . Qué cualidades ha de tener esta regla 6 
norma ? 

R . No surtirla efecto alguno sino fuera rec ta , 
c i e r t a , constante y obligatoria. 

P . Por qué ha de ser recta ? 
R . Para que pueda el hombre con seguridad 

y confianza atemperar á ella sus acciones 
sin temor de tomar lo malo por lo bueno. 

P . Qué quiere decir cierta ? 
R , Que sea evidente á todos por la razón, y 

ciertísima en sus buenos efectos. 
P . Qué significa que sea constante? 
R , Que esta regla sea inmutable por su natu

raleza y por su objeto. 
P . Por qué ha de ser obligatoria ? 
R . Porque de no serlo, estaria en el arbitrio 
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deí hombre seguirla ó no, y resultaría la 
contradicción de que una acción unas ve
ces sería buena y otras mala. 

P . Esta norma ó regla de nuestras acciones 
está en nosotros mismos? 

R . No ; si se bailara en nosotros sería indu
dablemente el entendimiento , la concien
cia ó la voluntad , y á ninguna de estas 
facultades del alma convienen las cualida
des de recta, cierta , constante y obli
gatoria. 

P . Dónde pues está esta regla? 
R . Solo en l a voluntad de D i o s , porque solo á 

esta convienen las cualidades referidas. L a 
voluntad de Dios es reg la r e c t a , porque 
Dios no puede querer sino lo que sea esen
cialmente bueno. E s c i e r t a , porque está 
escrita esta voluntad en todos los cora
zones y conocida por sola la razón; es 
constante , porque no puede menos de serlo 
la voluntad invariable de Dios ; y por últi 
ino, es obligatoria, pues teniendo D¿#f 
justas causas para exigirnos respeto y iMfí/ 
neracion , y no habiendo en nosotros rxicn 
alguna para evadirnos de una y otra,, ¿Jtt 
ro es que tenemos un deber sagrado C U i f * 
cumplimiento nos está prescripto ináetVíf 
tiblemeníe. 

P . Luego esta regla, mas bien, esta vo-
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luntad no es otra cosa que una verdade
ra ley ? 

R . Ciertamente, y ley divina. Asi que no 
podernos menos de concebir ese bien que 
anhelamos , sino como una oliligacion ema
nada de la voluntad suprema. 

C A P Í T U L O I I , 

B e la ob l igac ión y deber m o r a l , su origen y 
medios de conocerlos. 

P . Qué es oLligacion en general ? 
R . L a necesidad y precisión en que estamos 

de ejecutar ó no ciertos actos en virtud de 
una voluntad superior que tiene derecho á 
mandarlos ó prohibirlos. 

P . Qué es obligación moral? 
R . L a necesidad en que está el hombre como 

criatura libre y racional de dirigir todos 
süs actos á la consecución de ese fe preS_ 

^ r n o por la voluntad de un ser superior. 
^ V - J odos los hombres comprenden el signi-
m%ado de la palabra obligación ? 
^.Absolutamente todos; no hay uno , sea la 
^ • ^ e quiera su creencia, sus costumbres é 
VWchnaciones, que al oir ía palabra ob l iga

c ión ó deber, no comprenda inmediatamen
te lo que esto significa, y se susciten en éi 
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las ideas de derecho y de autoridad legíti
ma ó legislador que los prescribe. 

V . Cuántas especies de obligaciones d i s l ia -
guimos ? 

R . Tantas como especies de leyes hay. La ley 
ó el derecho y la obügacin , son ideas c o r 
re lat ivas que no pueden subsistir la una 
sin la otra, porque si yo tengo derecho , es 
indudable que otro tiene ob l igac ión de dar 
ó hacer algo en favor mío, y si yo tengo 
obligación , otro tendrá derecho á exigir de 
mie l cumplimiento de esa obligación, y 
por lo mismo se deduce que las obligacio
nes por r a z ó n del origenr esto es, de la a u 
toridad de que emanan, se diferencian en 
divinas y humanas , y las humanas en c i v i 
les y e c l e s i á s t i c a s ó religiosas. 

P . L a existencia de la obligación moral ha 
sido combatida ? 

l\. Algunos filósofos modernos han llevado su 
estravio hasta el estremo de negarla. 

P . E n qué fundan sus opiniones ? 
K . Estableciendo por único fin, y fin obliga

torio, el in terés personal-, la ut i l idad ó 
el placer. 

P . Qué es pues ese ínteres personal? 
11. E n buena moral no es otra cosa que 

el p lacer calculado el e g o í s m o en e s 
pecie. 
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P. Pueden ser estos fines obligatorios de las 

acciones humanas ? 
R . De ningún modo; pueden ser alguna vez 

fines de acciones, pero nunca obliga
torios. 

P . Qué inconvenientes se originarian de dar 
por ciertos y seguir estos sistemas? 

R . Los de no tener esa regla fija e' invariable 
de nuestras acciones. Nada es mas variable 
é incoherente que la ¡dea misma que uno 
se forma de su interés personal; cada uno 
le tomaria en diferente sentido, y para su 
logro se valdria de diversos medios, resul
tando de aqui un caos, una confusión las
timosa y horrible. Ademas, los placeres no 
todas las veces son tales, las mas envuel
ven disgustos y males lamentables. Luego, 
cómo admitir por fines de nuestras accio
nes principios tan movedizos de suyo y de 
tan inciertos resultados ? 

P . Acaso la obligación no es cosa insepara
ble del interés personal? 

R . No es asi; porque la obligación, como he
mos manifestado, supone un derecho, una 
Jey, y esta una autoridad legítima y supe
rior , y no puede concebirse que el hombre 
sea el législador y el subdito , el que se 
manda y el que se obedece. 

P . Hay cosa mas natural que ejecutar y estar 
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obligado á hacerlo de lodo aquello que nos 
reporta utilidad y comodidad ? 

R . Si tal principio admitiéramos, si tales 
fueran los móviles de las acciones huma
nas, desde luego se verían rotos todos los 
dulces lazos que unen á los hombres con su 
Criador y con sus semejantes , nada habría 
sagrado, nada se respetarla, iodo mira
miento seria sacrificado ante las aras del I n 
teres. ¡Triste humanidad! 

P . Cómo podrá demostrarse que existen obli
gaciones morales independientemente del 
ínteres individual ? 

1\. Sin mas que atender á lo que resulta de 
la contemplación de ciertas ideas, por 
ejemplo, entre la del bien y la del m a l , en
tre la del vicio y la v i r t u d : inmediatamente 
se descubre la diferencia , se alcanzan los re
soltados de uno y otro, y de las unas le re
sulta un placer, una satisfacción, y délos 
otros un disgusto, una inquietud. Todos 
los hombres lo conocen lo mismo y con
vienen en estos juicios, lo cual prueba cum
plidamente que la diferencia no está en la 
opinión que de ello se forman , sino en las 
cosas mismas. 
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C A P Í T U L O I I I . 

D e l a conciencia en general y sus especies. 

P . Qué es conciencia? 
R . E l juicio ó raciocinio que formamos í n -

lenormente de la moralidad de nuestras 
acaones ó de otro modo; l a f a c u l t a d que 
tenemos de j u z g a r a c e r c a de l a j u s t i c i a ó 
mjusUcta de nuestras acciones, según que 
son conformes ó no con la ley. 

P . De dónde resulta este juicio? ' 
H . De la íntima persuasión en que el hom

bre esta de sus propias ideas, y de la com-
bmacon de estas y su conveniencia con la 
obligación y la ley. 

P . Qué es conciencia moral? 
R . Cierto sentimiento originado de la acción 

de la inteligencia, el cual aprecia ios actos 
Propms, manifestando la conformidad ó 
discordancia de ellos con el orden moral. 

I . ^omo se forma la conciencia moral? 
P0r Un verdadero M7OS/^O, cuya p r o n o -

SlCl0n m^0r es la % ? la propos i c ión m e 
nor es la a c c i ó n , y la consecuencia es la 
sentencia de conformidad ó discrepancia, 
o aprobación y reprobación. 

P De cuántas maneras es la conciencia? 
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1 \ . De varias, según que eslá auxiliada de 

mas ó menos razones y tenga mayores ó 
menores obstáculos que vencer para po
der considerar sus acciones y sus resul
tados. 

P . Cuáles son las principales? 
J A . Confie ti cía buena y mala ; recta y e r r ó n e a ; 

aniecedente y consiguiente; c ierta y p r o b a 
ble ; dudosa y escrupulosa; libre y menos l i 
bre ; tranquila ; inquieta y solicita. 

P . Qué es conciencia buena y qué es con
ciencia mala? 

11. Se llama buena aquella por la que la ac 
ción es absuelta en virtud de su atempe-
rancia á la ley, y mala la que condena la 
acción. L a denominación de mala que en 
este caso se da á la conciencia , no es por
que lo sea la conciencia en su índole; pues 
cuando reprueba la acción mereciéndolo, 
la conciencia no puede ser mejor, sino que 
se dice mala por sus efectos, porque pro
duce un mal, un disgusto su fallo. 

P . Qué entendemos por conciencia recta y 
qué por errónea? 

1 \ . Conciencia recta es aquella cuyo juicio es 
deducido legílimamente, guardando per
fecta hilacion lastres partes de que consta, 
esto es, que haya perfecta dependencia 
entre la ley, el hecho y la consecuencia ó 
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sentencia; y errónea á la que falte cual
quiera de estas circunstancias. 

P . Qué es conciencia antecedente? 
R . La que juzga de las acciones antes de ser 

ejecutadas, y por ¡o tanto sus fallos son 
mas felices, y las acciones determinadas 
con esta especie de conciencia \ menos es-
puestas á causar disgusto, 

P . Qué es conciencia consecuente? 
R . La que se ocupa de investigar la bondad 

ó malicia de las acciones después que estas 
se hallan ejecutadas, y de consiguiente, 
sin que pueda evitar los malos efectos que 
hayan producido. 

P . Qué es conciencia c ierta y qué probable ? 
J u Liería» se denomina siempre que juzga de 

acnones ciertas y sobre ley también cierta; 
y probable , cuando se funda en hipótesis 
mas ó menos aproximadas á la verdad. 

1 • Qué entenderemos por conciencia dudosa 

y qué por escrupulosa ? 
R . Dudosa es cuando juzga con temor de 

equivocarse, ó por falta de razones para 
ello, ó porque estas sean opuestas é igua
les, produciendo indecisión; y escrupulosa 
siempre que haya motivos de duda, pero 
que eslos sean de tan poco momento y 
consulcracion que no debieran impedir UR 
laílo decisivo» 
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P . Qué debe entenderse por conciencia l i 

bre •> y qué por conciencia menos libre ó 
coacta? 

1\. Libre se dice la conciencia, siempre que 
ejecuta sus juicios sin impedimento de nin
guna especie; y menos libre ó coacta, 
cuando se halla subyugada ya por las pa
siones, ya por razones cuya veracidad no 
descubre el entendimiento. 

P . Oué es conciencia tranquila , qué inquieta^ 

y qué so l í c i ta ? 
1\. Tranquila es siempre, la que reúne las 

circunstancias de ser buena y recta; i n 
quieta, la que después» de comparar el htí-
cho con la ley , teme que la deducción no 
sea demasiado exacta; y solícita, la que 
desea mayor número de zazones para juz
gar con mejor éxito. 

P . De todas las especies de conciencia, 6 mas 
bien, de todas las modificaciones de que es 
susceptible esta facultad y que van enume
radas , cuál es la mejor? 

11. L a buena, c ierta y antecedente , pues que 
las consecuencias que deduzca, los fallos 
que dicte, serán necesariamente mas rec
tos , mas legítimos. 

P . Para conseguir la rectitud de ¡a concíen-
cía, qué deberá el hombre hacer ? 

R , Ilustrar su razón para hallarse en estado 
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de conocer y disrcrnir las acciones que han 
de ejecurarse tí omitirse. 

P . Cuándo se dice que acusa ó remuerde la 
conciencia ? 

R . Siempre que hallamos en nosotros mis
mos nerto motivo de disgusto y pesar que 
continuamente nos molesta representándo
nos la fealdad del hecho. 

P . Puede el hombre , por malvado y avezado 
que se halle en el crimen , acallar las re
clamaciones de esa conciencia , de ese juez 
inexorable y severo ? 

K . Nunca ; el hombre aun endurecido y fa-
.n.liarizado con el mal , con una costum
bre arraigada y tenaz , de infringir la ley, 
no logra apagar el reflejo de esa luz d iv i 
na , S1ente sobre su corazón todo el peso 
de la iniquidad con que se conduce , y su 
estado es siempre violento y lastimoso. 
La C i e n c i a moral, es efecto solo de la 
inteligencia ? 

R . No ; lo es de la inteligencia y de la sensí-
i>ilídad; de esta sintiendo el placer ó dolor 
que produce la imputabilidad del hecho-
aquella percibiendo esa misma moralidad 
que de otro modo no podria conocerse. 

1 . L u a U s la índole délos juicios de la con-
ciencia ? 

R . Todos producen placer ó dolor, satisfac-
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cion ó disgusto, tranquilidad ó temor, y 
todos son irrecusables , indefectibles, por
que la conciencia es para los actos del 
hombre, como fiscal severo, como testigo 
intacbable , como juez imparcial é inexo
rable. 

P . L a conciencia es ó puede servir de regla 
ó norma de las acciones humanas ? 

R . E n el sentido en que la hemos conside
rado en sa lugar oportuno, no puede ser
lo ; porque no siempre es recta, cierta, 
inmutable , y menos obligatoria. 

P . E n qué concepto es, ó puede ser regla de 
las acciones ? 

R . E n el de que la conciencia sea anteceden
t e , esto es, que juzgue de la moralidad de 
ellas antes de ser ejecutadas, pues enton
ces es obligatoria y debemos conformarnos 
con su dictamen; la conciencia en este ca
so no es el sentimiento que nos informa 
del acto moral después de ejecutado, sino 
el juicio que hacemos acerca de la bondad 
ó malicia del acto futuro. 

P . Qué es obrar según el dictámen de la con
ciencia ? 

R . Proceder en nuestras determinaciones 
conforme al juicio que aquella haya forma
do de cada una en vista de la disposición 
de la ley. 

T. I I I . 6 
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P . Todos los juicios que la conciencia forma, 

son de tal naturaleza que deberemos obrar 
según su resultado ? 

R . Como la conciencia hemos visto que pue
de ser probable, dudosa, menos libre, er
rónea, inquieta, &c. , sus juicios serán 
mas ó menos obligatorios, y ningunos tan
to como los formados por la cierta y an
tecedente. 

C A P Í T U L O I V . 

D e l poder de l a conciencia sobre las acciones 
humanas. 

P . L a conciencia, en vista de lo espuesto en 
el capítulo anterior, ejerce y debe ejercer 
algún influjo sobre las acciones del hombre? 

R . Sin duda alguna. Cuando la conciencia es 
cierta, recta y antecedente, es regla obli
gatoria de conducta, porque nunca nos es 
l í c i to obrar contra el d i c t á m e n de l a con
ciencia. 

P . E n qué estriba la razón de este principio? 
R . E n que nunca nos es permitido obrar c o n -
^ t r a los principios morales conocidos con v e r 

d a d , y como el medio por donde directa é 
inmediatamente se nos hacen conocer esos 
principios es la conciencia, se deduce que 
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estamos obligad os á ejecutar las acciones 
que ella nos marca como buenas, y rehuir 
las malas, puesto que los principios son 
de suyo obligatorios, como que son la mis
ma espresion de la voluntad divina. 

P . Sentado este principio, tenemos que san
cionar, esto es, dar por buenas ciertas 
acciones que la conciencia prescribe como 
tales cuando se halla ofuscada por el error: 
cómo han de mirarse como obligatorias 
estas acciones erróneas? 

R . Nunca es lícito obrar contra el dictamen 
déla conciencia, repetimos, porque si bien 
por desgracia muchas veces la conciencia 
puede juzgar en ese estado, podemos pro
fesar ese error de tan buena fe y con tal 
creencia de que no lo es, que entonces 
para nosotros, y mientras no descubrimos 
ese error, la acción es esencialmente prac
ticable, y el juicio de la conciencia cierto 
y obligatorio. 

P . Luego solo se deduce violación de la ley, y 
por lo tanto delito, cuando se conoce la 
existencia de la ley y su parte dispositiva, 
se sabe con certeza que el hecho está pres
crito ó prohibido en ella, y sin embargo 
ejecutamos lo contrario? / V • • 

R . Ciertamente. /-•<' ' \„ > 
P . Cuándo puede suceder que'e] hombre obre 
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mal siguiendo estrictamente el diclámcn de 
la conciencia, y sin embargo sea responsa
ble del hecho? 

R . Toda vez que sea errónea y este error 
fuere vencible y voluntario, porque enton
ces hay culpabilidad por nuestra parle, ya 
por lo que hace al descuido y abandono 
propio, ó ya por dejarse dominar por opi
niones estrañ'as. 

P . Cómo debe influir en nuestras acciones la 
conciencia dudosa, probable, inquieta? 

R . L a dudosa de ningún modo; la probable 
solo para incitarnos á buscar todos los me
dios imaginables de certidumbre , y la 
inquieta para prevenir nuestro ánimo y 
mejorar modificando la acción á medida 
que algún nuevo motivo, algún rayo de 
luz produzca mas seguridad y acierto. 

P . Acc iones hay, determinaciones de la vo
luntad existen, que exigen pronta y eficaz 
resolución y ejecución: cómo pues lo hare
mos cuando la conciencia es dudosa? 

R . Inclinándonos por lo que ofrezca menores 
peligros, y produzca infracción menos mar
cada de las leyes. Siempre es preciso tener 
presente, que de dos males , debemos elegir 
el menor. 
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C A P Í T U L O V . 

D e l a educac ión moral del hombre. 

P. Qué debe entenderse por educación en gc-

R Aquella instrucción que el hombre recibe 
en su infancia, en virtud de la cual hace 
el uso conveniente de todas las facultades 
de que Dios le ha provisto para ser feliz. 

P . Cómo se divide la educación? 
R . L n f í s i c a , y rac iona l ó moral. 
P . Qué quiere decir educación física? 
R . La que se limita á darle ciertas reglas de 

conducta para el mejor y mas completo 
desarrollo de sus fuerzas físicas, dirigién
dolas de modo que sepa hacer el mejor uso 
de ellas y de todos sus movimientos, que 
regulando su energía, contribuyan á la 
conservación y agilidad del cuerpo direc
tamente, é indirectamente á las de las fa
cultades morales. 

P . Qué es educación moral? 
R . Aquella que teniendo otro objeto mas ele

vado se ocupa de regular y aun modificar 
las facultades mentales y sus efectos, te
niéndolas en justo y razonable ejercicio, 
estudiando su capacidad é inclinaciones. 
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para el empleo de ellas mas útil y venta
joso. 

P . E n qué sentido se dice que la educación 
ejerce su influencia en las acciones, y aun 
en los juicios que de ellas hace la con
ciencia ? 

R . Por la educación adquirimos ciertos háb i 
tos, ciertas preocupaciones, ó tal vez nos 
despojamos de ellas; resultando de aqui 
esa facilidad con que podemos ser inclina
dos á unos objetos mas que á otros. 

P . Luego la educación es útil y perjudicial á 
la -vez ? 

R . Puede usarse bien de su influencia y efec
tos, y puede abusarse como de todas las 
cosas; pero en el segundo caso no es ver
dadera educación, sino corrupción de cos
tumbres. 

P . E s necesaria la educación? 
R . Indudablemente lo es. E l hombre1 estarla 

en la mas completa ignorancia sobre cosas 
que le importan mucho y está en obliga-, 
cion de aprender: tal son el conocimiento 
de su origen, el de la divinidad, el de las 
leyes á que como ser racional está sujeto, 
cosas que exigen tiempo, lentitud, y so
bre todo la concurrencia de otro hombre 
que se las inculque y enseñe. 

P . Sin necesidad de la educación, el hombre 
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tiene esos conocimientos, porque está en 
sí mismo la razón de su compresión, por
que tiene una r a z ó n •> una conciencia que se 
lo enseñan. 

R . Esto es una verdad; pero también lo es 
que sin la educación, sin ese poderoso 
ausiliar de la razón y de la conciencia, el 
hombre no tendria sino ideas confusas, 
mal desarrolladas, y erraria en el modo de 
cumplir sus deberes, y en los medios de 
ejecución de los dictámenes de esa misma 
conciencia. 

P . Luego la educación es como el comple
mento de las facultades humanas ? 

1\. S í , es la que le proporciona, por decirlo 
asi , su existencia moral, su vida social. 

P . Sí la educación forma la vida moral y so
cial del hombre, puede decirse que la mo
ralidad de las acciones dependa de ella? 

R . De ninguna manera, porque sería esta
blecer para ellas un principio incierto, va
riable y aun ruinoso del sistema moral. 

P . Cómo pues se esplica la influencia y poder 
que ejerce sobre nuestros actos? 

R . E l l a consigue grabar en nosotros tenden
cias é inclinaciones nuevas, y modifica y 
aun anula las que existen, porque su po
der, su influjo se deja sentir en la edad mas 
á propósito para adquirir nuevos hábitos. 
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P . Podría el hombre sin el auxilio de ningu

no otro adquirir esa educación? 
R . No. Precisamente la necesidad de esta 

resalta mas cuando se considera al hombre 
en su misma naturaleza. Animal, el mas 
débil de todos, le es indispensable el auxi
lio de los demás, sino pereceria en su na 
cimiento. Criatura, la única inteligente, 
necesita por lo mismo quien le enseñe á 
dirigir esa misma inteligencia para conse
guir los fines para que ha sido criado. 



SECpfON TERCERA. 

C A P Í T U L O I . 

D e l a ley natural•, y su s a n c i ó n . 

P . Qué es ley en general?, 
1\. L a determinación común del Ser supe

rior , á la cual debemos atemperar nues
tras acciones. 

P . Cómo se divide la ley? 
I \ . E n divina y humana. 
P . Qué es ley divina? 
K . L a determinación de la voluntad de Dios, 

dirigida á la creación, conservación y per
fección de cuanto existe. 

P . Qué es ley humana? 
R . La voluntad del legislador legítimamente 

constituido, que prescribe los deberes y 
relaciones del hombre social. 

P . Cómo se divide la ley divina? 
R . E n la esencia no se divide, pero en cuan

to al modo de concebirla, tiene tres distin
tas acepcioues, que son: ley e terna , ley 
natura l y ley positiva. 

P . Qué quiere decir eterna? 
R . Voluntad divina en cuanto es un acto 

inmanente, y al que no puede asignarse la 
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época de su principio ni la dc^su duración. 

P . Qué debe entenderse por ley divina posi
tiva? 

R . La misma voluntad divina promulgada y 
conocida del hombre no solo por la razón, 
sino por la escritura sagrada, por la revé- % 
cion y por la tradición. 

P . Qué es ley natural? 
R . L a voluntad divina promulgada y conocida 

del hombre por sola la razón natural, 
P . Cómo se divide la ley humana? 
R - E n c i v i l y e c l e s i á s t i c a . 
P . Qué es ley civil? 
R . Precepto común del legislador, á el que 

Jos hombres han de arreglar todas sus 
acciones y negocios civiles. 

P . Qué es ley eclesiástica? 
R . La determinación del gefe de la iglesia, á 

la cual es preciso arreglar ciertas acciones 
para la mejor práctica de la religión y con
secución de la felicidad eterna. 

P . Qué otra división general se hace de las 
leyes ? 

R- E n preceptivas y prohibitivas. 
P- Qué es ley preceptiva? 
R . La que versa sobre cosas que han de eje

cutarse indispensablemente, de tal modo que 
la omisión de la acción es la infracción. 

P- Qué es ley prohibitiva? 
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11. Aquella cuya parte dispositiva consiste en 

impedir la ejecución de ciertos actos. E n 
estas sucede lo contrario que en las pre
ceptivas, pues que en estas la ejecución es 
infracción de la ley. 

P . Quién es el autor de la ley natural? 
31. Solo Dios, corno autor del mismo hombre 

y de cuanto existe. 
P . Qué requisitos ó circunstancias concurren 

en la ley natural? 
1\. Varias que necesariamente ha de tener 

una ley tan perfecta y sabiamente dictada. 
Estas son: un iversa l idad; inmutabilidad; 
p r o m u l g a c i ó n ; d i spos ic ión ó parte dispos i t i 
v a ; s a n c i ó n ; y ser obligatoria. 

P . Por qué ha de ser universal? 
R . Porque á todos los hombres debe com

prender sin escepcion; de lo contrario se 
establecerían privilegios y desigualdades 
entre los hombres, inadmisibles ante la 
divinidad. Y por úl t imo, por la universa
lidad de su conocimiento, pues que n in 
gún pueblo la ignora. 

P . Qué quiere decir inmutable? 
R . Que nunca puedan sus principios variar, 

como en efecto no varian jamas. L a vo
luntad de Dios es una, incapaz de varie
dad, puesto que lo que determinó como 
justo no puede ser otra cosa. 
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P. Qué es promulgac ión de una ley? 
E L U arto por el que se hace saber á todos 

squellos que han de observarla. 
P- L a ley natura l , está promulgada? 
R . Suficientemente: todos los hombres la c o 

nocen, sm que ninguno pueda alegar igno
rancia en esta parte. Todos tienen una Con
ciencia, una razón é ¡nleligencia, por la que 

• Dios les ha manifestado su voluntad. 
P . Q u é es parle dispositiva de una ley? 
1>u L a flue espresa lo que debe hacerse ü omi

tirse. 
P . Q u é es sanción penal? 
R . Aquella parte de ¡a ley que determina y 

marca el premio ó castigo que ha de sufrir 
el que la haya observado ó infringido. 

P- L a ley na tu ra l , está suficientemente s a n 
cionada? 

11. L o está de tal suerte, que ninguna acción 
puede escaparse de ser regulada por ella; 
pero en esta vida su sanción no puede ser 
perfecta. 

P. Por qué? 
R . Mul t i tud de causas concurren para que 

muchas acciones se escapen de la v i g i l a n 
cia de las leyes humanas, como encargadas 
de hacer efectivo ei cumplimiento de la 
ley na tu ra l , y por lo tanto ni son recom
pensadas ni castigadas. Ademas , la c jecu-
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cion de fas leyes está confiada á los hom
bres que, como todos, y por una necesa
r i a consecuencia de su vida social , tienen 
mi l afecciones que, ó fascinan y ofuscan 
su pene t rac ión para valuar justamente los 
hechos, ó se inclinan con mas ó menos 
parcialidad á disimular y aminorar la c r i 
minalidad de algunos, al paso que son de 
masiado severos y cscesivos con respecto á 
otros. 

P . Q u é quiere decir que la ley sea obliga
toria ? 

R . Que tenga fuerza é imperio sobre las accio
nes del hombre y sobre el hombre mismo, 
para que de este modo haga efectiva la res
ponsabilidad que de las infracciones re su l 
te. U n a ley sin esta circunstancia s e r i a un 
ef ímero consejo que el hombre seguirla ó 
no , y cada cual se creerla autorizado para 
todo. 

P . L a ley na tu ra l , es en efecto obligatoria? 
R . E s eminentemente obligatoria, porque na

die como su autor tiene ese derecho i n 
contestable de exigir del hombre el c u m 
plimiento de su voluntad, y por lo mismo 
el hombre estrechamente ligado á cumplir 
ese sagrado deber. 

P . Luego por que' medios el hombre adquiere 
el conocimiento de la ley na tura l? 
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R . Por el uso de su inteligencia, que depende 

del estudio y observación de sí mismo , y 
por el auxilio también de una regular ins
trucción. 

P.* Todos los hombres perciben con igual 
claridad la ley natural? 

iv. Todos precisamente; la razón es una, es
to es, es idéntica, todos están dotados de 
una alma, y con ella de iguales faculta
des. Las ideas del bien y del las de 
vicio y v i r t u d , las de m é r i t o y d e m é r i t o de 
las acciones, y las de premio y cast igo, son 
igualmente conocidas de todos, cualquiera 
siente cierto disgusto y conoce que obra 
mal, si lo hace en contra de estas convic
ciones. 

P , L a ley natural siendo conocida de todos 
con tan exacta igualdad y claridad debie
ran observarla del mismo modo en todos 
ios tiempos. Cómo, pues, tenemos ejem
plos en la historia de las naciones que 
manifiestan la variedad de su aplicación y 
observancia ? 

T\. Las nociones morales son esenciales y 
uniformes en todos los hombres; pero no 
todas son conocidas y desarrolladas con ía 
misma perfección ; la variedad y el error es
tá solo en los medios de aplicación de esta 
!ey, no en el conocimiento intuitivo de ella. 
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P . L a ley natural se funda en algunos p r in 

cipios? 
R . S í , los cuales son tan claros y percepti

bles por sí mismos , que no necesitan de 
manifestación alguna, 

P . Be cuántas maneras son estos ? 
R . P r ó x i m o s ó universales y remotos ? que 

otros filósofos llaman nociones morales, 
distinguiendo á las primeras con el nom
bre de nociones in tu i t ivas , y á las segun
das con el de nociones deductivas. 

P. Qué son principios próximos ó universa
les , ó . n o c i o n e s morales intuit ivas F 

P\. Ciertas verdades tan evidentes por sí so
las , que ninguno puede ignorar, porque se 
presentan al alma por sí solas con toda la 
fuerza de axiomas, y el hombre las cono
ce sin esfuerzo. 

P . Qué son principios remotos ó nociones 
morales deductivas P 

R . Varias verdades que no son tan inmedia
tamente conocidas por el hombre, pero 
son como consecuencias emanadas de las 
anteriores. 

P . Podria aclararse esta diferencia con un 
ejemplo ? 

R . S í , y para ello enumeraremos algunos de 
los principios de la primera y segunda es
pecie. 
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Debemos reverenciar á D i o s ; debemos 

honrar á los p a d r e s ; debemos desear á 
nuestros semejantes lo que quis iéramos p a r a 
nosotros mismos, &c. Scc. í lé aquí princi
pios próximos ó nociones intuitivas por
que inmediatamente las percibimos. Debe
mos ser agradecidos á nuestro bienhechor; 
debemos proteger a l desval ido , &e. &c. , son 
principios remotos ó nociones deductivas 
que emanan de los anteriores y no son tan 
evidentes como los anteriores. 

P . E l que ignora los principios de }a ley n a 
tural es disculpable en algunos casos? 

R . Merece disculpa el que ignora los pr inci 
pios remotos ó verdades deductivas, siem
pre que la ignorancia sea invencible ; pero 
nunca los próximos, porque estos no pue
den ignorarse. La razón está en que para 
conseguir el hombre el fin para que ha sido 
criado y los medios que conducen á este 
fin , está obligado á inquirir la verdad po
niendo en juego todas las facultades sin 
que nada le sirva de escusa. 

P . La sanción de las leyes, y por consiguien
te la de la natural, en qué otra acepción 
puede tomarse? 

R . Se llama también sanción : l a autoridad que 
las da f u e r z a obligatoria y en cuyo nom
bre se hacen saber. 
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P . Qué se entiende por premio como efecto 

de la sanción de las leyes? 
R . E ! bien ó remuneración prometidos á la 

observancia de las leyes. 
P . Que' es castigo ó pena ? 
R . E l mal que se hace sufrir al que infringe 

la ley, ó el bien de que se le priva. 

C A P Í T U L O I I . 

D e l a moral idad de las acciones. 

P . Que' deberemos entender por moralidad de 
las acciones? 

R . La cualidad de bondad ó malicia que las 
acompaña en virtud de su conformidad ó 
discordancia con los deberes y leyes mo
rales. 

P . E n que' se dividen las acciones por lo que 
hace á su moralidad? 

R . No admiten mas clasificación que la de 
buenas ó r n a l a s , si bien se las llama tam
bién actos de v i r tud á las buenas, y actos 
viciosos , pecados , delitos y c r ímenes á las 
malas. 

P . Cómo á las buenas se las denomina actos 
de virtud y no virtudes, y á las malas no 
se las llama vicios? . 

R . L a virtud y el vicio consisten en un há-
T. n i . 7 



Lito, en una serie sucesiva de actos uni
formes de conformidad en las primeras y 
de infracción en las segundas, y un acto 
aislado, como no puede formar hábito , no 
se diria con propiedad virtud. 

P . Las acciones buenas cómo se llaman en 
contraposición á las malas? 

R. Propiamente morales. 
P . Qué diferencia existe entre acción ma

la , acción pecaminosa ó pecado , delito y 
crimen ? . 

I \ . Acción mala es toda la que guarda exacta 
conformidad con la ley. 

P . Qué es acción pecaminosa ó pecado ? 
R . Toda acción mala que directa é inmedia

tamente ofende al Criador. 
P . Qué es delito ? 
R . Toda acción mala que directamente que

branta los deberes que tenemos para coa 
nosotros mismos ó para con los demás 
hombres. 

P . Qué es crimen ? 
R . Todo delito cuya gravedad le hace mas 

punible y horroroso á la vista de los 
hombres. 

P , Qué se deduce de todo esto ? 
R . Que todo crimen es delito, pecado y ac

ción mala; pero no toda acción mala es 
delito ó crimen. Todo delito es pecado y 
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acción mala, pero no todo delito es crí-
men. Todo pecado ó culpa es acción mala, 
pero no todo pecado es delito y crimen. 

1 . i ara que las acciones merezcan con jus
ticia el dictado de morales, qué circuns
tancias han de tener ? 

R . Completa y exacta conformidad con las re
glas del deber y de las leyes. 

P . Qué otros requisitos han de adornarlas? 
L e g i t i m i d a d del hecho , y moral idad del mo

tivo , fin é in tenc ión de l que obra. 

P. Qué debe entenderse por legitimidad del 
hecho ? 

R . Hecho legítimo es el que tiene una exacta 
conformidad con la parle dispositiva de 
las leyes preceptivas. 

P . A qué damos el nombre de circunstancias 
de las acciones? 

R . A los elementos integrantes ó accesorios 
que contribuyen á su ejecución. 

P . Pueden las circunstancias variar en al-o 
la moralidad de las acciones ? 

R . Mucho; por eso hay acciones que ejecu
tadas por diferentes individuos, en diferen
tes tiempos , &c. &c. , son unas veces de 
grande culpabilidad, y otras apenas incul
pables. 

P . Cuáles, pues, son esas circunstancias? 
V' U iiemP0 en ^ se ejecuta ; lugar en don-
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de se verifica ; modo ó medios de ejecutarla; 
s i t u a c i ó n de l a iniel igencia al producirla; 
c a l i d a d de. l a persona agente ; ca l idad del 
sugeto sobre quien recaen los efectos de la 
acción ; y fin ó consecuencias de la misma. 
Por eso es mas punible la infracción de 
una ley cometida por un hombre revestido 
de autoridad, que por otro cualquiera; es 
mas imputable otra cometida en el templo, 
en el tribunal , &c. , que en una plaza pú
blica; mayor la injuria hecha á la persona 
del legislador, que á la de un particular; 
mas criminal una sedición á mano armada, 
que cuando solo consiste en gritería ; mas 
disculpable la acción cometida por un ton
to que por un cuerdo; en fin, mil part i
cularidades influyen en la mayor ó menor 
gravedad del hecho, y por consiguiente en 
sus grados de imputabilidad. 

P . E s tanta la influencia de las circunstan
cias que pueden concurrir en la forma
ción de las acciones, que vicien su mora
lidad? 

R . S í , y de tal suerte, que de buenas se 
convierten á veces en malas. Ejemplo ; todo 
el mundo sabe, que remediar la miseria 
del prójimo es una acción altamente mo
ral , meritoria y de humanidad: pero sí 
esta limosna contribuye á sostener malas 
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costumbres, aumentar la vagancia y la cor
rupción, pasó á ser mala. 

P . Luego para que una acción sea buena , es 
indispensable que lo sea en su origen, sus 
medios y su fin ? 

R . Indudablemente, asi como para llamarse 
mala, con el mas leve defecto ya lo es. 
Por eso es tan conocido y de tanta u t i l i 
dad un aforismo latino que dice: honum 
ex integra c a u s a : malum ex quocumque 
defectu. 

P . Todas las acciones, ya se conformen ó no 
con la ley, son igualmente morales ? 

R . Su moralidad es diversa, aun en aque
llas que pertenecen á una misma especie, 
á una misma categoría ; de lo contrario, 
eran superfluas esas distinciones y gra
duaciones establecidas en la aplicación de 
las penas que se bailan consignadas en los 
códigos de todos los pueblos. E l valor 
moral de las acciones varía estraordinaria-
mente por mil motivos y circunstancias, 

P. Tiene el hombre obligación de dar valor á 
iodos sus actos? 

R . Aun á los mas Indiferentes está obligado 
á moralizar, puesto que está dotado de 
facultades susceptibles, de conocer el m é 
rito de las acciones y el fin á que se d i -
ri"en. 



SECCION C U A R T A , 

C A P I T U L O I . 

Q u é es e l bien , su naturaleza y especies. 

Qué entenderemos por bien en general? 

P 
K 

P 
í \ 
P 
11 

R . Todo lo que tiende á la conservación y 
perfección del hombre. 
Qué es mal ? 
Todo ¡o que le destruye é imperfec

ciona. 
Cómo se divide el bien y el mal ? 
E n f í s i c o y moral . 
Qué es bien físico ? 
E l que es en un todo conforme á la n a 

turaleza orgánica del hombre, de tal mo
do que facilita su desarrollo y agilidad. 

P . Qué es mal físico ? 
R . E l que es contrario á la naturaleza ma

terial del hombre , y de consiguiente des
truye su existencia. 

P . Qué es mal moral ? 
R . Aquel que repugna á la voluntad de Dios 

y se opone al bienestar y tranquilidad del 
hombre. 

P . Qué debemos entender por bien moral ? 
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l\. E l goce y satisfacción que 'resulta del 

cumplimiento del deber, que contribuye 
a la conservación del hombre en todos sen
tidos y completa su perfección. 

P . E n qué otras acepciones se toma la pala
bra bien ? 

R . Se distingue en verdadero y aparente ; a b 
soluto y respectivo; a c t í v v y pas ivo ; posit i -
vo y pr iva t ivo . 

P. Que' debe entenderse por bien vcrda-

R . E l que ciertamente contribuye á nuestro 
bienestar y felicidad, se llama también 
l i e n r e a l . 

P. Qué es e! bien aparente? 
R . E l que ofusca nuestra razón pronosticán-

donos placer y satisfacción, cuando en rea
lidad solo produce dolor, disgusto é i m 
paciencia. 

P . E l mal es susceptible de la misma d i 
visión ? 

R . S í ; pero hay que tener prcsfnfe, que el 
bien aparente es un mal verdadero, y el 
mal aparente un bien real y efectivo. 

P . Qué entendcrémos por bien absoluto? 
R . Aquel de cuyo goce nunca puede resul

tarnos daño alguno. 
P . Qué es bien respectivo ó relativo? 
R . E l que no puede causarnos daño alguno 
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si es empleado de un modo ú de otro, 6 
gozado con moderación. 

P . Qué es bien activo? 
R . E l que resulta de ejecutar ciertos actos ó 

valiéndose de ciertos medios sin los que 
no podrá gozarse de ese bien. 

P . Qué es bien pasivo ? 
R . E l que consiste en tolerar y recibir algu

nas impresiones. 
P . Qué es bien positivo? 
R . E l que contribuye por sí mismo á nues

tra perfección y conservación. 
P . Y privativo? 
R . Aquel que evita ó nos separa del mal. 
P . E l bien real y el positivo son lo mismo, ó 

se diferencian ? 
R . E n la esencia son una misma cosa , solo 

que el bien verdadero ó real se le conside
ra distinto del pasivo, en contraposición 
al aparente. 

P . Qué requisitos ban de adornar al bien 
absoluto, ^para que merezca el nombre 
de tal ? 

R . Ha de ser ú t i l , honesto y agradable , como 
por ejemplo, l a virtud. 

P . Qué se deduce de todo lo dicho? 
R . Que el verdadero bien, el bien esencial, 

consiste en ese orden m o r a l , en esa armonía 
de las acciones con los preceptos del deber. 
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P . Qué es, pues, orden moral? 
I \ . La manifestación de !a razón é íntima re

lación entre los seres y el cumplimiento de 
la voluntad divina. 

P . Cómo es considerado el bien en cada una 
de las criaturas ? 

Bb Corno una parte del bien y orden general 
del sistema de la creación, y en este senti
do todos los seres son buenos en su esen
cia , y obligados é impelidos á contribuir 
al bien universal y á disfrutar del particu
lar que les compete. 

P . Luego el bien individual no es otra cosa 
que el cumplimiento de cada uno en el or 
den universal ? 

R . Ciertamente ; cada ser , cada individuo, 
es un elemento necesario del orden gene
ral , y por esta razón , el bien respectivo 
es una porción del que constituye el siste
ma de la creación. 

P , Se llaman con propiedad bienes á los place
res, á las riquezas y bonores &c.? 

R . E n el sentido general de esta palabra son 
verdaderos bienes , porque todos producen 
satisfacción, tranquilidad y contentamien
to; pero no son ese bien absoluto de que 
tanto se dice en la moral como único fin 
á que el hombre debe aspirar. 

P . E l bien y la felicidad son lo mismo? 
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R . E l bien absoluto como fin de la creación v 

conservación del hombre , sí ; el bien gene
ra l , no. Todo placer se llama bien, porque 
el placer es todo sentimiento grato; pero 
no todo placer es dicha ó felicidad , por
que la felicidad consiste en l a c o n i í n u a v a 
r i edad de placeres morales. Una cosa es el 
placer como un efecto solo y aislado, y 
otra la felicidad como reunión y colección 
de distintos placeres. E l que goza de un 
placer, aun puede y en efecto desea otros. 
E l que es feliz nada apetece. 

P- E l bien y el mal pueden ser valuados, 
esto es, admiten modificaciones el bien y el 
mal moral ? 

R . Son mas ó menos intensos , a cercan se ó 
sepáranse de su fin, y aparecen con ma
yor ó menor conformidad á la voluntad 
divina. 

P . Luego el mayor grado de bien que exis
te y que puede sentir el hombre es la fe
licidad ? 

R . S í ; es ese l i en supremo 6 p e r f e c c i ó n m o r a l 
en que consiste la dicha del hombre. 

P . La perfección moral, la felicidad suprema 
y el bien supremo, son cosas distintas ? 

R . E n la esencia y en los efectos son ide'nti-
cos, si bien se los considera bajo distin
tos aspectos. L a p e r f e c c i ó n moral no sígni-
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fica otra cosa que esa conformidad de las 
acciones morales con ía ley ; la f e l i c i d a d 
suprema-, la total satisfacción ó el completo 
goce de todos los placeres racionales , sin 
que ningún disgusto ó dolor turbe esta d i 
cha ; y el supremo bien la deseada y comple
ta verificación del fin para que fue criado 
y para que existe. 

CAPÍTULO H: 

D e l bien a c t u a l del hombre. 

P. Qué es bien del hombre? 
R . E n el capítulo anterior lo hemos indicado, 

y aun designado con notable claridad; no 
es otra cosa que la tranqui l idad y estado de 
contento en que se encuentra, por la p a r t i c i 
p a c i ó n que como agente y paciente le c o r 
responde en el bien y orden universal. 

P. De qué manera tiene y siente esa parti
cipación? 

R . Su sensibilidad y moralidad le hacen sus
ceptible del bien físico ó sensible, y del 
moral. 

P. E l hombre puede gozar del bien real? 
K . Sin duda alguna. 
P . Cómo ? 
R . Por el logro ó consecución del fin á que 
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ha sido destinado , y para el cual se con
serva y existe. 

P . Realiza en esta vida íntegros el bien sens í -
ble, e] moral y el r e a l ? 

R . No pueden tener exacto cumplimiento en 
este mundo por parle del hombre, la f e 
l i c idad suprema , la p e r f e c c i ó n suprema y el 
supremo bien. 

P- Por qué? 
R . Porque el fin de la creación no puede te

ner verdadero y perfecto cumplimiento en 
este mundo, como ya indicamos al tratar 
de la perfecta sanción de la ley natural, y 
como lo esplanaremos en el capítulo s i 
guiente. 

P . Puede el hombre conocer y determinar con 
certeza su fin con el auxilio de la filosofía? 

K . Por razones y demostraciones directas ó a 
p r i o r i , no puede conocer su fin, porque 
no es dado á la inteligencia humana ave
riguar todas las razones especiales del pen
samiento y voluntad divina ; pero sí i n d i 
rectamente ó á pos ter ior i , esto es, tras
luciéndose mas ó menos este fin de los 
mismos resultados de la creación, por la 
observación y r e f l e x i ó n . 

P. Luego ni aun el de los objetos mas des
preciables podrá conocer el hombre inme
diatamente ? 
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R . N o , solo tiene los medios indirectos para 

conocer el fin del conjunto, y para el de 
los objetos particulares sola la r eve lac ión ó 
manifestación esplícita de Dios, y la r a 
zón n a t u r a l , débil por lo común é insufi
ciente para penetrar en ciertos arcanos. 

P . Por lo que hace á la naturaleza humana, 
qué es lo que nos enseña la observación y 
reflexión ? 

R . 1.° L a existencia en el hombre de dos 
seres distintos por esencia, pero unidos 
por cierto tiempo. 

2. ° L a tenencia en cada una de estas 
d os sustancias de propiedades especiales y 
funciones determinadas. 

3. ° L a inclinación ó tendencia á con
seguir cada uno de estos dos seres su fin 
respectivo y realizable en común. 

4..° E l cumplimiento de todo su fin en 
esta vida por parte de la organización fí
sica las mas de las veces , lo que no suce
de con el alma , que en esta vida no pue
de lograr el cumplimiento de ese fin para 
que ha sido criada. 

P . Qué se deduce de todo lo dicho? 
K . Que si bien el hombre tiene un fin que 

puede cumplir en la vida de este mundo, 
muchas veces no consigue tocarle , y tan
to por esto, como por lo que hace al fin 
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del alma, que no es cumplidero en la vida 
presente, se dice, y con razón, 
hombre no realiza aqui ese supremo 
Lien. 

P . Qué entendemos por bien actual del hom
bre P 

R . Aquella parte que cumple y verifica ó 
puede verificar de la total á que se halla 
destinado. 

P . E n que' consiste ese bien actual? 
H . Existe gran divergencia de opiniones so

bre este particular, cuya solución y fijeza 
es de grande importancia, por interesar 
altamente á toda la moral, cuyos princi
pios se han Intentado minar, 

P . E n qué puede estribar esta diversidad? 
R . E n la que existe, para poder con cert i 

dumbre asignar las condiciones que cons
tituyen nuestra naturaleza, sin otro auxi
lio que el del criterio filosófico. 

P . Acaso el bien de los seres no se concibe 
con evidencia y seguridad? 

R . S í ; pero como esta evidencia depende 
esencialmente del conocimiento del ser, y 
este conocimiento no todos le adquieren 
con la precisión y claridad que es de de
sear, asi lo será, por lo mismo, la idea 
que de este bien se adquiera. 

P . Luego esa discordancia de sistemas y Opi-
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«iones, no es el resultado de la variedad que 
se advierta ó exista en la misma naturale
za del hombre, sino en el modo de estu
diarla, y los medios que para ello se em
pleen ? 

K . Ciertamente. E l hombre posee distintos 
órdenes de sentimientos y facultades, to
dos en perfecta armonía con e! fin que le 
corresponde adquirir y gozar, de suerte, 
que si alguno de estos elementos se desa
tiende, ó no se supiera apreciarles en su 
justo valor, el conocimiento de la natura
leza humana y su bien sería erróneo é 
inexacto. 

P . E n qué está el vicio de los sistemas cor
respondientes al bien actual del hombre? 

R . E n desenvolver la idea de este bien 
con preocupación, porque todos se fundan 
en algún dato cierto y natural deducido de 
nuestra naturaleza ; pero es tal la prefe
rencia con que estudian y dan á conocer á 
cualquiera de los sentimientos, que le san
cionan como principio general y esclusivo. 

P . Cuántos sistemas se conocen relativos á 
este asunto? 

R . Tres principales, aunque son muchos los 
que podrían enumerarse como fracciones 
de estos tres. 

P . Cuáles son, y cómo se denominan? 
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R . Sistemas uti l itarios sistemas sociales , y 

sistemas racionales. 
P . E n que consisten los primeros? 
R . E n suponer que en el hombre no existen 

otros sentimientos ni instintos que los e g o í s 
tas ó de utilidad individual, por lo cual 
hacen consistir el Lien humano en la con
secución y goce del in terés personal. 

P . E n qué se fundan los segundos? 
R . E n afirmar que el hombre, si bien tiene 

sentimientos desinteresados, son estos de 
una naturaleza tal , que preponderando so
bre todos los demás, dirigen al hombre á 
una vida eminentemente social; de suerte 
que todos sus sentimientos, instintos y fa
cultades se dirigian solo á conseguir este 
fin, que es su único y esclusivo bien. 

P . E n qué hacen consistir los racionalistas su 
sistema ? 

R . Precisamente en todo lo contrario que los 
primeros. Los partidarios de este sistema, 
no teniendo en cuenta, ni dando grande 
consideración á los fenómenos sensibles, 
reasumen y hacen consistir todo el bien 
del hombre en la razón, y á ella refieren 
todos los sentimientos y facultades de la 
naturaleza humana. Para estos filósofos 
nada hay obligatorio, nada tan atendible 
como los dictámenes de la razón, á la cual 
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ponen en absoluta independencia de la d i 
vinidad, y aun en lugar suyo. 

P . Cuál es, pues, lo cierto de cuanto hemos 
descrito ? 

R . Todos los sistemas enumerados son e r r ó 
neos e inexactos, todos adolecen de ese 
esclusivismo pernicioso, manantial de tan
tos y tantos errores. Los conatos y senti
mientos del hombre son de distintas espe
cies, y las facultades para satisfacerlos son 
análogos y proporcionales para aspirar con 
todas á la realización de su bien. 

P . Sabido ya , y como hemos dicho al prin
cipio, que el hombre en la vida actual 
nunca puede llegar á ese estado de perfec
tibilidad en su bien, cómo consigue aque
lla de que es capaz? 

R . Con la estricta observancia de la moral, 
sin que ninguno de los actos y movimien
tos de su vida deje de ser conforme á este 
orden, 

P . Acaso el bien real del hombre y su bien 
moral, son una misma cosa? • 

R . No. Son distintos conceptos, pero que no 
puede concebirse uno sin otro, ni obtener 
la realización del primero sin la del se
gundo. 

P . Según todo lo espuesto, parece que en el 
bien actual del hombre negamos toda ¡ n -

T. I I I . g 
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fluencia y parlipacion á la utilidad calcu
lada, á la satisfacción de los deseos socia
les y la de los racionales? 

R . De ningún modo; precisamente lo contra
rio afirmamos, y es lo cierto. Lo que ne
gamos es , ese esclusivismo en cada uno de 
ellos, que pueda inducirnos á creer que 
con la cooperación de uno solo, y en su 
especial posesión, consista ese bien actual. 

C A P Í T U L O I I I . 

D e l supremo l i en en p a r t i c u l a r ó de l a 
f e l i c i d a d . 

P . Qué es la felicidad? 
R , E n el capitulo primero de esta sección ya 

la hemos definido diciendo que es: l a total 
s a t i s f a c c i ó n , ó completo goce de todos los 
placeres racionales y morales , sin que n i n 
g ú n disgusto turbe esta d icha . 

P . E l sumo bien y la felicidad suprema, son 
cosas distintas? 

R . Algunos filósofos las tratan con separa
ción, y las consideran como diferentes; 
pero si bien en algunos puntos parecen 
distintas, en la realidad no son sino una 
y misma cosa. E s tan necesaria su re í a -
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clon y dependencia, que no puede conce
birse la una sin la otra. 

P. Todos los filósofos hacen consistir la fe
licidad en una misma cosa? 

R . Unos han creído que la verdadera felici
dad está en las r iquezas , otros en los hono
r e s , otros en los placeres, otros en la t r a n -
(jUihdad del á n i m o , y por último, los que han 
raciocinado con mas juicio, la hacen con
sista en la p r á c t i c a de las virtudes. S i 
bien la felicidad que tanto desea conseguir 
el hombre, y á la que es destinado, no 
consiste en ninguno de estos medios, por 
mas que el último se acerque y le conduz
ca á ella con mas propiedad. 

P . Cómo suelen dividir la felicidad? 
R . E n f o r m a l y objetiva. 
P . Qué se entiende por felicidad formal? 
R . L a que consiste, según unos, en el con

tinuo y sucesivo goce de placeres raciona
les, y según otros, en el estado de con
tento y bienestar, en el cual el hombre 
se halla satisfecho de sí mismo. 

P . Que' es felicidad objetiva ? 
R . Aquella que consiste en disfrutar en la 

otra vida del premio á que se ha hecho 
acreedor, por el exacto cumplimiento de 
la voluntad suprema. 

P . Puede el hombre en esta vida gozar de la 



— 1 1 6 — 
feliciclad formal , eslo es, estar tan con
tento de sí mismo, que no se vea agitado 
por ningún deseo ? 

R . No es posible; sería despojarle de su pro
pia naturaleza, indispensablemente sujeta 
á mil alternativas en su constitución, tan
to física como moral; mil afectos encon
trados, producidos por las diversas impre
siones que los objetos le causan, cuyos 
afectos se verifican y dejan sentir, aun i n 
dependientemente de su voluntad las mas 
veces, y producen placer ó disgusto. 

P . S i la felicidad no consiste en las riquezas, 
honores, talento, amistad y placeres, c ó 
mo el que posee todas estas cosas, por mas 
que sea un malvado, se cree feliz y con 
derecho al aprecio y respeto de los demás? 
no será por el convencimiento en que está 
de ser el mas feliz de los mortales? 

R . Esta es la miserable condición del hombre. 
Pregúntese al que asi juzga, si acaso se 
halla libre de las amonestaciones de la con
ciencia, que se estudie con imparcialidad, 
y diga con franqueza sino está sujeto como 
los demás á padecimientos que llegan siem
pre á colocarle en la triste situación de im
plorar el auxilio de esos mismos á quienes 
antes miró como inferiores? que arroje so
bre sí una mirada, y sobre todo lo que le 
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rodea, se confundirá al palpar su peque
nez, su dehilidad, y á convencerse que ni 
aun esa felicidad temporal puede en la v i 
da presente disfrutarla. 

P . Qué se deduce de todo lo dicho? 
R . Que el hombre consigue, s í , alguna feli

cidad en esta vida, pero en pequeña por
ción. 1.° Porque aun supuesto un hombre 
que goce de todos los placeres sin mezcla 
de dolor , no por eso dlsfrutaria de la feli
cidad suprema, pues que los placeres hablan 
de tener un término. 2.° Que difícilmente 
habrá un hombre que haya disfrutado de 
todos los placeres sensibles, pero raciona
les, y de los morales. Y 3.° que aun dado 
que los disfrutara, indefectiblemente irían 
acompañados de algún dolor. 

P . Cómo se prueba mas que el hombre en la 
vida actual no puede disfrutar de la felici
dad que apetece? 

R . Por ese sentimiento noble de aumentar y 
perpetuar su dicha , que se descubre en 
todos los hombres que creen poseerla, que 
es una verdadera necesidad, y por lo mis
mo, si siente esa necesidad incontestable, 
desea algo, y no es feliz completamente. 

P . E n la vida actual, puede el hombre con
seguir la suprema perfección moral? 

R . Tampoco le es dado hacerla efectiva, por-
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que ann en sus mas grandes virtudes, en 
sus mas heroicas determinaciones se des
cubre esa debilidad y flaqueza de que su 
naturaleza se halla revestida. 

P. Dónde pues realizará' el hombre sus tres 
formas esenciales, esto es, en dónde com
pletará el bien ? 

R . Solo en la voluntad divina y en la pose
sión de este ser, porque solo en él hallan 
completa perfección las dotes de nuestra 
alma y las propiedades de su naturaleza. 
E l alma ha sido criada para lo infinito, 
como lo demuestran todos sus conatos, 
instintos y tendencias, cuyo estado solo 
ella puede comprenderle y gozarle. 

C A P Í T U L O I V . 

D e l a inmorta l idad del a lma . 

P. Qué entendemos por inmortalidad del alma 
humana ? 

R . E l estado de supervivencia que, después de 
la disolución del cuerpo, espera tener en 
la otra vida, 

P. E l alma humana, es en efecto inmortal? 
R . Lo es indudablemente. 
P. Cómo podremos concebir su inmortalidad? 
R . Como una consecuencia necesaria é indis-
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pensable de su espiritualidad, esto es, como 
una deducción lógica y precisa de su mis
ma naturaleza, porque la alma humana es 
una sustancia indivisible, indestructible, y 
por lo tanto no muere ni concluye su exis
tencia cuando lo verifica el cuerpo. 

P. Cómo se prueba la inmortalidad del alma 
humana ? 

R . Mi l medios de probar la certidumbre de 
esta proposición nos suministran las cien
cias físicas, las metafísicas, y sobre todo 
la ciencia moral. 

P. Cuáles son estas pruebas? 
R , Antes de entrar de lleno en las de la i n 

mortalidad del alma, diremos algo sobre 
su espiritualidad. 

I.0 E l hombre, sin mas que parar su 
atención sobre lo que es y sobre todo lo 
que ejecuta, se. halla revestido de un con
vencimiento irrecusable é irresistible, de 
que el autor de todas ó la mayor parte de 
sus afecciones y determinaciones, es un 
principio inierior, de cuya existencia está 
tan cierto como de la de su propio cuerpo, 
que toca y percibe, si bien la naturaleza 
de este principio le es desconocida. 

%0 Sabe también , que la impresión 
de un cuerpo cualquiera produce en él un 
movimiento, en virtud del cual se forma 
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alguna idea, f con esta se esdta un deseo 
de adherencia ó de aversión hacia ese l s! 
mo objeto. 

3.° Sabe sin el menor género de du
da, que para sentir estas afecciones, ese 
mismo pnncipio ademas de percibir ó aten-
der,es preciso que ó re d ^ 
duzcaj que desee , prefiera y delibere. 

4- Advierte, que con ocasión de ese 
ni.smo prmcipio recorre espacios inmensos, 
hace abstracciones prodigiosas, une lo pasa-
d» ™n lo presente y venidero , y con la r a -
p.dezdel r a y o , y a u n m a s , a 5 c W . , ^ 
vendé *¡ en fin, camina á un mismo tiem-
po en distintas direcciones. 

5.° No tiene la menor duda , de que 
la materia es incapaz de estas prerogativas, 
de esas movimientos, de esas facultades, 
en fin . porque conoce la naturaleza de la 
patena la índole de todas las propieda
des que la constituyen, y e í l cuemr /en t re 
es a, la inercia, y la divisibilidad, que son 
las que desde luego destruyen toda supo-
s^on en este sentido. E n virtud de la p r i 
mera la materia no solo demuestra la im^ 
posibilidad de moverse p0r si sola , ^ ^ 
activa, smo hasta ^ ^ ^ 
tomar movimiento, resistencia que es pre-
ciSo vencer aplicando aI efecto ^ J 
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suficiente. E n razón á la segunda, son tam
bién innumerables los inconvenientes , y 
por lo mismo las consecuencias que se adu
cen en corroboración de la inmaterialidad 
del alma. Resulta de todo lo espuesto, que 
si la materia es incapaz de todos los atribu
tos y funciones que descubrimos en la a l 
ma humana, aunque no conozcamos con 
la claridad deseada su naturaleza , no he
mos dejar de convenir en que es espmipal, 
indivisible, y por lo mismo indestructible 
por desorganización, descomposición ó d i 
visión, como los cuerpos, y por lo tanto, 
es inmortal. 

P . Todos estos atributos del alma, ó que su
ponemos en esa sustancia espiritual, no 
pueden ser otras tantas modificaciones de 
la materia ? 

R . De ninguna manera. Los modos délos se
res no son sino emanaciones de su misma 
naturaleza; mas claro: son el mismo ser 
modificado •, y esta hipótesis, no es sino un 
juego de palabras vacías de sentido , y por 
lo tanto de ninguna aplicación en el asun
to que nos ocupa. 

P , No puede suceder que Dios haya concedi
do, por un acto de su omnipotencia, esa 
eficacia á la materia? 

R . Sería sentar un absurdo, porque Dios no 
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hace ni puede hacer cosas contradictorias 
y opuestas á la naturaleza que él mismo 
ha marcado á las cosas. 

P. Cómo de todo lo dicho sohre la espiritua
lidad del alma del hombre, se puede dedu
cir su inmortalidad? 

R . Por una sencilla y clara ilación que se 
descubre á primera vista entre uno y otro 
atributo, tanto que el primero allana el 
camino para llegar al conocimiento del se
gundo, como lo demuestran las pruebas s i 
guientes : 

1. a Dentro de nosotros mismos halla
mos un algo que nos conduce al conoci
miento de la inmortalidad, y nos revela 
una vida posterior á la actual ; existe en 
el fondo de nuestro corazón un noble 
amor de gloria, una ambición sublime por 
conseguir un nombre mas duradero que 
nosotros mismos, que nos perpetúe entre 
los demás, y realice esa supervivencia que 
tanto apetecemos. Estos deseos, estas ideas 
y todos estos afectos, son buenas pruebas 
de la inmortalidad. 

2. a Dios ha trazado reglas de conduc
ta al hombre, le ba dado leyes y prescri
to deberes para que los cumpla y guarde; 
pero nunca pudo querer que esas leyes, 
esos deberes, dejaran de cumplirse por f a l -
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ta de sanción, y en esta vida, como hemos 
demostrado en otro lugar, ni tienen ni 
pueden tener exacto cumplimiento esas le
yes, esos deberes, resultando de aqui que 
Dios habia quedado su obra imperfecta, 
lo que no puede ni debe sospecbarse. Ade
mas, resalta estraordinariamente la armo
nía universal, la precisión con que se con
ducen todos los seres, con la opresión en 
que regularmente vemos al justo, y la opu
lencia del malvado; y sería una verdadera 
anomalía de la creación, sino bubiera en 
otra vida una justa compensación. 

3.a E s indudable que el hombre ha s i 
do criado para ser feliz, que lo desea, y 
que este es el móvil principal de todas sus 
acciones. E s una verdad inconcusa que el 
hombre en la vida actual no puede encon
trar esa felicidad que tanto apetece, y de 
cuyo estado no le quede ningún deseo. 
Pues bien, siendo el hombre destinado á 
ser feliz, y no hallando en la vida actual 
esa felicidad , no sería Dios cruel é injus
to sino existiera otra vida en donde pu
diera gozarse de esa felicidad? puede for
marse tal idea de Dios ? 

>. Bastan las razones espuestas para probar 
la inmortalidad, y combatir los sofismas 
de los materialistas ? 
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R . S í , ellas incluyen cuanto pueda decirse so

bre cuestión tan importante, aunque pu
diera decirse algo sobre la perfectibilidad 
del hombre, que solo la halla en otra v i 
da, cuando en esta no puede ser real y 
efectiva. 



P A R T E S E G U N D A . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

C A P I T U L O I . 

Deberes morales del hombre, su clasificación, y 
con especialidad de los que tiene para con Dios. 

P . i / u é es deber moral? 
R . L a necesidad de arreglar nuestras accio

nes á las leyes morales. 
P . Cómo se dividen, ó cuántas especies de de

beres tiene el hombre que cumplir ? 
R . Tres especies principales, que son los que 

tiene para con Dios , para consigo mismo , y 
para con sus semejantes. 

P . Todos los deberes, sean de la naturaleza que 
quieran, no hacen relación á ü i o s , que es 
el único de cuya voluntad emanaron ? 

R . Cierto es que todas nuestras obligacio
nes lo son para con el Criador; pero en un 
sentido mas lato , decimos deberes especia
les para con Dios, a todos los que le tienen 
por objeto inmediato y principal. 

P . Las obligaciones que leñemos para con 
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Dios, son igualmente conocidas de todos 
los hombres ? 

R . Todos las conocen con la misma facilidad, 
porque todos poseen el medio principal de 
conocimiento, esto es, la razón natural, 
por la que advertimos que existen esos de
beres respecto de su Criador, á quien de-
ben cuanto poseen y todo lo que disfrutan. 

1 . loda obligación, de cuántas maneras es? 
I \ . De dos : perfecta é imperfecta. 
P . Qué es obligación perfecta ? 
R . La que liga á cada hombre en particular, lo 

mismo que á toda la especie en común, y de 
la cual no puede eximirse sin infringir la ley; 
v. g. : las de no dañar á nadie ; cumplir los 
pactos y tributar respeto á los padres, &c., 
son obligaciones ó deberes perfectos. 

P. Qué es obligación imperfecta ? 
R . La que está impuesta á toda la especie, sin 

que pese en particular sobre ningún indi
viduo. Por ejemplo: dar limosna a l me
nesteroso , instruir a l ignorante , &c. , son 
obhgaciones imperfectas, porque la ley na
tural ni la morai, ha dicho que este ó el 
otro estén ó no obligados á darlimosna &c., 
y mucho mas cuando porque yo no dé l i 
mosna á un individuo , 6 deje de instruirle, 
no le pnvo del derecho que le asiste á ex i 
gir de otros hombres estos beneficios. 
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P. Cómo se llaman por otro nómbrelas obli

gaciones ó deberes imperfectos i* 
I \ . Se denominan actos de humanidad, oc

ios de beneficencia, y con mas propiedad, 
virtudes., 

V. Según todo lo espuesto, qué deberes tiene 
el hombre con respecto á Dios? 

R. Los de amor , respeto , temor , confianza y 
í4 adoración ó culto. 

P . Qué es amor para con Dios? 
R, E l acto de complacerle y agradecer los be

neficios que constantemente nos dispensa, 
complaciéndonos en el bien que de ellos nos 
resulta, y mas en sus infinitas perfecciones. 

P . Cuántas clases de amor distínguense en 
verdadera moral ? 

R. Tres principales, según que se refieren á 
objetos superiores, iguales ó inferiores. E s 
tos se llaman amor de devoción ú oledien— 
c í a , amor de amistad ó complacencia, y 
amor de benevolencia. 

P . Qué es amor de devoción lí obediencia ? 
R. E l que debe tenerse á un ser superior y 

mas perfecto que nosotros. 
P . Qué es amor de amistad ó de complacencia? 
R. E l que debemos profesar á un ser igual. 
P. Qué es amor de benevolencia? 
R. E l que debemos manifestar á un ser i n 

ferior. 
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P. Cómo se d!v!dc ademas el amor relativa-

mente á el fin con que se tributa ? 
R . E n amor filial, y amor servil. 
P . Qué es amor filial? 
K . E l que se tiene á un ser cualquiera , sin 

otra consideración que sus perfecciones y 
atributos, ó por un rasgo de verdadera 
gratitud. 

P. Qué es amor servil? 
K , E l que manifestamos en virtud de la u t i 

lidad que nos reporta, ya por los benefi
cios que se nos ban dispensado, ya por los 
que esperarnos en lo sucesivo. 

P. Con cuál de los dichos deberemos amar 
á Dios ? 

R . Con el de devoción ú obediencia, pero 
filial; otro amor, no corresponderia á sus 
infinitas perfecciones, ni á esa eterna gra
titud que le debernos. 

P. Qué es temor para con Dios? 
R . E l deseo de evitar toda infracción de su 

voluntad , para no sentir el disgusto que 
indudablemente nos producirian los efec
tos de su justa y divina indignación. 

P. Cómo se divide el temor? 
R . También en fi/ial y servil. 
P. Qué es temor filial ? 
R . E l deseo de no causarle disgusto por nues

tras malas acciones. 
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P. Qué es temor servil ? 
R . E l cuidado con que tratamos de observar 

los preceptos de la voluntad divina, no por 
evitar el disgusto que ocasionaríamos á 
Dios, sino por evitar el merecido castigo. 

P . Necesita Dios del amor y temor del 
hombre ? 

R . Para que sus divinos atributos existan y 
sean lo que son, de ningún modo le es ne
cesario ni el amor , ni el temor nuestro. 
Los atributos de Dios de todos modos se
rian los mismos, puesto que no hay ni 
puede tener la magnificencia de Dios de
pendencia alguna de la voluntad del hom
bre; pero sin que en este sentido le sea á 
Dios necesario uno ni otro, el hombre 
debe manifestarlos con pureza y desin
terés. 

P . Que es confianza con respecto á Dios ? 
R . L a seguridad que debemos tener en que 

la suma bondad suya nada escasea para 
nuestra felicidad, llevando con resignación 
todas sus determinaciones y descansando 
en su providencia. 

P . L a confianza en Dios qué origina? 
R . L a / e , esto es, la persuasión en que es

tamos de que no puede engañarse ni en
gañarnos , y la esperanza en nuestro por-

. venir. • • 
T. n i . 9 
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P. A qué mas está obligado el hombre para 

con Dios? 
R . A adquirir con claridad ideas ciertas de 

su naturaleza y perfecciones; á tener bue
na opinión de él ; promover su gloria ; evi 
tar toda superstición y toda impiedad. Lo 
primero, porque si el hombre no se es
fuerza en adquirir ese conocimiento , se 
espone por un error voluntario á atribuir
le cualidades que no le correspondan. Lo 
segundo, porque debe estar firmemente 
persuadido de su bondad y justicia ; y lo 
tercero, por la obligación en que está de 
atraer á los demás al conocimiento de la 
divinidad y contribuir á su gloria. 

P. Del conjunto de deberes que tenemos pa
ra con Dios , qué se origina ? 

R . E l culto religioso, ó mas claro, la misma 
religión. 

P. Qué es culto religioso 6 divino ? 
R . E l conjunto de deberes que el hombre tie

ne para con su Criador. 
P. De cuantas maneras es el culto? 
R . Se divide en íníerno y esierno; público y 

privado. 
P. Qué es culto interno? 
R . ISío es otra cosa que la habitual predis

posición de nuestra alma á movernos á 
practicar los'debercs para con Dios, sin 
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que haya manifestación esterna y san-
sib)e. 

V . Qué es culto esterno? 
R . L a práctica y cumplimiento de estos de

beres manifestados con signos esteriores y 
sensibles , esto es , conciertos movimien
tos y ceremonias por parte del cuerpo. 

P. Qué es culto público? 
1\. E l que los hombres tributan á Dios en 

común ó asociados; esie siempre es esterno, 
P . Qué es culto privado? 
R . E l que cada hombre tribuía en particu

la r , y puede muchas veces ser solo i n 
terno. 

P . E l culto esterno es de tal naturaleza que 
puede no participar del interno? 

R . Nunca puede haber culto esterno sin que 
participe del interno , y por lo mismo con 
mas propiedad se llamará al esterno culto 
misto. Nada vale toda manifestación esle-
rior que no emane de las disposiciones in
ternas. 

P . Qué clase de culto deberemos tributar á 

R . Uno y otro, esto es, el interno y el es
terno. 

P . Cómo se prueba esta obligación? 
R . Por lo que hace al culto interno, está su

ficientemente manifestado el deber de t r i -
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bularle con solo fijar la consideración en 
la dependencia é inferioridad nuestra res
pecto á nuestro Criador. 

P . Y por lo relativo al culto esterior? 
R . E s indudablemente obligatorio, como de

muestran las siguientes reílexiones: 
1.a E l hombre es un compuesto de dos 

sustancias diversas, y ambas producción de 
la voluntad divina ; siendo pues autor y con
servador del hombre, lo es del cuerpo lo mis 
mo que de la alma, y el cuerpo á su vez ha 
de manifestar su gratitud y reconocimiento. 

2. a E s una propiedad indudable de nues
tro ser , manifestar con movimientos este-
riores las afecciones internas sí estas son 
verdaderas y puras. 

3. a E l hombre no ha nacido para sí so
lo , tiene deberes que llenar para con los 
demás, y uno de ellos es , dirigirlos por el 
camino del deber moral manifestándoles 
el fin y los medios que para ello pueden 
poner en juego. 

4-.a Seriamos poco leales á la magestad 
de Dios, si nos contentáramos solo con 
conocer y estar persuadidos de su gloria 
y atributos, sino los confesáramos esci
tando á lo mismo con nuestro ejemplo. 
Hasta las criaturas irracionales pregonan 
la bondad y perfecciones de su autor. 
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I * . Para qué puede Dios desear nuestro cu l 
to, si en nada aumenta su gloria y a t r i 
butos, p«rque es infinitamente perfecto ? 

H . Dios no desea nuestro culto porque nece
site de e'l para su engrandecimiento y po
der, sino que Dios exige estos actos obli
gatorios del hombre, para que reconozca 
su dependencia é inferioridad. 

i * . Si bien es cierto lodo lo espuesto por lo 
que hace al culto interno, «o parece tan 
evidente en cuanto al culto esterno. Dios 
ve con claridad el corazón humano, y no 
necesita demostraciones de ninguna espe
cie: para qué , pues, hemos de molestarle 
con súplicas innecesarias si conoce cuanto 
deseamos decirle? 

R . E n buen hora que conozca cuanto pasa 
en nuestro interior, y también que el cul
to interno sea mas escelente que el este-
nor , toda vez que este, si tiene algún v a 
lor , es por la participación que tiene de 
aquel ; pero ademas de ser un deber mo
r a l , ¡os afectos y sentimientos benévolos 
propenden á ser manifestados por necesi
dad por un efecto irresistible de gratitud 
y admiración. 

P . Qué errores se oponen al cumplimiento de 
los deberes que tenemos para con Dios? 

R . E l ateísmo, !a impiedad y la superstición. 



— 134 — 
P. Qué es ateísmo? 
R . L a no creencia de la existencia de Dios, 

y por consiguiente del culto. 
P. De cuántas maneras es el ateismo ? 
1\. Especulativo y práctico. 
P. Qué es ateismo especulativo? 
Pi. E l convencimiento de la no existencia del 

Supremo Hacedor. 
P. Cuál es el práctico ? 
1\. E l que consiste en reconocer la existencia 

divina, pero que niega la de la necesidad 
del culto y adoración que se le debe. 

P. Qué es impiedad? 
1\. Una opinión que consiste en atribuir i m 

perfecciones á Dios, suponiéndole indife
rente á la suerte de sus criaturas, y aun 
negando sus mas preciosos atributos. 

P. Qué es superstición ? 
1 \ . L a falsa idea que se forma de Dios, l i 

mitándose á los actos esteriores sin coope
ración de la fé de la alma , piedad del co
razón y rectitud de la conciencia. 

P. Existen en efecto ateos é impíos ? 
K . Ateos con ateismo especulativo, no los hay 

ni puede haberlos. E s imposible que un 
hombre , por mas que se esfuerce en que
rer creerlo as i , pueda hallarse convencido 
de la no existencia de Dios. Todo cuanto 
le rodea, su misma naturaleza, y cuanto 
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es él mismo, le revelan y certifican de la 
existencia de ese Ser Supremo y poderoso. 
Ateos prácticos los hay por desgracia, si 
bien su ecror dura tanto como el dominio 
de la pasión desbordada que le ha condu
cido á abrigar semejante creencia. Impíos 
propiamente tales, tampoco los hay, por 
mas que la razón se halle estraviada por 
algunos momentos. 

CAPÍTULO I I . 

De la existencia y necesidad de la revelación. 

P. Puede la filosofía moral por sí sola ense
narnos cuanto es preciso en orden á los 
deberes para con Dios? 

R . No; porque si bien todas las obligaciones 
morales son obligaciones religiosas, hay 
una grande diferencia entre las verdades 
conocidas con sola la razón natural, y que 
se llaman naturales, á las adquiridas por 
manifestaciones del mismo Dios, que se 
llaman sobrenaturales ó reveladas. 

P . Por qué se dice que todas las obligaciones 
morales son obligaciones religiosas? 

W. Porque todas tienen por único y último 
objeto á Dios, como nuestro supremo bien. 

P . Qué es revelación divina? 
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R . L a manifestación que Dios hace al hom

bre de alguna verdad que no puede cono
cer con sola la razón natural. 

P . E s necesaria la revelación divina ? 
R . S í , es absolutamente necesaria. ( 1 ) 
P . Para qué ? 
R . Para lie car á conocer muchos de los de

beres que le impone la ley natural, los 
cuales ignoraria, ó por lo menos, no ten-
drian verdadero cumplimiento si la razón 
no se hallase auxiliada con las manifesta
ciones divinas. 

P . L a revelación no es necesaria por cuanto 
ei hombre es un ser inteligente; haciendo 
uso de su razón y observando sus relacio
nes y los resultados de estas, podrá encon
trar desde luego las reglas de su conducta, 
tanto respecto á su Criador, como á sí 
mismo y á sus semejantes; resulta, pues, 
que la revelación es superílua, y por lo 
tanto no existe, pues que Dios no hace 
cosas superfluas. 

R . Precisamente estas mismas razones son 
las que prueban la necesidad y existencia 

(t) No tratamos de dilucidar esta cuestión teo
lógicamente, y sí en lo que hace á la filosofía. (N. 
del A.) 
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de la revelación. La razón humana no es 
otra cosa que la facultad de entender : cu
yo ejercicio, aplicación y desenvolvimien
to, penden necesariamente de las ideas, 
de la combinación de estas , y de sus series 
ordenadas. Como todas las ideas del hom
bre son adquiridas, y esta adquisición se 
hace con tanta lentitud y á fuerza de ven
cer infinidad de obstáculos y dificultades 
que á veces son insuperables, resulta, 
pues, que es absolutamente imposible que 
tuviéramos ni la décima parte de los co
nocimientos que hoy poseemos sin la re
velación divina , ya directa, ya indirecta, 
y la mayor parte de las ciencias hoy esta
rían en su nacimiento. Asi que no puede 
menos de concederse, que la revelación 
existe, y que existe como medio indispen
sable de ilustración. 

P, Qué otras pruebas pueden aducirse en 
comprobación de la existencia y necesidad 
de la revelación ? 

K . Yarias ; pero espondremos las principales, 
esto es , aquellas que desde luego nos pa
tentizan esta verdad. 

1.a E l honsbre está convencido de la 
existencia de Dios. Sabe que tiene un sa
grado deber de tributarle veneración y te
mor. Sabe también que debe buscar su fe-
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licidad y huir del mal; mas envolverla ma
nifiesta contradicción, haberle prescrito 
deberes de reconocimiento, veneración y 
gratitud , sin que se le hubieran indicado 
los medios mas directos y legítimos de 
cumplirlos bien, porque el desarrollo y 
aplicación de estas ideas generales , no se 
verifica con sola la razón natural. 

2.a No basta saber que existe una re
gla ó norma de nuestras acciones, sino ha
cer la debida aplicación de esta regla de 
conducta en los diversos casos de la vida; 
pero si esta aplicación se verificase sirvien
do de gula el juicio que cada uno se for
ma de sus acciones, habría una diversidad 
admirable y contradictoria , como lo son 
los pareceres délos pueblos, de las fami
lias, y aun de los Individuos, y las mas 
al influjo de las pasiones. 

^ Resulta de todo lo dicho , que ha sido pre
ciso que Dios por medios mas ó menos es-
plícltos haya manifestado al hombre su 
voluntad, y mas especialmente, por lo que 
hace á esa colección de deberes de respe
to, veneración y gratitud que le debe, y 
que es lo que constituye la religión reve
lada. 
Luego á esa revelación se deberá también 

el saber qué dase de cuito es el mas grato 



— 139 — 
á Dios , como mas propio de sus infinitos 
atributos ? 

R . Ciertamente; el hombre podría saber sin 
ella que estaba obligado á tributar culto 
á la divinidad , pero nunca sin la revela
ción llegaria á conocer la especie de bo
rne na ge que le era mas grato y propio. 
Asi que los que no creyeron en ella , los 
que desoyeron la voz de Dios, erraron en 
el cumplimiento de estos deberes , estable
cieron teorías absurdas , y practicaron mul
titud de actos ridículos y groseros. 



SECCION SEGUNDA. 

C A P Í T U L O 1. 

De los deberes del hombre para consigo mismo. 

P- Qué son deberes u obligaciones del hombre 
para consigo mismo ? 

R- AqUel!os ^ e ú™™ Por objeto su propia 
conservación y perfección , y por eonsi-
gu.ente se dirigen directa y csclusiva-
mcnte al individuo. 

P- Cuántas ciases de deberes tiene el hombre 
en es le semido ? 

R . Dos especies esenciales y principales, cor
respondientes á las dos sustancias de que 
consta, que son : deberes con respecto á la 
alma, y can respecto a l cuerpo, si bien es
tos se subdividen. 

P"^"a?ICbC!reS tenCm0S P0r Í0 (lue h « e á ¡a 

R . Unos se dirigen á la conservación y per-
íeccmn de su sensibilidad ó capacidad de 
«em.r; otros á las de la inteligencia, y 
otrOS a!as de la voluntad y libertad. 

1 . Qué deberes tiene el hombre por lo que 
hace a la sensibilidad ? 

R . Los de conservarla y perfeccionarla, evi-
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lando el abuso de una faculiad que de s u 
yo nos conduce al cumplimiento de debe
res de otra naturaleza. 

P . Cómo se consigue la conservación y per
fección de la sensibilidad ? 

R . Empleando legítimamente los diversos 
modos que hav de sentir. 

P. Qué es el sentimiento con respecto á las 
obligaciones para con nuestra sensibilidad? 

K . U n requisito y circunstancia precisa para 
la conservación de la organización física, 
moral y social , porque escita la act ivi
dad natural, haciendo que contribuya á 
conocer y ejecutar el bien, y un medio 
indispensable de conseguir la perfección de 
las mismas, porque el mutuo ejercicio pro
duce facilidad en la ejecución. 

P. Cuánta es la influencia y poderío de nues
tros sentimientos en la conservación y per
fección individual? 

K . Muy grande, porque si bien el cuerpo v i -
ye y se perfecciona por la sensación, la 
inteligencia lo hace y se desarrolla á be
neficio del sentimiento, que discierne y v a 
lúa las relaciones de las cosas, y de estas 
con la razón, asi como el de las acciones 
libres, propias ; y las de nuestros semejan
tes nos conservan y perfeccionan en la v i 
da moral y social. 
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P. Qué obligación nace de aquí * 
1 \ . L a de moralizar los sentimientos ? satis

faciéndolos con sujeción á las leyes mo
rales, 

P . Luego el principal deber que el hombre 
tiene hácia sí mismo, es el de la conser
vación ? 

K . S í ; porque sin elia, esto es, sin conser
varse, mal podia cumplir con los demás. 

P . No hay algunas razones que manifiesten 
con claridad este deber? 

R . Infinitas, si bien espondremos pocas por 
ser la materia de suyo evidente. 

1. a Las necesidades propias advierten 
al hombre de una obligación estrechísima 
en poner todos los medios conducentes á 
su conservación. , 

2. a Una mediana reflexión sobre lo 
que son los demás objetos que le rodean, 
le hace conocer que su existencia es nece
saria para cumplir el objeto de la creación 
general. 

3. a L a existencia es un don que ha 
recibido, pero no para abusar de ella con 
disipación y abandono, sino para que la 
perfeccione mas y mas hasta conseguir el 
fin que su donador se propuso. 

4..a Todas las facultades de que se ha
lla dotado, le fueron dadas no por mero 
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lujo y adorno, sino para que con un desar
rollo racional y perfecto, las emplee en 
bien propio y de los demás, sus hermanos; 
todo lo que haga en contrario, es un abu
so , un crimen, porque se destruye y a r 
ruina. 

P . Qué es, pues, conservación? 
K . L a adquisición y ejecución de todo aquello 

que contribuye á nuestra perfección y 
bienestar , y remoción de lo que nos pue
de perjudicar. 

P . Cómo se divide la conservación individual, 
ó de cuántas maneras puede ser? 

R . De dos : directa é indirecta. 
P . Qué es conservación directa? 
R . L a que consiste en adquirir y ejecutar los 

objetos ó acciones que por su naturaleza 
simpatizan con nuestra naturaleza y orga
nización. 

P . Qué es conservación indirecta ? 
R . L a que se verifica siempre que desecha

mos cosas que pueden turbar nuestro bien
estar, ó huimos de verificar ciertos actos 
de los que nos resultarian perjuicios. 

P . Pod na con un ejemplo comprenderse bien 
esta diferencia? 

R . E l siguiente la esplica satisfactoriamente; 
Me conservo directamente i tanto por lo re~ 
lativo á l a parte física como á la moral. 
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siempre que me alimento con moderación 
y sin glotonería , y mi ocupación y traba
jo guardan una exacta proporción con la 
energía de mis fuerzas físicas y mentales. 
Me conservo indirectamente, toda vez que 
evite los alimentos nocivos, huya de un 
trabajo escesivo ó de una ociosidad culpa
ble , y me aleje de un lugar peligroso, 
&c. &c. De suerte que la conservación d i 
recta consiste en adquirir y ejecutar , pero 
con mesura y reflexión ; y la indirecta , en. 
no hacer y evitar. 

P . Puede uno conservarse de uno de los mo
dos referidos solamente? 

Pv. Son indispensables las dos especies de con
servación á la vez. De nada servicia esco
ger los alimentos , ocupación y placeres con 
prudente deliberación, si al mismo tiempo 
no evitamos un mal próximo, ó disfrutá
semos de esos mismos placeres en posición 
ó sitio que pudiera perjudicarnos. 

P . Cómo regularizará el hombre sus deseos, 
de suerte que no degeneren en vicios ó pa
siones? 

I I . Practicando las dos virtudes principales, 
que son : la templanza y la castidad, y hu
yendo de la gula , lujuria y ociosidad, v i 
cios tan fatales on resultados corno fáciles 
de adquirir. 
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P . Qué es templanza? 
R . L a moderación en todos los deseos y pla

ceres, la cual se denomina sobriedad. 
P . Qué es castidad ? 
R . L a moderación en los placeres sensuales. 
P . Qué entendemos por gula ? 
R . U n apetito dirigido á la multiplicación de 

impresiones causadas por los alimentos. 
P . Qué es lujuria ? 
R . U n hábito contraído para la repetición de 

impresiones carnales. 
P . Qué es ociosidad? 
R . L a falta de ocupación, ó inacción en que 

están todas nuestras facultades, respecto 
del objeto que las es peculiar á cada una. 

P . Cómo la templanza contribuye á la con
servación y perfección del hombre? 

R . Regulando todos nuestros deseos , esto es, 
colocándolos bajo el imperio de la volun
tad dirigida por la razón , y haciendo que 
no se multipliquen tanto, que superen en 
número á las necesidades que nuestra na
turaleza siente. 

P . Cuál es el otro de los efectos de la tem
planza?' 

R . Contener el placer que resulta de la satis
facción de los deseos, para que no lle
gue á convertirse en fin único de las ac
ciones. 

T. m . 10 
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P. Cómo la castidad contribuye á la conser

vación y perfección del hombre? 
R . Sosteniendo la salud y energía en la orga

nización. 
P . L a lujuria en qué sentido se opone a Ja 

conservación del individuo? 
R . Debilita la naturaleza, y aun la de genera

ciones sucesivas, destruyendo su organi
zación y acarreándole malos sin cuento; 
por úl t imo, degrada al ser racional, ha
ciéndole degenerar de la especie á que per
tenece, y le aproxima á las bestias, que no 
tienen otra regla de conducta que el apeti
to sensitivo. 

P. La gula cómo se opone á la conservación 
del hombre ? 

R . Por los escesos á que le conduce en la re
cepción de los alimentos y bebidas , que los 
primeros le hacen pesado y le constiluyen 
en un ente inepto, y las segundas turban 
las mas veces su razón, esponiéndole á co
meter mil desaciertos por la incapacidad 
en que se encuentra de formar ideas y j u i 
cios ciertos y verdaderos. 

P . Cómo contribuye la ociosidad á la des
trucción del hombre? 

R . Este es el peor de los vicios, porque es 
el mas perjudicial de los abusos que eí 
hombre puede hacer de sus facultades, y de 
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donde generalmente se originan los demás. 

P , Cuál es la razón? 
R . Muy sencilla ; un hombre ocioso se priva 

á sí mismo de multilud de satisfacciones, 
y ofende á la divinidad por no valerse de 
los medios que le ha dado para ser feliz; 
entorpece sus miembros y sentidos, y p r i 
va á sus semejantes del derecho que tienen 
á aprovecharse de las ventajas y utilidades 
que necesariamente resultarían de un buen 
empleo de sus facultades. Su imaginación 
como potencia inaquiescente, ha de fijarse 
en algo, esto es, ha de concebir y formar 
ideas, ha de comparar y discurrir alguna 
cosa, y como por desgracia somos mas i n 
clinados á fijarnos antes en lo perjudicial 
que en lo útil y bueno, sus actos y deter
minaciones son siempre perniciosas para él 
y para la sociedad toda , que necesita i n 
dividuos útiles , laboriosos y morales. 

P , Y a que la ociosidad sea un vicio tal como 
le hemos pintado, y que es un deber tener 
alguna ocupación legítima y regulada , có 
mo conoceremos la que mejor nos conven
ga? Hemos todos de elegir una misma? 

R . Nada de eso: todos debemos ocuparnos en 
algo, esto es, tener en ejercicio nuestras 
facultades; pero para el acierto en la elec
ción no hay sino estudiarse imparcialmen-
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te, comparar la actividad y perseverancia 
propias, y en vista de esia comparación^ 
preferir un destino ú ocupación que guar
de exacta relación con aqueüas. E l hombre 
tiene infinidad de necesidades que satisfacer, 
y para su satisfacción son precisos mil ob
jetos y multitud de operaciones que los pro
duzcan y preparen: la sociedad aun siente 
mas necesidades que el hombre mismo, y el 
campo que se presenta es grande para de
terminarnos, 

P . Tiene el hombre obligación á conservar y 
aumentar asi su estimación y aprecio para 
con los demás ? 

R . Sin duda alguna. L a estimación y aprecio 
son la vida civil ó social del hombre, y 
asi como está estrechamente obligado á la 
conservación y perfección de la vida natu
ra l , lo está á la social. 

P . S i tenemos tantos deberes que cumplir, si 
no solo nos hallamos obligados á cumplir 
con lo que á Dios corresponde, sino tam
bién á lo que nos debemos, con qué razón 
se dice que el hombre es libre? E n dónde 
está esa libertad ? 

R . Nunca es mas libre que cuando cumple unos 
y otros. L a verdadera libertad consiste, co
mo ya hemos anunciado, en la ejecución 
de lodo lo que no se opone á la ley moral. 
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P . L a templanza reprueba la amlicion, el 

orgullo ? 
R . Estos afectos y pasiones pueden estar con

tenidos en sus justos límites, y pueden ser 
verdaderos abusos. E n el primer caso son 
sentimientos nobles y deseos útiles, por
que no envuelven desprecio á los demás. 
E l ambicionar una opinión sin tacha, un 
orgullo ó satisfacción de haber cumplido 
con el deber, y un deseo constante de pro
porcionarse mas y mas consideraciones y 
goces para repartir sus buenos efectos en 
los domas, son laudables; pero cuando la 
primera degenera en avaricia, y el segun
do en soberbia , son culpables y nocivos. 

P . Acaso el hombre es dueño de evitar que 
sus deseos degeneren y se constituyan en 
pasiones, cuando la causa de esto mismo 
está en todos los objetos que continuamen
te tenemos á la vista ? 

R . Verdaderamente que desde luego conveni
mos en que tienen una grandísima influen
cia sobre nuestras determinaciones, y que 
muchas de las causas de estas, las halla
mos en ellos y en el temperamento , la cons
titución orgánica , clima , costumbres , edu
cación, &c.; pero puede deducirse de aquí 
que los vicios y las virtudes son efectos de 
la naturaleza? No posee el hombre una i n -
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teligencia y una voluntad? Asi es, que en 
virtud de estas, sabe dominarse y regu
lar sus actos dirigiéndolos á su verdadero 
objeto. 

P . No es tan cierta la obligación que el hom
bre tiene de dominar y aun combatir las 
pasiones, cuando muchos actos heroicos y 
de recuerdo feliz son debidos á su me
diación ? 

R . E s preciso no confundir el verdadero sen
tido en que ha de tomarse la voz pasión: 
pasión es, todo deseo y a legítimo, y a per
judicial, siempre que constituya costumbre: 
ahora bien , si tiene dos acepciones, la 
moral solo las combate y reprende en el 
sentido odioso y no en el otro. 

C A P Í T U L O I I . 

Be los deberes morales que el hombre tiene con 
respecto á su alma , inteligencia y voluntad. 

P . Qué deberes tiene el hombre relativamen
te á su alma ? 

R . Los que se dirigen á la perfección progre
siva de sus facultades intelectuales y mo
rales. 

P . E n qué consisten ? 
R . E n el conocimiento de lo verdadero y de lo 
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falso •, del lien y del mal moral; en una p a 
labra, de todo aquello que puede corres
ponder á su bienestar y felicidad. 

P. Luego el perder cualquiera ocasión de ins
truirnos en todo aquello en que debiéramos 
según nuestra posición y ocupaciones, se
ría un delito ? 

R . S í ; porque nuestro deber es procurar 
adquirir dicho conocimiento en cuanto nues
tra edad, inclinaciones y medios nos lo 
permitan. 

P. Estos deberes son generales, es decir, 
comprenden á todos los hombres ? 

1\. Hay una exacta igualdad derivada de la 
condición de nuestra propia naturaleza. 
Todos hemos nacido con derecho á la ver
dad , á la virtud y al lien , y todos tene
mos obligación de hallar la primera, prac
ticar la segunda y poseer el último. 

P. Cómo, pues, ha de poderse conseguir esto, 
cuando sabemos que el hombre es tan v a 
r io , esto es, su diversidad de disposición 
y capacidades es admirable? 

R . No quiere decirse que todos deban cul t i 
var con uniformidad sus facultades , de tal 
suerte que no haya la mas leve diferencia. 
Las obligaciones en esta parte se cumplen 
lo mismo , aunque los medios y circuns
tancias con que cuenten y en que se ha-
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lien ios individuos no sean unas mismas. 

P . Luego esa perfección será relaliva á los d i 
versos objetos que tengan mas analogía y 
conexión con la índole y predisposición de 
cada uno ? 

R . Asi es , por lo cual no todos están obliga
dos á ser matemáticos, filósofos, juriscon
sultos , médicos, &c. 

P . No hay, sin embargo, cierta instrucción 
y estudio, cuya obligación en adquirirla es 
general para todos los hombres? 

R . S i ; todos deben con preferencia estudiar 
e! modo de conocer los objetos, deformarse 
ideas exactas de las cosas , convencerse de 
su origen, deheres, derechos y relaciones con 
todo lo existente. Asi que ninguno con r a 
zón puede escusarse del estudio del arte de 
pensar, de la ciencia que regla sus costum
bres, y de la que marca sus obligaciones co
mo ciudadano y como cristiano. 

P- No es cierto que la instrucción deprava á 
los hombres, y que las costumbres pr imi
tivas pierden su natural sencillez con el 
aprendimiento de las ciencias? 

R . E s absolutamente falso; la instrucción, la 
ilustración y el saber, son útiles , necesa
rios, y colocan al hombre en el verdadero 
puesto que le corresponde en el mundo, 
preparándole el camino de una felicidad sin 
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límites; pero si se abusa de este saber c 
ilustración, si la malicia preside estos ac
tos, sucederá lo que con todas las cosas, 
que de ellas puede abusarse cuando una 
sana intención no guia todas nuestras 
determinaciones. 

P . Qué virtud nace del legítimo empleo de las 
facultades intelectuales, para los diversos 
actos de la vida ? 

] \ . L a prudencia. 
P. Qué es prudencia ? 
K . Una virtud moral, con cuya influencia 

hacemos la debida aplicación de todas nues
tras facultades para conformar las acciones 
con el orden. 

P . Luego, cuándo se dice que un hombre es 
prudente? 

R . Siempre que nada ejecuta, á nada se de
termina, que no baya considerado con ma
durez , ya por lo que hace á lo pasado, 
présenle y futuro. 

P . Qué circunstancias constituyen la p r u 
dencia ? 

1 \ . Varias , pero principalmente son : el re 
cuerdo de lo pasado , el conocimienio de lo 
existente , y el de los efectos del porvenir. 

P . Cuál es la razón de todo esto ? 
1 \ . Necesita de! recuerdo de lo pasado ó de la 

memoria, porque difícilmente sin el estudio 



previo de lo que son las cosas y efectos 
que antes han producido, puede formar 
un discernimiento adecuado y perfecto. Le 
es preciso el conocimiento de lo presente, 
porque cometería repetidos desaciertos sino 
investigase la naturaleza de las cosas sobre 
que ejecuta sus actos presentes , sino des
cubre las circunstancias en que se encuen-
tra y las cualidades é inclinaciones de las 
personas con quienes habla , &c. &c. U l t i 
mamente, le es precisa ¡a previsión ó cono
cimiento dé lo venidero, para calcular las 
consecuencias y efectos de sus determina
ciones , averiguando los grados de proba
bilidad de las cosas. 

P . Qué es imprudencia según eso? 
K . U n defecto culpable cuando es voluntario, 

Y que consiste en no considerar ni refle
xionar sobre lo que se ejecuta. 

P . L a prudencia puede llegar á ser perjudi
cial alguna vez ? 

R . L a verdadera prudencia nunca ; pero la 
prudencia exagerada, que se llama astucia 6 
sagacidad, sí. 

P . Qué es, pues, sagacidad ó astucia? 
R . U n vicio que consiste en el empleo de las 

facultades mentales con cierto egoísmo re
finado y malicioso , que por ser descon-
íiador de las intenciones de los demás, 
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produce una ofensa á nuestros seme
jantes. 

P . A qué clase de objetos debe aplicarse la 
prudencia en bien propio, sin perjudicará 
los demás? 

IV. A nuestros intereses especiales , a nuestros 
bienes llamados de fortuna en su adquisi
ción y uso, á nuestras ocupaciones y á to
dos los goces. 

V , Cómo puede aplicarse á tan distintas 
cosas ? 

R . A nuestros intereses, promoviéndolos con 
arreglo á los preceptos morales ; á la adqui
sición y uso de los bienes de fortuna , i r a -
bajando en conformidad á nuestras faculta
des , y evitando todo abuso y disipación; a 
nuestras ocupaciones, siendo estas propor
cionadas á la disposición individual; á nues
tros goces , disfrutándolos y multiplicán
dolos sin que destruyan nuestra organiza
ción ni turben su prodigioso curso y a r 
monía* 

P . Qué deberes ú obligaciones hay por lo que 
hace á la voluntad ? 

R . Como que esta facultad de nuestra alma 
es el principio de todas nuestras determi
naciones, es indudable que deberemos ilus
trarla , perfeccionarla , ampliar y conservar 
en lo posible esta ilustración. 
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P . De qué medios nos valdríamos para per

feccionar la voluntad ? 
R . Con el cultivo de las naturales disposicio

nes , que unidas forman nuestra digni
dad moral; la propensión al bien y la po
sesión de sí mismo j serian subordinadas á 
su objeto recto y principal. 

P . Con qué objeto se nos concedió 3a vo
luntad ? 

R . Indudablemente para que con ella poda
moŝ  conseguir el fin y bien á que somos 
destinados mediante sus deliberaciones. 

P . L a voluntad cómo conseguirá posesionar
se de sí misma ? 

R . Evitando el dominio de los apetitos y pa
siones, esto es, siendo señora absoluta de 
su energía y de los motivos que la solici
tan para determinarse. 

P . L a joluntad mucbas veces no puede ser 
dueña de sí misma, porque no puede evi
tar que la soliciten deseos y pasiones con
trarios al orden moral ? 

R . No es cierto; la voluntad puede evitar la 
ocasión de que se formen y desarrollen 
esos deseos y pasiones, y puede evitarlo, 
repetimos, escitando afectos contrarios á 
los que tratan de dominarla y conducir
nos al mai. para cso t¡ene á su dlspos¡_ 
cion y la auxilian constantemente la aten-
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cíon reflexión, memoria ,̂ imaginación &c., 
como fuerzas para aumentar ó disminuir 
los efectos de los sentimientos. 

P . Del dominio de lo voluntad sobre sí mis
ma , qué nace ? 

R . La fortaleza. 
P . Qué es fortaleza? 
l \ . Una virtud moral, con ocasión de la cual 

vencemos la repugnancia á los males cuan
do es preciso este vencimiento para cum
plir con las obligaciones morales. 

P . E s lo mismo fortaleza que vigor ó fuer
za física ? 

Iv. L a fortaleza como virtud, es una cosa 
muy distinta que poderío ó resistencia or
gánica. Verdad es, que esta es un podero
so auxiliar de aquella, pero nunca son una 
misma cosa ni pueden confundirse. 

P . Debemos ser fuertes mor aliñen le hablando? 
K . Quién duda que es una obligación practi

car la virtud? Y una virtud que contra
resta los efectos de la inconstancia, de la 
ingratitud y de la desgracia ? Ella por sí 
sola conserva la esperanza en su mayor 
pureza, recurso tan útil como de resulta
dos felicísimos. 

P . E s lo mismo fortaleza que temeridad? 
1\. L a fortaleza en sí misma envuelve dos 

defectos; el uno consiste en esceso de ella 
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y origina la i emendad, y el otro consiste 
en defecto y produce la pusilanimidad ó 
flaqueza de ánimo. Ambos son perjudi
ciales , y ambos es preciso evitar con 
cuidado. 

P. E n qué clase de deberes hemos de ser mas 
fuertes? 

R. Por regla general en el cumplimiento de 
todos; pero con mas especialidad en los 
que tienen por objeto directo é inmediato 
á Dios. Jamas nos es lícito vacilar: entre 
el sufrimiento de un mal cierto y el cum
plimiento de un deber divino, debe acep
tarse este, aunque aquel se deje sentir en 
todo su ricor. 

P. Luego estamos obligados á esponer nues
tra salud y aun nuestra vida en este caso? 

R. S í ; porque esa salud, esa vida y cuanto 
poseemos, es un regalo de Dios, en cuyo 
obsequio nada tiene de particular que se sa
crifiquen cosas que son esencialmente suyas. 

C A P Í T U L O I I I . 

Beberes del hombre por lo que respecta á su 
cuerpo. 

P . Cuáles son los deberes ú obligaciones rela
tivas á nuestro cuerpo? 
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R . Todos aquellos actos que se dirigen á con

servarle, perfeccionarle y emplear sus ó r 
ganos legítima y útilmente. 

P . Por qué estas han de ser verdaderas obli
gaciones, cuando una de las prerogativas 
de que puede disponer es la libertad en 
hacer ó no las cosas ? 

1\. La razón es sencillísima; el hombre tiene 
una obligación estrechísima de cumplir el 
fin para que ha sido destinado y para que 
existe. Este fin no puede ser cumplido, sin 
que las dos sustancias de que el hombre se 
compone, esto es, la alma y el cuerpo, se 
conserven, perfeccionen y amplíen lo po
sible: luego indudablemente tiene necesi
dad de ejecutar todos aquellos actos que 
produzcan este resultado, y por consi
guiente son verdaderos deberes los que 
tiene relativamente al cuerpo. 

P . Cómo puede el hombre conseguir la con
servación de su vida ? 

1\, De dos modos especiales y únicos, que son: 
ejecutando todo aquello que contribuya á 
su bienestar y perfección , ó ahs,leniéndo~ 
se de todo lo que sea contrario á uno y otro. 
E n otro lugar ya hemos dado su verdadero 
nombre á estos dos modos de conservarse; 
a! primero, se le denominó conservación di-
recta, y al segundo , conservación indirecta' 
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P. E l deseo de vivir no es un sentimiento é 

instinto natural, y sin mas que esto el hom
bre quiere conservarse: cómo puede decir
se que sea un efecto del deber? 

R . Cierto es que la viveza é intensidad de 
esta propensión natural á la vida, tan enér
gica de suyo, no necesite del estímulo de 
la obligación para cumplirle; pero á pe
sar d€ eso, es una obligación prescrita por 
la ley y la moral la satisfacción de ese 
deseo. 

P. L a vida es el término del bien humano? 
l \ . De ningún modo. L a vida es un medio y 

el principal para la consecución de ese 
bien; pero nunca puede ser ese mismo bien. 
Creer ¡o contrario, sería no comprender 
nuestra misma naturaleza ni las condicio
nes con las que se nos ha dotado de la 
vida. 

P. Para qué es necesaria la vida del cuerpo? 
R . Para practicar la virtud y observar el or

den moral, que es nuestro bien presente, y 
para prepararnos y merecer la posesión de 
la divinidad , que es nuestro bien futuro y 
supremo. 

P. Luego será por lo mismo obligatoria ? 
R . Loes indudablemente, si bien esta obli

gación es respectiva á la práctica de la vir
tud y del bien. 
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P . Cómo podrán llenarse los deberes que ha 

cen relación á los órganos materiales ? 
F\ . Escogilando lodos los medios que sean 

necesarios y conducentes á tenerlos en un 
estado de agilidad racional ; de suerte que 
cuanto mayor sea la facilidad en su acti
vidad y sensibilidad, mayor será la energía 
de la alma, porque la alma nada puede mu
chas veces mientras se halla unida al cuer
po, sin la cooperación de este y sus medios 
de comunicación. 

P . Estamos obligados al trabajo? 
R . Lo estamos tanto, que toda ociosidad, 

como hemos demostrado, es culpable, si es 
voluntaria. 

P . Para qué es necesario el trabajo ? 
K . Como medio, sino de adquirir la subsis

tencia en aquellos que la tienen asegurada 
de otro modo, a! menos de conservar y 
perfeccionar sus facultades. E l moderado 
y constante ejercicio robustece los órganos 
y evita ios perniciosos efectos de la postra
ción é inacción. 

P . Cuáles son los actos que se oponen mas á 
la conservación del cuerpo? 

R . E l suicidio.) y el duelo ó desafio. 

T. 111. 4 i 
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C A P Í T U L O I V . 

Del suicidio ? su injusticia y malicia moral. 

P . Qué es suicidio? 
1\. U n acto por el que injusta y voluntaria

mente un hombre se priva de la vida. 
P . Por quédecimos injusta y voluntariamente? 
R . Injustamente, porque no tiene derecho 

para verificarlo, y voluntaria, porque de 
no concurrir esta circunstancia, ni es sui
cidio propiamente dicho, ni es imputable. 

P . Cómo se califica este acto? 
11. De un crimen gravísimo y de la mas alta 

responsabilidad. 
P . E n qué consiste la injusticia del suicidio? 

No es el hombre dueño de sí , y libre para 
disponer de lo que le pertenece? 

R . L a injusticia de un acto tan atroz, está en 
la infracción de la ley natural y en el no 
cumplimiento de los deberes que tiene para 
con su Criador, para consigo mismo y pa
ra con sus semejantes. Rompe, pues, el 
que se suicida todos ios vínculos y relacio
nes que le unen al sistema general de la 
creación y á cada uno de los individuos 
que la componen; turba , en fin, esa armo
nía v orden universal. 
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P . Cómo puede ademas considerarse el suicidio? 
R . Como una manifiesta rebelión contra Dios, 

y como una acción de horrible crueldad 
hacia sí propio. Por eso algunos han defi
nido el suicidio, diciendo que es un acto de 
ferocidad y de barbarie por el cuaU despre
ciando las leyes divinas y humanas, un 
hombre se priva de la existencia. 

P . Cuál es la razón porque se le califique de 
acto de rebeldía hacia la divinidad? 

R . No solo de rebeldía, sino de ingratitud á 
los beneficios que constantemente recibe de 
su Criador. A l criarnos la Providencia, 
nos marcó un fin digno y noble, como lo es 
su procedencia, y este fin no puede lo 
grarse sin la conservación de la vida, que 
es el medio principal e indispensable. E n 
virtud de esta vida, y mediante su curso, 
merecerémos premio ó pena según que sea 
nuestro comportamiento, y no puede con
cebirse la existencia y consecución de estos 
resultados , con la libertad de poder p r i 
varse de la vida á su antojo, resultando de 
aquí , que atentar contra nuestra vida, es 
oponernos á las miras de Dios, desconcer
tando y haciendo ineficaz el fin y los me
dios que pone á nuestra disposición para 
conseguir ¡a felicidad á que somos des
tinados. 
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P, E n dónde está la crueldad del suicidio? 
R . E n que el que se suicida se daña infinita 

y eternamente, y destruye hasta la espe
ranza de la felicidad que debiera conseguir, 
porque concluye su existencia en un c r i 
men voluntario. 

P . No puede el hombre deshacerse de sus co
sas , donándolas, destruyéndolas, hacien
do en fin cuanto quiera respecto de ellas? 
Por que' no ha de poder vcrifirarlo con la 
vida, que es propiedad suya y á la que na
die tiene mas derecho que él ? 

Pv. E s un error creer que la vida es patrimo
nio propio, cuando no tiene sobre ella otros 
derechos que los que corresponden á un 
administrador ó cuando mas á un usufruc-
luario. IJBS padres, los hijos, los hermanos, 
los amigos , la muger, todos los hombres 
tienen un derecho mas ó menos direclo á 
que este hombre se conserve para gozar de 
ios beneficios queá todos han de resultar 
del desempeño de las obligaciones que le 
competan. Resulta, que la vida ni es suya, 
ni puede disponer con ese esceso de liber
tad que quiere suponerse. Ademas , aun
que concediéramos que la vida le pertene
cía como una propiedad cualquiera, no 
podría por eso disponer de ella á su arbi
trio; por la razón que tampoco puede ni 
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debe hacerlo de los demás objetos que le 
pertenecen. 

P . Cómo asi? Acaso estamos obligados á con
servar las cosas que nos pertenecen y ya no 
queremos, oque nos disgustan y perjudican? 

R . Si bien parte de los objetos que nos per
tenecen son obra nuestra, y en este con
cepto parece que tenemos mas derecho so
bre ellos, jamas podriamos abusar de ellos, 
por cuanto este abuso sería siempre en 
perjuicio de los demás, usurpándoles los 
derechos incontestables que tienen hacia 
todo lo criado. E l siguiente ejemplo hará 
mas perceptible esta verdad: Un rico pro
pietario destruje un cuantioso granero que 
con su trabajo habia reunido. Se dirá que 
tiene derecho á cometer un acto de esta n a 
turaleza , porque aquel grano le pertenezca 
esclusivamente ? Se dirá que usa de las pre-
rogaiivas de su libertad? No, y mil veces 
no. Ta l vez en la destrucción de ese objeto 
oa emmelta la miseria general de su pueblo, 
de su provincia , ó por lo menos de algunas 
familias; j á todas corresponde el derecho 
de alimentarse de aquel artículo de subsis
tencia , adquiriéndole sin perjuicio do su due
ño. Concluyamos, pues, con decir, que el 
hombre puede sí usar de sus cosas libre
mente, pero siempre con arrreglo á los de-

m 
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heres morales, y nunca en perjuicio de si 
mismo y de sus semejantes. 

P . E l hombre nace para ser feliz, y este es eí 
objeto que Dios se propone en su creación: 
aborabien, cuando no puede conseguir esa 
felicidad sino muriendo, cuando está con
vencido de que solo la existencia sirve de 
apartarle mas y mas de esa felicidad, de ese 
fin, no le está indicado el camino? No es 
un deber suyo suicidarse, porque tiene 
obligación de remover los obstáculos que 
se oponen á su felicidad, y el único obstá
culo que encuentra es la vida ? 

R . Si por felicidad entendemos la absoluta 
esencionde todos los males, sería preciso 
que el hombre dejara de existir en el mo
mento que nace. Desde ese instante, se 
halla rodeado y acometido de multitud de 
incomodidades, propios efectos de su or
ganización , é indispensables cualidades de 
su naturaleza; ademas, que viviendo es 
como ha de conseguir, sino esa felicidad 
suprema , por lo menos los medios y mé
ritos para conseguirla. 

P . Cuando la existencia llega á ser una car
ga insoportable, odiosa y hasta perjudicial, 
porque la vida no es otra cosa que una se
rie de penalidades , un conjunto de sufri
mientos y disgustos, cuando, en fin , n in -
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gun vínculo nos une á los demás y no ha
llamos otro medio de cortar el torrente de 
tanto sinsabor, no será lícito suicidarnos? 

R . L a existencia nunca es ni puede ser inso
portable, odiosa y perjudicial, cuando te
nemos probado que es el único medio de 
prepararse á ser felices; esto dicen los que 
no la saben comprender ni apreciar en sa 
justo valor. Ademas, los vínculos y rela
ciones que nos ligan á todo lo criado , j a 
mas dejan de existir, porque aun suponien
do que la injusticia de los hombres nos h i 
ciera formar esa idea y creerlo a s i , las 
relaciones del hombre con la divinidad, con 
su voluntad suprema, no pueden dejar de 
subsistir en todos los tiempos y para todos 
los hombres con igual energía y vigor. Por 
úl t imo, el hombre no ha nacido para solo 
gozar, porque le es preciso conseguir el 
bien en virtud de ciertos trabajos y pade
cimientos, y solo podrá asegurar lo con
trario una alma débil , una imaginación 
enfermiza ó incapaz de comprender la s u 
blimidad de su ser, ni la fuerza de que es 
susceptible su espíritu. 

P . Cómo puede ser que Dios haya querido 
que el hombre consiga su bien por el cami
no del mal y del padecer ? 

R . Las acciones son tanto mas meritorias, 
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en cuanto muchos son los sacrificios é i n 
comodidades que cuesta su ejecución. L a 
virtud es tanto n âs acrisolada, cuanto eí 
campo de sus combates es mas cstenso y 
dilatado. 

P . Qué deberemos hacer para no incurrir en 
el intento de suicidarnos? 

K . Practicar la virtud , que comunica paz y 
tranquilidad en la alma ; tener fe' en las 
promesas del Criador, y esperar con con
fianza su cumplimiento. 

P . Puede cometerse suicidio solo en el caso de 
privarse de la vida ? 

R . K o ; hay también otra clase de suicidio, 
que se llama relativo ó parcial. 

P . Que' es el suicidio parcial ó relativo? 
R . Un acto en el que directa ó indirectamen

te nos privarnos de cualquiera de los órga
nos de nuestro cuerpo ó de alguna de ¡as 
facultades mentales. 

P . Por qué decimos directa ó indirecta
mente ? 

R . Porque podemos suicidarnos parcial ó to
talmente, ya valiéndonos de los medios que 
conducen á su privación , ya dejando de 
ejecutar los actos que nos conservarían, 
como negarse á los alimentos, á una me
dicina precisa &c. 

P . E l que se suicida lo hace en un estado de 
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perfecta convicción de que comete una ac 
ción criminal, y lo mira en concepto de 
un mal? 

H . 'No ; antes por el contrario mira su deter
minación como un acto de valor, de he
roísmo, ó cuando menos como el mejor 
bien de que ya puede disfrutar. Ninguno 
ejecuta una acción, sino en el concepto de 
que es buena ó que de ella ha de resultar
le un bien. Desgraciadamente, los que co
meten este crimen lo hacen en un estado 
de ofuscación y enagenamiento mental, ig
norando que quebrantan todas las leyes di
vinas y humanas, é inspiran solo horror 
y compasión en vez de envidia y admira
ción, como algunos creen, por heroísmo 
tan mal entendido. 

C A P Í T U L O V . 

Jüel desafio ó duelo, y de su inmoralidad. 

P . Qué es duelo ó desafio? 
R . U n acto de ferocidad , en virtud del cual 

dos se avienen á entrar en combate singu
lar para satisfacer injurias personales. 

P . Cómo puede considerarse el desafio ó duelo? 
R . Como un acto inmoral, injusto y repro

bado por las leyes divinas y humanas. 
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P . Por qué asi? 
R . Por la violación de la ley de propia con

servación , que es la fundamental de todas 
las relativas al individuo, y por la infrac
ción de las que unen al hombre con sus 
semejantes. 

P- Qué otras consideraciones hacen mas pal
pable la injusticia é inmoralidad del de
safio ? 

R , Las sigulenles: en virtud de este acto, e! 
hombre se pone voluntariamente en el peli
gro de perder la vida , ó por lo menos de 
inutilizarla para algunas de sus naturales 
funciones. Fone la justicia que cree asistirle 
á la suerte de un combate que la casualidad, 
y no la razón , decide las mas veces en fa
vor de uno de los dos. Se hace justicia por 
si mismo , rebelándose contra los principios 
sociales que tienen previsto lo suficiente 
para dirimir las contiendas particulares con 
entera imparcialidad y equidad. 

P . E n qué época puede asegurarse ha tenido 
origen entre nosotros el desafio? 

R . E n aquella en que naciones bárbaras con
quistaron la Europa, propagando el espí
ritu ilegal de las venganzas particulares. 

P . E l desafio es injusto, inmoral y punible 
solo por lo que hace á los efectos, ó tam
bién por lo respectivo á su origen? 
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R . E n todo concepto. S I miramos y se exami

nan las causas que inducen al hombre á 
ponerse en guerra manifiesta con sus her
manos, observaremos que las mas de ellas 
son triviales y hasta ridiculas, ó efectos de 
un orgullo intempestivo. 

P. E n qué está la reprobación mas terminan
te y manifiesta del desafio? 

R . E n envolver dos crímenes en un solo acto, 
que son: el suicidio y el homicidio. E l que 
propone el duelo y el qjae le acepta , no se 
proponen otro fin que matar ó ser muer~ 
ios, y si cada uno de estos actos es repro
bado en particular, lo es doblemente el 
desafio. 

P . No puede mirarse el desafio como un l an 
ce de honor, en obsequio del cual es pre
ciso esponerse ? 

R . Por mas que se le despojara del carácter 
de ferocidad y de venganza que le es pe
culiar, nunca puede dejar de ser mirada 
esta institución como absurda , inicua y 
vergonzosa á la humanidad. No es lasti
moso ver discurrir á esos hombres que 
creen que la razón, la verdad y la justicia 
están en la punta de una espada ó en el 
canon de una pistola? Qué delirio! Qué 
obcecación y degradación en las ¡deas!... 

P . Por qué es contrario á la justicia ? 
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R . Por contravenir á lo que ella prescribe el 

agrav.adoy e! ofensor. E l agraviado, se 
enge en juez de causa propia, y esto ni es 
justo, ni equitativo, m razonable. Com
promete á su adversario á valerse de me
dios inadecuados para su defensa, pr iván-
íioíede la ac ión de los tribunales, que le 
juzga na n roo imparcialidad y sin la pre
vención que es natura! tenga contra él ú 
agraviado, que se constituyó en su juez. 
Usurpa la mas principal de las atribucio
nes que compete á los que la sociedad des
tino para conocer de los asuntos y contro-
versias de los demás, invalida ' la pro
porcional graduación establecida entre los 
delitos y las penas. Ultimamente, pone eo 
acc.on el orgullo , la soberbia y la ira para 
ser sahsfecho, negando todo acomoda
miento raciona! y justo. E l ofensor, ademas 
'le lo ya referido y que le es aplicable, 
mega toda reparación y satisfacción moral 
l lmr,()sa- en el gravísimo error 

oe creer que un agravio queda compensado 
con otro, y por último lastima los dere
chos déla sociedad toda con la pérdida de 
uno, por lo menos, de sus individuos, ino
cente ta! vez, 6 que aunque culpable, la 
sería l i l i ! y provechoso. 

P. E l honor y la opinión son circunstancias 
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esenciales á la vida del hombre, mas claro, 
son la vida civil y social del hombre. S i 
tenemos obligación de conservar y perfec
cionar la una, por que' no se nos concede
rá el derecho de hacerlo con respecto á la 
segunda, poniendo cuan!o esté de nuestra 
parle, y valiéndonos de todos los medios 
á propósito y del dudo como mas adecuado 
y eficaz? 

R . Si por honor, reputación y opinión, en
tendemos el menosprecio de las leyes, con
venidos en que el desafio será licito ; pero 
como no es asi, como el honor no esotra 
cosa que la tranquilidad por nuestra parte 
y confianza por la de los demás que ins
piran el cumplimiento de nuestros deberes, 
claro es que no puede deducirse de aquí la 
legitimidad del desafio. Ademas, qué honra 
puede adquirir y defender el que para la 
consecución de tan caro objeto se vale de 
medios que le infaman mas? Son quimé
ricas esas ideas de valor y desprecio de la 
vida que algunos propalan en justificación 
del desafio. E l verdadero valor consiste en 
no arredrarse de un mal inevHahh cuando 
no somos causa de él y es preciso sufrirle 
para el cumplimiento de un deber; lo demás, 
es 1 emendad, obcecación, y por lo que toca 
•al desprecio de la vida, ningún ser que me-



™ 1 7 4 — 
rezca el nombre de racional puede abrigí. 
una idea tan absurda ; á ninguno le es l í 
cito despreciar lo que no es suyo ni de lo 
que no puede disponer. 

P. Insistimos en la necesidad del desafio por 
dos razones principales: 1.a Porque hay 
ofensas que las leyes no pueden ni alcan
zan á reprimir, y suprimiendo el duelo 
quedarían impunes con mengua del que las 
sufrió y con aumento de insolencia y atre
vimiento del que las perpetrara. 2.a Las 
costumbres admitidas deben respetarse , la 
del desafio está introducida ; y por lo tanto 
es hasta contrario á la sociabilidad comba
tirle. 

1\. No puede darse semejante conflicto de im
punidad e insolencia ; porque ó la ofensa es 
leve ó es grave. Si lo primero, no merece 
la pena de impugnarla, y menos de esponer, 
por lavarla, una cosa tan preciosa como la 
vida. Si lo segundo, las leyes tienen pre
vistos los medios lícitos y justos de satis
facción y desagravio. Ademas, las injurias 
inmerecidas no menoscaban la buena repu
tación del inocente, y ese aumento de i n 
solencia no puede esperarse, porque la 
inocencia siempre es respetada por el mal
vado, aun á pesar suyo. Por lo que respecta 
á los costumbres, no lo son verdaderamen-
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te cuando se fundan en abusos é infraccio
nes, y nada mas punible que respetar actos 
cuyo origen es vicioso, y el hombre ver
daderamente sabio y moral, jamas debe 
doblegar su razón á sancionar errores por 
mas generalizados que estén. 

P. Qué afectos son los que mas comunmente 
impelen al hombre al desafio? 

R . Varios; pero los principales son: el mal 
humor, la crueldad, la ingratitud y la arro
gancia. 

P. Qué es el malhumor? 
n mal moral que hace al hombre insu

frible é insociable. 
P. Qué es crueldad ? 
R . L a complacencia que esperimentamos al 

contemplar los males y padecimientos que 
á otro aquejan, 

P. Qué es ingratitud ? 
R . La indiferencia con que se miran los be

neficios recibidos. 
P. De cuántas maneras es la ingratitud? 
R . De dos: leve y grave. 
P. E n qué casos la ingratitud es leve ? 
R . Siempre que hay disposición del ánimo á 

olvidar los beneficios recibidos, y á no vol
ver otros en justa compensación, 

P. Cuándo es grave? 
R . Cuando en vez de compensar el bien que 
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se nos hizo con otro bien , devolvemos ma
les á nuestro bienhechor. 

P . Qué es arrogancia ? 
l \ . U n esceso de amor de sí mismo por el que 

el hombre se cree superior á los demás. 

C A P Í T U L O V I . 

Del derecho de propia defensa. 

P . Qué entendemos por derecho de propia 
defensa ? 

R . E l que nos asiste para rechazar el peligro 
inminente en que nos vemos sin culpa 
nuestra. 

P . Estamos obligados á defender nuestra vida? 
R . S í , es una obligación perfecta y derivada 

del deber de propia conservación. 
P . Hasta qué eslremo podremos llevar este 

derecho? 
R . Los límites de la obligación en defender 

nuestra vida están prescritos en la justi
cia. Esta marca los deberes que tenemos 
para con los demás, y siempre que no las
timemos estos, podremos usar de aquel. 

P . Para creernos en la plenitud de este de
recho, qué circunstancias han de con
currir ? 

R . Una principa! , y es ; ser acometidos injus-
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lamente•> esto es, que la agresión sea i n 
justa. 

P . Qué debe entenderse por agresión injusta? 
R . E l acto de ser amenazada nuestra exis

tencia por uno á quien no asiste n i n 
gún derecho para ello y sin provocación 
nuestra. 

P. Luego el derecho que en este caso nos asis
te , emana también de la necesidad en que 
el agresor injusto nos pone para usar de él? 

R . Ciertamente ; con su acción rompe todos 
los vínculos que le unen con el acometido, 
de suerte que este ya no tiene otro deber 
mas imperioso, que el de defenderse y con
servarse á todo trance. 

P . Nos es lícito verificarlo, aun con pérdida 
de la vida del agresor? 

R . Siempre que no haya otro medio de sal
vación, podremos preferir su muerte antes 
que la nuestra , porque él es quien se puso 
voluntariamente en ese peligro, y á noso
tros en precisión tan dolorosa. 

P . Luego será una obligación en nosotros 
ofender su vida antes que la nuestra? 

R- Nos es permitido, s í , y no podria impu
társenos semejante acción; pero no es una 
obligación perfecta , la razón está en que 
por un rasgo de heroica caridad, podrá 
anteponerse la vida del enemigo á la núes-

T. I I I , \% 
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tra, y mas si el estado de nuestra con
ciencia nos induce á creer que la muerte 
propia en aquel momento traería menos 
inconvenientes para nuestra salvación que 
la del enemigo. 

P . Sino nos es permitido usar de este dere
cho mas que en ciertos casos y cuando el 
peligro es inminente, habrá otros en los que 
nos sería imputable este acto? 

R . Sin duda alguna, y estos son todos aque
llos en ¡os que podemos evadirnos del peli
gro á poca costa, como la fuga; el en
cierro en lugar seguro; el auxilio de los de
más ñórntirés, y aun la herida y contusión al 
contrario que no sea mortal; en una palabra, 
debemos ejecutar todos aquellos actos y va
lemos de todos los medios que pongan á 
nuestro enemigo en la imposibilidad de co
meter el crimen que meditaba, y á noso
tros nos libren del compromiso de hacer 
valer ese derecho de defendernos. 

P . La moral no puede prescribir cosas con
tradictorias , y lo son la reprobación del 
homicidio y la ordenación del mismo : có
mo, pues, conciliar estos esíremos? 

R . E n el derecho de propia defensa no hay 
contradicción de ninguna especie, porque 
emana de una obligación sagrada , y este 
derecho solo lo es, cuando la agresión es 



injusta y sin culpa nuestra , y en este ca
so no hay homicidio en la verdadera acep
ción de la voz. E l homicida es el que sin 
derecho priva á otro de la vida; y el que 
tiene el derecho de defensa propia, no i n 
fringe ningún deber por no tenerles para 
con su enemigo, que ha sido el que le ha 
colocado en aquella necesidad. 



SECCION SEGUNDA. 

C A P I T U L O I . 

De los deberes morales que en general tenemos 
para con nuestros semejantes. 

P . Qué deberes morales tiene el hombre para 
con sus semejanles? 

R . Son distintas las obligaciones que le cor
responden, pero las principales son las re
lativas al amor, respeto , justicia y caridad. 

P . De cuántos modos podemos cumplir estas 
obligaciones ? 

R . De dos: haciéndoles bien, ó no causándoles 
mal ninguno. E n el primer caso , las obli
gaciones se llaman positivas, porque con
sisten en hacer algo. E n el segundo, sede-
nominan negativas i pues que consisten en 
no hacer ó evitar. 

P . Luego á qué leyes se referirán unas y 
otras ? 

R . Las obligaciones positivas son emanacio
nes de las leyes morales preceptivas, y las 
segundas de las leyes morales prohibitivas. 
Aquellas están basadas en este principio 
de eterna moral: quod tibí vis , alteri f a 
ceré debest. Estas, en este otro principio no 
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menos inmutable: qmd Ubi non vis , altcri 
ne feceris. 

P. Qué otra clasificación se hace de las obli
gaciones que el hombre tiene para con los 
demás? 

R . Según que se refieren á todos como p r ó 
jimos, unas son comunes, y otras, según 
que son relativas á individuos determina
dos, son especiales. 

P. Qué es justicia? 
R . Una virtud moral que consiste en no per

judicar á nadie , y dar á cada uno lo que le 
corresponde. 

P. Luego el que es justo, practica el bien y 
observa el orden moral? 

R . Ciertamente; y por eso se dice justa la ley 
cuando lo que prescribe es el orden y el 
bien. 

P. Tiene otra acepción esta palabra ? 
R . Moralmente considerada se halla destina

da para espresar el cumplimiento de las 
obligaciones recíprocas de los hombres, y 
solo en aquellas que se derivan de dere
chos respectivos. 

P. Qué es lo que debe entenderse por dere
chos de los demás hombres? 

R . E l derecho no es otra cosa que la misma 
ley, por lo cual el que tiene derecho, dis
pone de un medio de producir obligación 
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en otro, esto es, de mandarle que haga 
algo en beneficio suyo , ó que se abstenga 
de ejecutar todo aquello que puede perju
dicarle. 

P. Cual es la fuente de todos los derechos del 
hombre? 

IV. L a ley natural ó voluntad divina. Esta 
nos manda conservarnos y perfeccionarnos 
para que ejecutemos el bien y consigamos 
la felicidad: ahora bien, esta obligación 
propiamente mia en cumplir con ¡a vo-

; hmtad divina, envuelve un derecho tam
bién mió , en virtud del cual puedo obligar 
á que otro no rae impida la ejecución de 
ese mismo bien n i el cumplimiento de la 
voluntad de Dios. 

P . Qué resulta de todo lo dicho ? 
IV. L a verdadera definición de la justicia , ya 

la consideremos como virtud, ya como de
ber moral, á saber : el háhiio del ánimo 
á respetar las derechos que á cada uno cor
responden. 

P . E s importante, útil y necesaria la jus
ticia ? 

R . No hay la menor duda que es necesaria, 
xítil é importante. Sin la observancia de 
esta virtud, ni aun posibilidad de orden 
podría concebirse en todos los actos y de
terminaciones humanas. Las sociedades hu-
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IT) a ñas no existirían sin este vínculo que 
todo lo une ? todo lo regula J armoniza, es
tableciendo una perfecta correspondencia. 

P . Cómo puede dividirse la justicia ? 
H . Generalmente es dividida en justicia Jw— 

trihutiva y conmutativa, y en legal y penal; 
pero clasificándola como corresponde á los 
diversos objetos sobre que recae , no puede 
admitir en moral otra división que la de 
justicia personal -, rea? y de opinión, puesto 
que los objetos de la justicia no pueden ser 
otros que las personas, los bienes ó cosas, 
y la fama ú opinión. 

P . Por qué en moral no puede admit í rsela 
división de la justicia en distributiva , con
mutativa, legal y penal ? 

IV. Porque no es división lógica ni completa. 
Hay redundancia y defecto. Redundancia, 
por estar comprendidas la legal y penal en 
la distributiva y conmutativa. E s defectuosa, 
por ser muchos los deberes de justicia no in
cluidos en la división. 

P . Los que asi han dividido la justicia, que 
entienden por la distributiva? 

R . L a que consiste en la exacta igualdad en
tre las cargas y beneficios sociales. 

P . Y por conmutativa ? 
1 \ . L a proporcionalidad entre los cambios y 

permutas de los hombres entre sí. 
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P . Y por legal y penal? 
R . Por legal entienden la compensación de

bida entre los sacrificios que la sociedad 
exige y la protección que dispensa ; y por 
justicia penal, la proporcionalidad entre 
los delitos y las penas que estos acarrean. 

P . Qué es justicia personal? 
R . L a disposición habitual á respetar los de

rechos que los demás tienen á la conserva
ción y bienestar de su persona. 

P . Qué debe entenderse por justicia real? 
R . Esa misma disposición á respetar las co

sas y bienes de nuestro semejante. 
P . E n qué consiste la justicia por lo relativo 

á la opinión ? 
R . E n el hábito á respetar la opinión, esti

mación ó buena fama de los demás , y aun 
á contribuirá su ampliación. 

C A P Í T U L O I I . 

De Jos deberes del hombre para con sus se
mejantes, 

P . Cuál es el fundamento de los deberes que 
el hombre tiene para con sus semejantes? 

R . La igualdad natural y la justicia, que nos 
conduce á amar á los demás lo mismo que 
lo hiciéramos con nosotros. 
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P . Qué deberes son los que tenemos respecto 

á nuestros semejantes relativamente á su 
persona ? 

Pv. Bajo cierta proporción , los mismos que 
tenemos para con nosotros, cual son: E l 
respeto á su libertad natural, á su sensibilidad 
física á su sensibilidad moral, á su razón é 
inteligencia', y á su voluntad y libertad moral. 

P . Qué quiere entenderse por respeto á la 
libertad natural de los demás? 

R . No perjudicarles en el ejercicio de este 
derecho que la naturaleza les concedió pa
ra disponer de sí mismos, toda vez que 
este derecho no se oponga á los que nos 
competen. 

P . Cómo podremos convencernos de la obli
gación en que estamos de respetar los de
rechos de los demás? 

R . L a mas ligera observación sobre la natu
raleza del hombre , manifiesta la necesidad 
de vivir reunidos, si han de subsistir, de
senvolver sus facultades y perfeccionarse 
en todas ellas. Esta comunidad y reunión 
sería incompatible con la no observancia 
de los deberes que á cada uno competen 
con relación á los otros, por creerse todos 
en aptitud y poderío de mirarse con cierto 
esclusivismo, sin esa dependencia mutua 
que armoniza las voluntades, llegando un 
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momento en que se destruirían ó gemirían 
los débiles bajo el yugo del mas osado. Esta 
no es la naturaleza del hombre ni su des
tino en la vida, de donde se deduce que es 
indispensable ese equilibrio originado de la 
consideración y respeto correlativo entre 
los hombres. 

P . De cuántos modos puede infringirse el de
ber de respetar la libertad natural de los 
demás ? 
Multitud de actos pueden conducirnos á 

este esceso; asi que cualquiera acción que 
nnpida los movimientos libres de otro hom
bre , fis atentatoria á su libertad. .Esto su
cede, siempre que media coacción comple
ta y material en la persona del prójimo, 
como apridonándole ó reduciéndole, á escla
vitud &c. 

P . Qué es esclavitud? 
Pv. Un acto reprobado por la ley natural, 

por el que un hombre dispone en favor 
suyo de la libertad de otro en agravio de 
Dios y de la humanidad. 

P . ;En que está la injusticia é ilegitimidad de 
la esclavitud ? 

Fu E n pr ivará otro del atributo mas precio
so de su ser, inhabilitándole para el cum
plimiento del fin que el Criador le señaló, 
y reduciéndole á un estado de vergonzosa 
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degradación. Ademas, ninguno tiene de
recho á disponer y apropiarse una cuali
dad que me es característica , y de la que 
yo mismo puedo disponer, y el que asi lo 
hace, comete un atentado altamente cu l 
pable. 

P . No será tan pecaminoso é ilegal este acto, 
cuando su institución es tan antigua, y 
por todas las naciones conocida y apro
bada ? 

I I . U n error ha sido el motivo inductivo de 
institución tan repugnante á la humani
dad. Se atribuyó á los vencedores en la 
guerra el derecho de disponerá su antojo 
de los vencidos, fundados en un principio 
falsísimo, que es en el derecho que suponían 
asistirles de privarlos de la vida por la sola 
circunstancia de ser enemigos, de suerte, 
que con reducirlos á esclavitud aun creían 
que los hacian un beneficio grande. 

P . Cuando la opinión general aprueba un he
cho, una creencia y una institución, indu
dablemente merecerá tal distinción, y será 
esencialmente buena; de lo contrario, no 
la corroboraría con la fuerza de su asenti
miento ? 

R . L a generalización de este abuso llegó á 
ser estraordinaria desde la mas remota an
tigüedad , creyéndole como una necesidad 
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no solo en la guerra, sino en otros mil ca
sos, y la opinión ó sentimiento común de 
los hombres sensatos jamas aprobó me-
á\ó tan afrentoso para la humanidad; asi 
que tan luego romo la razón de ¡os hom
bres pudo brillar con toda amplitud, auxi
liada de la antorcha del cristianismo, la 

^ esclavitud personal ha ¡do desapareciendo. 
P . Qué medios nos es permitido poner en 

ejecución para impedir que el enemigo 
vencido pueda perjudicarnos, ya que no 
nos es lícito privarle de la vida ni esclavi
zarle? 

R . Mil medios nos sugiere la inteligencia y 
tos principios constitutivos de las socieda
des, pero todos subordinados á no pasar 
mas adelante en la represión del enemigo 
que á aquello que sea absolutamente nece
sario para ponerle en estado de no hacer
nos mal ni rebelarse contra el vencedor. 

P . E n dónde está la razón de esta restricción? 
R . E n lo que espusimos cuando tratamos de 

nuestra propia libertad, y en el derecho 
que nos compele á defendernos, sin que 
nos sea permitido, según indicamos ya, 
hacer otra cosa que lo indispensable para 
evitar el mal que nos amenazaba. 

P . Sr se mega el derecho de coacción y re
presión corporal , daremos en otro escollo 
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rrjas peligroso, que es el de no poder cas
tigar los delitos por la fuga del delincuente 
que eludiria la ley con facilidad? 

R . No se niega semejante derecho en la au
toridad legítimamente constituida, porque 
es una circunstancia necesaria para poder 
gobernar bien , y evitar y corregir los 
escesos; pero lo que se niega es la esclavi
tud propiamente dicha, cuyo fonílamento 
es solo la f u e r z a , y la ftierM no legitima 
ni sanciona institución alguna. 

P. Que" diferencia hay entre esta coacción, 
que puede ser perpetua , y entonces no se 
diferencia de la esclavitud, y la esclavitud 
de que anteriormente hemos hablado? 

i \ . Inmensa. Por la esclavitud es reducido el 
hombre al estado de cosa material ó animal 
irracional, porque no se le conservan dere-
rhos ningunos que como hombre le compe
ten. Y por la coacción legítima ó prescrita 
por las leyes , ya sea temporal, ya perpe
tua , solo se le priva de la libertad natu
ra!, sin que se le nieguen los derechos de 
í-riatura racional L a esclavitud , como 
hemos manifestado, es nn acto indebido y 
reprobado por las leyes, y la coacción so
cial, ó encarcelamiento del criminal, es 
una necesidad, un derecho ¡«contestable 
del que gobierna. 
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P . Qué deberes nos impone el respeto á la 

sensibilidad física y material del prójimo? 
R . Mucbos, pero todos dirigidos á abstener

nos de cuanto pueda perjudicar su conser
vación y perfección orgánica. 

P . Cuáles son los principales ? 
K . Evi tar causarle impresiones ingratas y 

dolorosas, como golpes y heridas, que de
sarmonicen las funciones de todos ó algu
nos de los miembros de su cuerpo, y sobre 
todo evitar el homicidio ó privación de su 

'íís#Ma. '• "' ' : ^ ' eí . 
P . Qué es homicidio? 
R . E l acto por el que injustamente se priva 

á otro de la esisíencia. 
P . E n todos los caso-, es ilícito el homicidio? 
R . No. Como sucede en el acto de propia de

fensa ; en la guerra justa, y en los fallos 
judiciales. 

P . Por qué el soldado, que es un verdadero 
homicida, no incurre en crimen, ni al 
juez que sentencia á muerte á un c r imi 
nal se le impula este acto? 

R . E l soldado ejecuta por mandato de la so-, 
ciedad , y su deber no es otro que obede
cer. E l juez falla en vista de un precepto, 
a el que acala y respeta, y de una acción 
que infringe ese precepto, y su obligación 
no es otra que aplicar á el actor los efec-
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tos de su misma acción , porque la socie
dad también le delegó esa facultad; y uno 
y otro, lejos de ser culpables, contribuyen 
al bien general de la sociedad. 

P . Acaso la sociedad tiene el derecho de p r i 
var de la vida á ninguno de sus indi
viduos? 

R . Le tiene sin disputa alguna, como ele-
menio de buen gobierno , como medio de es— 
piacion y de escarmienío. 

P . De dónde ha podido venir ese derecho a 
la sociedad, cuando los únicos que pudie
ran en su caso habérsele delegado, serian 
ios mismos individuos que la consíiluyen, 
y estos no le tienen respecto de sí mismos? 
cómo puede concebirse que se hayan des
pojado de lo que no les pertenece? 

I I . Este derecho de vida ó muerte, verdad es 
que no han podido darle los individuos 
que componen la sociedad, porque á ellos 
mismos no les compete; pero si bien esto 
es cierto, también lo es que el que quiere el 
fin, quiere los medios necesarios para con
seguirle, y como este es uno de ellos para 
el fin que las sociedades se proponen , cla
ro es que no pueden carecer de él. Ade
mas, Dios mismo, á quien solo correspon
de el derecho de vida y muerte sobre los 
hombres, le ha delegado en las sociedades, 



— 1 9 2 — 
para que el bien común se realice y cum
pla debidamente. 

P . Las sociedades no se han formado para la 
destrucción de ios hombres, y sí para me
jorar su condición auxiliándose mutua
mente: cómo se dice que pueda por n i n 
gún concepto corresponderías tal derecho? 

R . Esa es precisamente la razón por la que 
las corresponde. E l objeto de las socieda
des políticas es la mejora de la condición 
del hombre en esta vida, para que en v i r 
tud de ella pueda merecer el bienestar en 
la otra; y como esta condición y mereci
miento no pueden realizarse sin que la au
toridad suprema disponga de esa arma, ter
rible es verdad, pero necesaria para la cor
rección y estenninio del malvado, por eso 
no puede disputársela sin conmover en sus 
cimientos la estabilidad de la misma so
ciedad. 

P . Aun concediendo este derecho, si mira
mos la cuestión por lo que hace á la guerra, 
vemos que el soldado muchas veces es un 
verdadero homicida; porque no todas las 
guerras son justas? 

R . Desgraciadamente sucede asi que muchas 
guerras son promovidas sin derecho y por 
causas frivolas y triviales; pero aun en 
estas el soldado no es responsable de los 



— 193 — 
males consiguientes, sino el príncipe ó el 
gobierno que la provocaron. 

P . Puede infringirse de otro modo el deber 
de respetar la sensibilidad de los demás? 

R . Por medios indirectos, cual son: por man
dato i consejo , conseniimienio y conni~ 
vencía. 

P . Todos estos actos, inducen responsabi
lidad? 

R . Todos participan de una complicidad mas 
ó menos marcada. 

P . Cómo se verifica por mandato? 
K . Siempre que uno pone á otro en la ne

cesidad de ejecutar una acción que perjudi
ca á un tercero. 

P . Cómo por consejo? 
1\. Cuando le induce á ello con razones que 

le determinan , creyéndolas rectas y justas 
al aconsejado. 

P . Como por consentimiento ? 
1\. Siempre que ve el mal que ptro va á pro

ducir con su acción, y no le desengaña de 
Su error. 

P . Y por connivencia? 
R . Cuando no evita el mal que á su hermano 

se le sigue pudiendo y debiendo hacerlo. 
P . Cuál es nuestra obligación relativamente 

á la sensibilidad moral del prójimo? 
K . Consiste en no contrariar sus sentimientos 

T . I I I . 13 



y afecciones, siempre que sean rectas y 
buenas. 

P . Con qué vicio se quebranta generalmente 
este deber ? 

R , Con el desprecio, 
P . Qué es desprecio ? 
R , E l acto de negar á otros la consideración 

y miramiento que les es debida , ya por las 
cualidades que les adornan , ya por su pro
pia índole de seres racionales. 

P . Cuántas especies de desprecio se dis
tinguen? 

R . T r e s , á saber: el ultraje> el insulto y la 
afrenta, según que van acompañas de c i r 
cunstancias mas ó menos agravantes. 

P . Qué es ultraje ? 
R . Todo desprecio violento, pero no siempre 

manifiesto. 
P . Qué es insulto? 
R . Todo ultraje calificado con la publicidad. 
P . Que es afrenta ? 
R . U n ultraje siempre público, intencional y 

humillante al que le recibe. 
P . Cuáles son las obligaciones relativas á la 

razón é inteligencia de nuestros semejantes? 
R . Todas están reducidas á evitar la mentira 

y el error. 
P . Por qué ? 
R . Porque con ellos le inducimos á formar 
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ideas inexactas de las cosas, y á juzgar de 
ellas sin rectitud ni consecuencia. 

P . Cómo por la mentira se infringen los de
beres para con la inteligencia ? 

R . L a inteligencia ha sido formada para bus
car, conocer y recrearse en la verdad, y 
todo ¡o que conduzca á oscurecerla y ocul
tarla, es una ofensa hecha á la inteligen
cia. Ademas , que son innumerables los 
danos que de ¡a mentira pueden originár
s e l a al que se vale de ella, ya á aquel 
contra quien se emplea. 

P . Qué deberes nos competen con relación á 
la voluntad y libertad de los demás? 

R . Todos aquellos que conducen á inculcar
los ideas ciertas y claras de cuanto deben 
hacer ú omitir, para que puedan deter
minarse sin cortedad á la ejecución de 
ciertas acciones tí omisión de otras, en 
vista de su conveniencia y oportunidad. 

P . Cómo asi? 
R . Porque la voluntad es el principio y or i 

gen de todas las virtudes, y de ella depen
de su práctica, y no es menor el esmero 
con que hemos de evitar contrariarla y tor
cerla en nuestro prójimo, por ser un ver
dadero crimen retraerle de su ejecución y 
cumplimiento. 

P . Deberemos respetar la sensibilidad y orga-
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nízacion física de los animales irracionales 
y de los demás seres, asi como lo hacemos 
ron la del hombre? 

R. Verdaderamente obligaciones para con ellos 
no tenemos ninguna directa, porque son 
incapaces de derechos, y sabernos que el 
derecho y la obligación son correlativos. 
A pesar de esto , estamos obligados á no 
abusar de ellos, maltratándolos ó destru
yendo su organización y funciones. 

P. S i no emana de ellos este deber, de dónde 
trae su origen ? 

R. De lo que debemos á Dios, su Criador co
rno nuestro ; y de lo que nos debemos á 
nosotros mismos y á los demás. Cuanto 
existe fue puesto á disposición del hombre 
para servirse de ello con utilidad y prove
cho propio, y en cuanto le fuera necesa
rio: pero no para destruirlo, y peca con
tra el fin de la creación el que lo contrario 
ejecuta. 

C A P Í T U L O 111. 

Deberes del hombre para con los bienes y bue
na opinión de los demás. 

P. Qué deberes tenemos respecto á los bienes 
de nuestros semejantes? 
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R . Todos los que tienen por objeto evitar 

cualquiera perjuicio y menoscabo en su 
propiedad. 

P . Qué es propiedad? 
R . Generalmente se entiende por propiedad 

al conjunto de objetos que nos pertenecen 
esclusivamente y en dominio particular, y 
que contribuyen á nuestra subsistencia, 
utilidad y placer. 

P . Que es pertenecer una cosa en dominio 
particular? 

R . Tener sobre ella todos los derechos cor
respondientes á su disfrute, aprovechamien
to, enagenacion y consunción. 

P . E l dinero y el papel que lo significa, me
recen el nombre de bienes ó propiedad, del 
mismo modo que una casa, un olivar, un 
rebaño, &c. , &c. ? 

R . S í ; todo io que tiene precio y puede ser 
de alguna utilidad al hombre , constituye 
sus bienes y su propiedad. 

P . l)e cuántas maneras podemos adquirir ¡a 
propiedad? 

R . Puede adquirirse por convenio con otros 6 
sin él, 

P . Cómo? 
R . Cuando la propiedad se adquiere del p r i 

mer modo se llama adquisición natural. 
P . Y cuando del segundo? 
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R . Adquisición c iv i l , en contraposición na

tura!. 
P. Cuántos son los medios ó modos de adqui

sición natural ó no convencional? 
R . Cinco, á saber: la ocupación, la acce

sión ( 1 ) , la herencia, la donación y la 
prescripción. 

P . Qué es ocupación? 
R . E l acto de tomar una cosa que no está en 

dominio de nadie, con ánimo de poseerla y 
hacerla nuestra. 

P . Por qué es preciso que la cosa esté en do
minio? 

R . Porque no sería ocupación, y sí un ver
dadero hurto. 

P. Qué es accesión ? 
R . E l apropiamiento de los productos, ó i n 

cremento de nuestras mismas cosas. 
P . Qué es herencia ? 
R,. L a adquisición de todo ó parte de los bie-

( 1 ) L a ocupación y la accesión son los solos 
modos naturales de adquir i r la propiedad. Ponemos 
s in embargo los restantes entre estos, y que los j u 
risconsultos colocan é n t r e l o s c iv i l e s , por ser i n c o n 
tratables , esto es, por no mediar convenio, y s í 
solo disposición del anterior d u e ñ o ó de l a ley. N . 
del A . 
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nes que á otro pertenecían, ya porque el 
lo haya determinado asi, ya por disposi
ción de la ley , en virtud de nuestros v í n 
culos para con él. 

P . Qué es donación ? 
1\. L a adquisición de una cosa que á otro 

pertenece, pero que su generosidad nos 
trasmite en pleno dominio. 

P. Qué entenderemos por prescripción ? 
R . L a adquisición del dominio sobre una co

sa que fue abandonada por su dueño , y 
que nosotros poseemos de buena fé por 
cierto tiempo. 

P . Por qué ha de haber esa buena fé , y en 
qué consiste? 

1\. Buena fé no es otra cosa que la creencia 
que tenemos de pertenecemos la cosa, por 
haberla poseído como dueños el tiempo que 
las leyes previenen. 

P . Este modo de adquirir la propiedad pare
ce injusto y violento , por usurpar los de
rechos del verdadero duelío, que si se pre
senta no podrá menos de entregársele si la 
reclama ? 

H . Asi parece, y muchos han afirmado que 
es injusto, ilícito y contrario á las ideas 
de verdadera ¡uslicia; pero no existe seme
jante injusticia, si se atiende á que el que 
abandona sus cosas por cierto tiempo, y 
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sabe que pasado este se presume ha renun
ciado á todos sus derechos, y sin embargo 
no reclama ; con razón esta presunción se 
la califica de certidumbre, porque implí-
cítamente las ha cedido al primero que 
quiera aprovecharse de ellas. Ademas, á la 
sociedad interesa mucho que los dominios 
dé las cosas sean ciertos, y las discordias 
sean pocas en este punto; porque los males 
que se la causan son mucho mayores que 
los que puede sentir el propietario, que si 
pierde este derecho es por culpa , morosi
dad y abandono suyo. E s pues muy pues
to en justicia que todos los individuos de 
un pueblo ó nación, no sufren daños por 
culpa de un moroso y descuidado. 

P. Cuántos son los modos de adquirir, c i v i 
les ó convencionales? 

R. Todos aquellos en que media avenimiento 
de parte del que da y del que recibe, pro
duciendo sus derechos y obligaciones cor
respondientes este acomodamiento. Estos 
modos se designan con el nombre gene'rico 
de contrato. 
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C A P Í T U L O I V . 

De los contratos ó modos de adíjuirir civiles, 
como deberes sociales por lo que hace á su re

lación con la moral. 

P . Qué es contrato? 
R . E l convenio de dos ó mas personas para 

darse ó hacer alguna cosa. 
P . Qué cosas pueden ser objeto de los con

tratos ? 
R . Solo las que tienen dueño. 
P . Por qué? 
R . Por ser el contrato un convenio entre par

tes , la una que da la cosa , perdiendo su 
posesión y dominio, y nadie tiene esta f a 
cultad mas que el verdadero dueño; y la 
otra que la recibe, y con ella los derechos 
que al otro competían. 

P . Todos los contratos, son lícitos y vale
deros ? 

R . Los hay que por no ir acompañados de las 
condiciones y circunstancias que la moral 
y las leyes exigen, son nulos é ¡legítimos. 

P . Qué circunstancias son estas? 
R . Las principales son: capacidad en la cosa 

que es objeto del contrato; capacidad en 
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las personas que !e verifican» y legitimidad 
del consentimiento prestado. 

P. Qué se entiende por capacidad en la cosa? 
R . Que la cosa contratada este' en el dominio 

del que trasmite su propiedad ó posesión, 
y no sea de las que las leyes prohiben. 

P. Qué es la capacidad en las personas? 
R . Que sean hábiles para contratar, esto es, 

que sean verdaderos dueños de ellas, ó 
estén autorizados por el que lo sea para 
adquirir ó enagenar. 

P . Qué es la legitimidad del consentimiento? 
R . Que este sea deliberado, libre y no frau

dulento, doloso, ó arrancado por miedo, 
error ó violencia. 

P . L a moral, qué es lo que prescribe en orden 
á los contratos? 
Suma equidad y correspondencia entre cí 

que recibe y el que da ó hace , ó lo que es 
lo mismo, abstenernos de perjudicar con 
ymestros convenios, é indemnizar pronta
mente el perjuicio que se baya causado. 

P . Necesitan los contratos para su validez 
de ios requisitos marcados en las leyes 
humanas? 

Fu Los contratos, inmediatamente que el cum
plimiento se perfecciona, son moralmeníe 
válidos y obligatorios; pero como los con-
tralos producen efectos civiles, ademas de 
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los efectos morales, necesitan llenar los re
quisitos civiles si han de producir derechos 
y obligaciones de este género. 

P . Cuántas especies de contratos se distin
guen ? 

R . Los contratos se diferencian: 1.° en razón 
al modo de prestar el consentimiento, en 
verdaderos y presuntos, ó cuasi-contratos, 
2.° Con relación á su denominación , se 
dividen en nominados é innominados. 3.° Por 
lo que hace á las personas que contratan, 
y tiempo en que quedan obligadas, en uni
laterales , vilaterales é intermedios. 4-° Por 
lo respectivo al modo de perfeccionarse, en 
reales, verbales, literales y consensúales. 
5.° Por razón de la utilidad que prestan, 
unos son honorosos, y otros benéficos ó gra
tuitos. 

P . Qué son contratos verdaderos? 
R. Todos aquellos en que hay manifestación 

clara y esplícita de consentimiento. 
P . Qué son contratos presuntos ó cuasi-con-

Iratos ? 
R. Aquellos en los que el consentimiento no 

se prestó clara y terminantemente, pero 
que la ley no puede menos de suponer 
prestado, por motivos de justicia y equi
dad moral. 

P . Cómo la ley puede presumir que yo con-
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siento en una cosa, si nada he dicho? 

R. Fundada en dos principios de eterna jus
ticia. 1. Nadie delje enriquecerse con per
juicio de otro ; y 2.° se presume, y con r a 
zón , que lodos consienten en aquello que les 
produce utilidad. 

P . No podría aclararse mas esla doctrina con 
un ejemplo? 

K . E l siguiente demostrará toda la justicia de 
los cuasi-contratos: uno por humanidad 
y caridad se pone á administrar los hienes 
de otro, que una calamidad, ó un manda
to de la sociedad , le precisaron á abando
nar sin disponer acerca de ellos: vuelto á 
la posesión de ellos el dueño, el que admi
nistró está en la obligación de entregárse
los con todos sus frutos y accesiones. Se
ría justo que por no haberse convenido 
con el para esta administración, se negase 
á indemnizarle de todos los gastos precisos 
é indispensables para la conservación y pro
ducción de esos mismos bienes? L a ley c i 
vil no puede consentirlo, porque no habría 
en este caso quien auxiliara á otro, y Ja 
sociedad sería una mentira. La moral lo 
reprueba altamente, porque no .puede con
sentir injusticias. 

P . Que son contratos nominados? 
K . Aquellos en los que hay nombre peculiar, 
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por el cual se distinguen unos de otros. 
In nominados son los que carecen de esta 
circunstancia. 

P . Cuántos son unos y otros? 
R . Los contratos nominados son: la compra-

venia-, el arrendamiento ó alquiler, la socie
dad ó compañía el mandato y otros. Los 
innominados son diversos, pero todos re
ducidos á una de las cuatro especies s i 
guientes: 1,a Contrato, doy para que des; 
2.a doy para que hagas ; 3.a hago para que 
des , y 4-a hago para que hagas. 

P . Qué son contratos unilaterales? 
K . Aquellos en los que la obligación produci

da al perfeccionarse el contrato, es solo de 
uno de los contratantes, como sucede en 
el préstamo. 

P . Qué son contratos vilalerales? 
R . Aquellos en los que la obligación produci

da es de los dos que se han convenido, co
mo sucede en la compra-venta. 

P . A qué contratos se da el nombre de inter
medios? 

R . A aquellos que en un principio solo son 
unilaterales, y por un beclio posterior se 
convierten en viiaterales: v. gr. E l depó
sito es un contrato unilateral en su origen; 
pero si el depositario ha tenido que hacer 
gastos para conservar la cosa depositada, 
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el dueño queda, por el solo hecho de veri
ficarse estos dispendios, obligado á indem
nizarle. 

P. Qué contratos se llaman reales? 
R . Todos aquellos que se perfeccionan por la 

entrega de la cosa contratada, como el 
mutuo ó préstamo, el depósito, &c. 

P. Qué son contratos verbales? 
R . Los que se perfeccionan por solas las pa

labras. A esta elase pertenecen todas las 
promesas. 

P. Qué son contratos literales? 
K . Aquellos que se perfeccionan por medio 

de algún papel escrito, como un recibo, 
obligación ó escritura, propiamente dicha, 
y sin cuyo requisito el contrato no es v á 
lido. 

P. Qué son contratos consensúales? 
R . Todos los que se perfeccionan por solo el 

consentimiento, como la compra-venta, so
ciedad, &c. 

P. A qué contratos se da el nombre de hono-
rosos ? 

R . A aquellos que prestan utilidad á ambos 
contratantes; pero es mediante alguna co
sa que recíprocamente se dan, como la 
compra-venta, en cuyo con Ira lo el com
prador para ser dueño de la cosa ha de pa
gar el precio. , 
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P. Qué son contratos benéficos? 
R . Los que producen utilidad á alguno de los 

que contratan; pero sin que tonga que dar 
ni hacer nada por su parte, como sucede 
en la donación, en la cual el que recibe la 
cosa nada tiene que prestar. 

P . Qué prescribe la moral en orden á los 
contratos ? 

R , Las que ya hemos indicado, reducidas a 
no perjudicar en nada á los que con noso
tros contratan, y á indemnizarles con 
oportunidad de los perjuicios que les haya
mos irrogado. 

P . Las obligaciones ó deberes de justicia que 
tenemos para con los bienes de nuestros 
semejantes, de cuántas maneras pueden 
quebrantarse? 

R. "De muchas, ya directas, ya indirectas, 
pero todas sugeridas por el interés y la ma
licia. 

P . Cuáles son los medios directos? 
R . Son varios, mas ó menos punibles, lo

dos reducidos al rabo. 
P . Cómo se define el robo? 
R . Sustracción fraudulenta de los bienes que 

á otro pertenecen, con ánimo de hacer
los suyos. 

P . Cuáles son los medios indirectos? 
R . Todos aquellos que perjudican con mas 
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impunidad la propiedad de otro , si bien no 
de una manera tan directa, y esta impu
nidad puede provenir de no llevar consi
go el sello de infamia que llera el robo, 
ó de no alcanzarles la acción de las leyes 
siempre. 

P . L a moral, cuyos fallos son inmediatos é 
imprescindibles en la conciencia humana, 
que medios son los que reprueba de los in
directos? 

R . Por regla general, es culpable de injusticia 
respecto á los derechos que otro tiene en su 
propiedad•, todo c! que en ellos le perjudi
ca , y esto puede suceder de muchos mo
dos , de los cuales enumeraremos algunos. 
1 C u a n d o se obtienen por un engaTio , in
triga , sentencia indehida •> ̂ or no pagar lo 
(/ue legítimamente se dehe-¡ por abandono en 
los que se conjian á su custodia y cuidado-, 
por pedir por las cosas mas de lo que es su 
justo valor-, &c,, &c. 

P . E n el préstamo, contrato gratuito , hay 
infracción de los deberes de justicia? 

R . Por regla general, s í , por ser un precep
to y un principio de moral , qae pudiendo 
favorecer á los demás sin perjudicarnos á 
nosotros mismos, es un deber nuestro hacerlo-, 
y el exigir interés por el dinero que se 
presta, no es hacerlo gratuitamente. 
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P. Luego hay algunas escepciones? 
R . S í , muy conformes con la equidad y la 

justicia. 
P. Cuál son? 
R . Cuando el prestamista puede sufrir un per

juicio por no poder emplear su capital en ob
jetos lucrativos, por el temor de perder la 
cantidad prestada , ó por ser este préstamo 
para negociaciones lucrativas en favor d ^ 
que lo recibe. 

P . Por qué en el primer caso? 
R . Porque es muy puesto en razón que por 

hacer un favor no sufra él un mal. 
P. Y en el segundo ? 
R . Que es conveniente que compense ese temor 

el que presta ccn alguna utilidad proporcio
nada á la cantidad prestada, pues de lo 
contrario se retraerían de ser generosos 
los hombres. 

P. Y en el t rcero ? 
R . Que es muy justo que el que presta, repor

te alguna utilidad de la general que su ca
pital va á proporcionar por haberle puesto 
en circulación. 

P . Luego, cuándo es reprobado ese í n 
teres ? 

R . Siempre que no la justa compensación, y 
sí la avaricia, sea la que decida el ánimo 
del que presta. E n este caso, es cuando con 

T. n i . 1 4 
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entera propiedad á ese interés se le deno-
mina usura ó interés usurario. 

P . E s injusta la utilidad adquirida en el juego? 
R . Siempre que este se limite á ser una dis

tracción honrosa y prudente, no es i n 
justo el lucro adquirido en él. 

P . Por qué no en otros casos? 
R . Porque siempre que el solo objeto de des-
0 poseerá otro de sus cosas, por una pro

pensión reprobada de codicia , sea el que 
dirija todos nuestros pasos , degenerará es
ta diversión en un vicio funesto y repren-
sible. Todos los amaños imaginables son 
puestos en práctica por los que tienen la 
desgracia de dejarse dominar de esta pa
sión para engañar á los demás y sorpren
der su buena fé. E n estos casos el juego es 

. un robo verdadero y calificado. 
P . Qué otros bienes posee el hombre ademas 

de los materiales ó de fortuna? 
R . Los llamados morales, que no son otra 

cosa que las facultades de la alma y los 
sentimientos del corazón; unos y otros son 
dignos de respeto, y tanto mas, cuanto 
que son los mas interesantes. 

P . Cómo podremos faltar á este respeto? 
R . Empleando la seducción, el escándalo y el 

mal ejemplo. Son tanto mas criminales 
estos actos, en cuanto tienden á usurpar 
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á otros tan nobles sentimientos, como son 
el pudor , la sencillez , la religiosidad y la 
virtud. 

P . E l que á otro perjudica en sus bienes, sean 
estos de la naturaleza que quiera, á qué 
queda obligado ? 

R . A la restitución de la cosa usurpada, si 
puede verificarse, á la indemnización de los 
daños producidos, y á la pena consiguien
te á la infracción da ia ley. 

P . Cómo ha de indemnizarse á otro de los 
bienes morales ? 

R . Esfo rzándonos en edificar sus costumbres 
y virtud con nuestros ejemplos y doc
trina. 

P , Cuáles son los deberes de justicia que de
bemos de cumplir para con la opinión de 
nuestros semejantes? 

R . Todos los que hacen relación y contribu
yen á conservar y aumentar su buena fama 
en el concepto propio y en el de los demás 
hombres. 

P . Cómo se consigue esto ? 
R . Evitando la murmuración y la calumnia. 
P . Qué es murmuración? 
R . U n vicio que consiste en descubrir ¡os de

fectos y flaquezas de nuestro prójimo, por 
el placer de que los demás lo sepan v para 
con ellos desmerezca. 
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P . Qué es calumnia ? 
R . U n vicio aun mas horrible y pernicioso que 

la murmuración, por el cual atribuimos de
fectos y aun delitos al que se halla inocente. 

P . Estamos obligados á la restitución é i n 
demnización en esta clase de delitos? 

R . Sin duda alguna. 
P. Cómo puede verificarse? 
R . Diciendo lo contrario de lo anteriormente 

manifestado, y persuadiendo por todos los 
medios posibles á los que lo oyeron, de la 
inexactitud y ligereza de nuestros dichos. 
L a opinión es la vida civil del hombre, y 
se le suicida civilmente cuando se le calum
nia. E s un crimen de resaltados bien f u 
nestos algunas veces. 

C A P Í T U L O V . 

De los deberes de caridad para con nuestro 
prójimo. 

P . Qué debe entenderse por caridad ? 
R . Una virtud que consiste en la predispo

sición del ánimo á favorecer y protejer á 
los demás, emanada de un amor puro y 
desinteresado. 

P . Cuáles son las obligaciones de caridad ? 
R . Todas aquellas que se cumplen amando y 



— a i S -
hacíendo todo el bien posible á los demás 
hombres. 

P . Los deberes de caridad bajo cuántos as
pectos pueden considerarse? 

Bu Bajo el aspecto civil , el mural y el re l i 
gioso. 

V . Por qué esta diferencia? 
R . L a razón está en que con relación á las 

leyes civiles y á la mora!, son deberes itsi-
perfecios casi siempre; y en orden á la re
ligión , son necesarios ó perfectos deberes 
del cristianismo. 

P . Una vez que los deberes de cífrldad son in
trínsecamente buenos y hasta necesarios en 
la vida social del hombre, cómo no son 
verdaderos deberes civilmente considerados? 

1 \ . Porque las leyes civiles no pueden man
dar los afectos del alma , toda vez que no 
pueden sobre estos ejercer su poderío. T o 
dos los deberes de caridad se fundan en el 
amor, y este no puede prescribirse por ley 
humana de ninguna especie. 

P . Las leyes civiles pueden hacer sentir su 
influencia sobre todos los actos estemos 
del hombre, y el amor no se espresa sin 
estos; cómo no pueden obligarlos? 

R . Las acciones del hombre son verdadera
mente tales, cuando la manifestación es
terna está en perfecto acuerdo con las dis-
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posiciones interiores, y si las leyes civiles 
obligasen, las manifestaciones esteriores, 
cuando no habia esta conformidad y ana
logía, convertirian á los hombres en ver
daderos simuladores é hipócritas, por el 
miedo de no sufrir una pena. 

P . Qué otro inconveniente nacería de aqui? 
Pérdlda en esta especie de acciones de 

la principal cualidad que las constituye, 
que es la espontaneidad, cualidad de la que 
depende todo su mérito y responsabi
lidad. 

P . Aun cuando se concediera esa posibilidad 
de coacción por parte de las leyes civiles 
sobre los deberes de caridad, podría ejer
cerse sobre todas las acciones? 

R . No es posible. Las leyes civiles en este 
caso serian eludidas con la mayor facilidad 
por varias causas. 

P . Cuáles son estas? 
R . L a imposibilidad de comprender todos los 

casos en que debíamos manifestar amor á 
los demás, y la de penetrar en todas las 
operaciones privadas. 

P . E n ningún caso las leyes civiles pueden 
prescribir los deberes de caridad? 

R . Pueden prescribirlos y hacerlos cumplir 
en algunos, como en una calamidad públi
ca, &c., pero se convierten en este caso en 

Al 
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deberes civiles, perdiendo las cualidades de 
caritativos y virtuosos. 

P . Cuál es la razón de llamar imperfectas á 
estas obligaciones? 

I \ . Pieciben con bastante propiedad esta de
nominación , no porque sean de orden i n 
ferior ni menos atendibles , sino porque la 
sanción penal de la ley no puede recaer 
directamente sobre ellos. 

P . Qué hace la moral filosófica respecto á los 
deberes de caridad? 

R . Recomendarlos con empeño, y á veces los 
preceptúa como necesarios , como en efecto 
lo son en muchos casos, si ha de cumplir
se la voluntad divina en toda su estension. 

P . Luego solo la moral evangélica ó religiosa 
los coloca en la clase de deberes perfectos? 

R . S í ; los declara indispensables, necesarios 
y de estrecha responsabilidad. E l cumpli
miento de ellos es el precepto mas enérgi
co de la moral de Jesucristo sancionado 
por su ejemplo. 

P . Cómo se dividen las obligaciones de ca
ridad ? 

R . E n dos clases principales, á saber : debe
res de benevolencia, y deberes de humani
dad ó beneficencia. 

P . Qué entenderemos por deberes de benevo
lencia? 
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R . Aquellos en virtud de los cuales nos ha

llamos dispuestos á dispensarles todo ge'ne^ 
ro de beneficios para su perfección y feli
cidad. 

P . Qué son deberes de humanidad ó benefi
cencia? 

R . Ciertos actos por los que Ies ayudamos en 
sus necesidades y aflicciones, contribuyen
do directa y constantemente á su bienes
tar. Todos ellos junios constituyen la virtud, 
y no son otra cosa que la bondad y el amor 
á que se refieren , y que todos los hom
bres por el solo hecho de ser entes racio
nales los conocen y practican con mas ó 
menos prudencia y perfección. 

P . Cuáles con los que con especialidad reco
mienda ¡a moral filosófica, y con qué nom
bres los designa ? 

H . Son los principales, la generosidad, la 
compasión, la indulgencia, la clemencia, la 
tolerancia y la urbanidad, 

P . Cómo se define la generosidad? 
R . E l hábito á desprendernos de ciertas 

cosas que nos pertenecen , en favor de 
otro. 

P . Qué es compasión ? 
R . L a propensión á remediar la desgracia de 

nuestro semejante. 
P . Qué es indulgencia? 
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R . L a inclinación habitual á disimular los de

fectos de los demás. 
P . Qué es la clemencia ? 
R . E l hábito á perdonar el mal que otro nos 

causó. 
P . Qué es tolerancia? 
R . L a disposición habitual á respetar los ac

tos y opiniones de los demás. 
P . Qué es urbanidad? 
R . E l hábito á dispensar todo género de con

sideraciones á los demás, evitando la pro
pia presunción. 



P A R T E T E R C E R A . 

S E C C I O M P R I M E R A . 

C A P Í T U L O I . 

De la sociabilidad del hombre. 

P . E l hombre es sociable por naturaleza ? 
R . E l estado social es el estado natural y pe

culiar del hombre. 
P . Qué es sociabilidad? 
K - E l espíritu de unidad é inclinación natu

ral que tienen todos los hombres á vivir 
reunidos para llenar mejor sus deberes y 
cumplir su objeto. 

P . Cómo se prueba la sociabilidad del hombre? 
R . Por sus propios sentimientos, por su cons-

iitucion física y por su constitución moral. 
P . Qué pruebas nos suministran sus propios 

sentimientos ? 
R . L a principal es, esa tendencia á mani

festar sus conceptos á los demás, comuni
cándoles sus ¡deas y opiniones, deseando 
esa reunión de voluntades , esa cooperación 
de anos con otros al bien: en una palabra, 
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ese espíritu de mancomunidad, ya en las 
felicidades como en las desgracias. 

P . Cómo la constitución física del hombre 
puede servir de base para probar su socia
bilidad? 

R . L a organización material en su principio 
es tan débil, que sin el auxilio de los de-
mas hombres, pereceria indudablemente. 
Sus facultades físicas, sus fuerzas natura
les jamas se desarrollaban ni perfecciona
r ían , sin el empleo oportuno de ellas en 
aquellas ocupaciones propias de su ser, y 
estas ocupaciones ú oficios no pueden exis
t i r , sin la concurrencia de varios hombres 
que mutuamente se ayuden , y supla el 
uno lo que el otro no pueda conseguir. 

P . No puede el hombre so!o«, aislado, propor
cionarse todos los medios de subsistencia? 

R . Todas las necesidades de que su naturaleza 
se halla rodeada, exigen la mano de otro 
hombre, que no sea el mismo individuo 
que las siente. E n todos los períodos de su, 
vida, se halla dependiente del auxilio de 
otros que, con mano benéfica, le ayudan á 
conseguir el bienestar que tan justamente 
apetece y busca. 

P. No es tan cierto que se halle siempre en 
ese estado de debilidad é impotencia ? 

R . Lo es tanto, que si le consideramos na-
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cer, su existencia depende absolutamente 
del cuidado y esmero con que se le pro
porciona el alimento y el aseo preciso. S i 
en la adolescencia, todos los apetitos impe
tuosos y brutales dominarían su inteligen
cia , y sería aun peor que las fieras en sus 
escesos, porque también puede dañar con 
mas intención. Si en la edad v i r i l , un sen
timiento descollaría por todos, y le redu
cirla á un estado de lastimosa degradación, 
en el que la sensualidad sería la única se
ñora de sus acciones. Si en la mcianidad, 
su existencia volverla al estado de debilidad 
y aun mas que en la infancia, y se le viera 
perecer en el mayor abandono. Esto siem
pre que pudiera sin vivir en sociedad, haber 
llegado á el ultimo período de su vida. 

P . Qué resulta de lodo? 
R . Que la sociabilidad es condición necesaria 

de la naturaleza del hombre, mas claro, 
que esta es su misma naturaleza, puesto que 
sin la sociedad no podria conservarse ni 
perfeccionarse físicamente, ó por lo que 
hace á la parte material. 

P . Qué pruebas pueden aducirse de la cons
titución moral del hombre, en corrobora
ción de su sociabilidad ? 

R . L a constitución moral del hombre, que 
• no es otra cosa que ese conjunto de facul-



— §21 — 
tades pertenecientes á su alma, revelan la 
imposibilidad de su existencia, y de su ejer
cicio fuera de la sociedad» 

P . Cuáles son las razones para creerlo asi? 
R , S i el hombre no hubiese nacido para v i 

vir en sociedad, para nada necesitaba se
mejantes facultades, sería un tesoro sin 
objeto ni aplicación, y esto no es posible 
ni aun sospecharlo, por cuanto no pode
mos creer en manera alguna que Dios le 
proveyera de medios que no servirian para 
conseguir ningún fin. Dios , como hemos 
repetido Tarias veces, no hace cosas su— 
perfluas ni contradictorias. Por eso deci
mos que no podria concebirse la existencia 
de esas facultades fuera de la sociedad, y 
si el hombre las posee, indudablemente es 
para vivir en ella. 

P . Qué otras pruebas nos suministran las fa
cultades morales del hombre? 

R . Todas las facultades del hombre son per
fectibles, esto es, son susceptibles de per
fección, y como hemos visto en otro lugar, 
no asi como se quiera, sino que es un de
ber nuestro perfeccionarlas por todos los 
medios imaginables. 

P . Qué se sigue de aqui ? 
1\. Que en virtud de esas facultades morales 

que constituyen la sublimidad del hombre. 
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se evidencia desde luego su sociabilidad. Ha 
nacido y vive para ser feliz, y este fin no 
puede cumplirse sin que le conozca y sin 
que adquiera y practique los medios que 
conducen á este término. Este conocimien
to no puede conseguirse sin ¡a comunica
ción mutua de pensamientos, sin la lectu
ra de libros escogidos, sin la instrucción 
que proporciona la comunicación de los 
hombres entre si. 

P. E l lenguaje no es otro medio de prueba? 
R . Lo es tanto y tan eficaz, que por el solo 

hecho de tener la facilidad de ¡a espresion, 
se convence cualquiera que esta facultad 
natural no tiene otro objeto que la socie
dad. E l hombre para vivir aislado no ne
cesita de la palabra , de los gestos ni de la 
escritura , le bastarla su natural é interna 
compresión. 

P. E l amor, la gratitud, la compasión, la 
indulgencia, todos los afectos, virtudes, 
&c., &c. , de que ya hemos hecho mérito, 
servirían de algo fuera de la sociedad? 

R . De nada absolutamente. Todos hacen re
lación á oíros seres que no son el hombre 
mismo. Que estos afectos existen, que los 
sentimos y practicamos, es indudable; lue
go demás sería querer negar la sociabilidad. 

P. Los deberes religiosos , los deberes que te-



— 223 — 
nemos para con el principio creador y con
servador del mundo, no prueban la socia
bilidad? 

R . S í , son indisputablemente los que mas 
fuerza hacen en la comprobación de esta 
cualidad natural de la especie humana. N a 
da sería el culto sin practicarle ; este no 
se conocería en toda su estension sin la 
comunicación de los hombres, que m u 
tuamente se instruyen y animan con el 
ejemplo, 

P . A pesar de todo lo dicho, no puede conve
nirse que la sociedad sea el estado natural 
del hombre, supuesto que en esta pierde 
lo mas precioso de sus facultades , que es 
la independencia y h HLeriad áe que se ha
lla dotado ? 

R . E s un error creer que el hombre en la 
sociedad pierde su libertad, y que se halla 
en un estado de esclavitud simulada. E n 
la sociedad es en donde tiene el libre ejer
cicio de esa facultad, en la sociedad es en 
donde hace efectivo uso de tan hermosa 
prerogaliva, porque no puede temer que 
otro impunemente le coacte tan preciosa 
propiedad. Está bajo la salvaguardia de las 
leyes y de los hombres en general para ser 
protejido en todo caso. 

P . Sin embargo, la sociedad le encadena de 
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mii modos, le pone multitud de restriccio
nes en virtud de las cuales no puede hacer 
lo que quiere, y tiene que conformarse con 
las determinaciones del que manda por mas 
que le disgusten. Puede decirse que un es
tado de violencia y opresión como este es 
el que conviene al hombre y para el que 
ha nacido? 

R . Yerdad es que la libertad en toda su l a 
titud no la disfruta; pero es indispensa
ble que se despoje de una pequeña parte si 
quiere conservar el todo, es preciso que 
haya delegado parte de los derechos que le 
competen en manos del gefe que rige la so
ciedad, para que este, con la imparciali
dad debida, haga el uso mas oportuno pro-
tejiéndole con justicia. 

P. L a vida independiente y solitaria siempre 
ha sido mirada como un bien sin precio, 
como el último grado de satisfacción que 
puede disfrutarse. Resulta , pues, que este 
sentimiento unánime es una prueba en 
contra del estado social? 

R. Nunca los hombres sensatos han podido 
mirar la vida solitaria bajo de un aspecto 
tan engañador y halagüeño , que lejos de 
proporcionar ventajas, produce inconve
nientes de mil géneros. E s un sueño forja
do por el estravío de la imaginación de unos 
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Pocos que han ílesconocido la naturaleza 
humana y su objeto en la tierra. 

C A P Í T U L O n . 

Be la sociedad en general y sus especies. 

P . Qué es sociedad? 
R . L a reunión de dos 6 mas individuos ron 

objeto de proporcionarse su mutua feli
cidad. 

P . Bajo de cuántos aspectos puede conside
rarse la sociedad? 

R . E n dos maneras distintas y principales: 
6 como la reunión de individuos unidos 
por solos los vínculos de la naturaleza y 
de la sangre, ó como reunión de diferentes 
familias unidas con los vínculos de la 
amistad. 

P . E s indispensable una y otra institución? 
R . L a misma voluntad divina está esplícita 

en esta parte, por cuanto dotó al hombre 
de necesidades que no puede satisfacer sino 
en familia ó en común. 

P . Cuántas especies de sociedad se distin
guen ? 

R . Varias; las principales son: la universal, 
general, c iv i l , natural, familiar ó patriar
cal , y particular. 

T. Ul. 15 
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P . Qué es sociedad universal? 
R . L a que implícitamente existe entre todo 

el género humano unido por el amor de 
amistad, cuyo legítimo imperante es Dios, 
y las leyes que rigen son las naturales tan 
conocidas de todos. 

P . Qué es sociedad general? 
R . L a que entre sí forman dos ó mas nacio

nes para su mutuo auxilio ó para otro ob
jeto determinado. 

P . Qué es sociedad civil? 
R . La que existe entre muchos individuos y 

familias pertenecientes á un mismo terri
torio , que se denomina nación. 

P . Qué entenderemos por sociedad natural, 
familiar 6 patriarcal? 

R . La que constituyen los individuos de una 
misma familia, cuyo ge fe está designado 
por la naturaleza, que es el padre. 

P . Qué es la sociedad particular ó espe
cial? 

R. Esta es de diferentes especies, según las 
relaciones que unen á sus individuos; co
mo la que hay entre marido y muger, y 
se llama conyugal; la que media entre araos 
y criados, y se denomina dominical; y la 
que media entre otros individuos para dis
tintos objetos, c o t n o la sociedad mercantil 
de socorros múíuos, &c. 
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P . Cuál es el fundamento de todas ¡as socie

dades? 
R . La sociedad doméstica en sus tres diferen

tes especies principales de sociedad conyu
gal ^sociedadpaterna, y sociedad dominical, 
ó seiioril. 

P . Cómo asi ? 
R . Porque estas, indudablemenfe todas, de

ben su origen á la conyugal, como principio 
de procreación y educación. 

P . Todas las sociedades tienen sus gefes mar
cados ó designados por alguna ley anterior? 

R . Todas. L a sociedad universal y la general 
tienen por suyo y único soberano á Dios, 
Las civiles, su gefe debe su origen á dife
rentes causas-, según sean los principios so
bre que estén establecidas, y las creencias 
políticas que profesen. Las naturales tienen 
por su gefe al que la naturaleza designa 
como ta l ; y las particulares ó especiales su 
gefe pende del convenio de los asociados, 

P . Cómo deben considerarse l^s naciones r e 
unidas en sociedad? 

R . Como individuos morales; esto es, cada 
nación como un individuo aislado y á quien 
corresponden los mismos deberes y dere
chos que á un hombre con otro. 

P . Cuál es la razón de considerarlas como i n 
dividuos morales? 
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R . L a exacta igualdad que media entre ellas, 

sin que una se crea superior á la otra en 
esta parte, razón por la que solo la fuer
za decide sus contiendas cuando estas se 
suscitan y no medía avenencia. 

P . Siendo todos los hombres iguales por na 
turaleza, quién y por qué se han introdu
cido esas desigualdades y diferencias que 
observamos entre sus individuos? 

R , L a misma naturaleza de las sociedades y 
el objeto á que cada una se dirige. E s i n 
dispensable que haya en ellas quien tenga 
el derecho de hacerse obedecer para hacer 
efectivos los compromisos de cada uno. 

P , Luego en qué consiste y en dónde está esa 
decantada igualdad natural? 

R . E n la identidad de facultades con que cada 
uno nace, y en la igualdad de deberes y 
derechos que á todos competen, si bien 
multitud de causas posteriores dan á unos 
con justicia mas preponderancia y conside
ración. » 

P . Desde cuándo se conocen las sociedades ? 
R . Desde la creación del primer hombre, á 

quien Dios dio una compañera, y efectuaron 
la procreación de la especie humana. 



C A P Í T U L O m . 

De la sociedad conyugal ó del matrimonio» 

P , Qué es sociedad conyugal ? 
1\. Union de dos individuos de diverso sexo, 

con el objeto de procrear la especie, edu
caría y proporcionarse mutuamente la fe
licidad. 

P , Cómo se constituye el matrimonio 6 so
ciedad* conyugal? 

R . E s un contrato consensual, en virtud de 
cuyo consentimiento libre y espontáneo 
se avienen á vivir en comunidad toda la 
vida, con obligación recíproca de evitar 
todo motivo que turbe la armonía de esta 
comunicación (1 ) . i 

P . Cuántos y cuáles son los fines del matr i 
monio? 

R . Tres , á saber: 1,° Procreación de la espe
cie, 2.° Educación de los hijos. Y 3,° M u 
tuo auxilio de los cónyuges? 

( 1 ) E l matr imonio entre nosotros no es solo 
contrato consensual , sino un sacramento, á cuya 
dignidad lo elevó Jesucristo consagrando con el se
l lo de l a re l ig ión u n acto de tan alta t rascenden
cia. ( N . del A . ) 
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P . Cuáles son las mas principales cualidades 

del matrimonio? 
R . L a unidad y la indisolulilidad. 
P . Qué debe entenderse por unidad del ma

trimonio ? 
R . L a que hace relación á las personas que le 

constituyen, esto es, que sea un solo varón 
con una sola hembra. 

P . Qué es la indisolubilidad? 
R . L a constante permanencia en su unión, 

de tal suerte, que solo la muerte pueda 
verificar la separación. 

P . E s útil el matrimonio? 
R . U t i l , necesario y preciso, como base de 

todas las sociedades y como principio de 
conservación y aumento de toda la especie. 

P . Acaso no se conseguirian los mismos fines 
sin recurrir á la unión conyugal? 

R . E l de la procreación podria conseguirse, 
pero una moral educación y una recíproca 
protección, nunca. 

P . Por qué? 
R . Porque el hombre, como ya hemos demos

trado antes, es naturalmente débil, torpe 
y tardío en el desenvolvimiento de sus fa 
cultades; y sin que los hijos tuvieran unas 
personas tan interesadas en su bien como 
sus padres, cuyo cariño y esmero pater-
nal solo se encuentra en esta institución. 
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no podrían librarse de los peligros á que 
la niñez los espone. 

P . Que requisitos prescribe la moral en el 
matrimonio para su mas perfecta y legíti
ma celebración ? 

R . I.0 Como contrato consensual, hemos d i 
cho i que un conscni i miento Ubre, y espontá
neo de ambos. 2.° Como productor de cier
tas obligaciones, conocimiento en los que le 
contraen de los deberes que se imponen. 3. 
Como acto de tanta trascendencia, consen
timiento paterno. 4.° Como unión perma
nente de toda la vida , fidelidad conyugal. 
Y 5.° Como causa de nuevas generaciones 
y medio de relacionar á los hombres entre 
s í , que no haya incompatibilidad y repug
nancia natural entre los dos que le contraen. 

P . Por qué ha de mediar ese consentimiento 
libre ? 

R . Por dos razones: la primera , por ser esa 
la índole dé los contratos consensúales; la 
segunda, porque nada mas natural que la 
libertad en la elección de un negocio que 
fija la suerte del individuo, y del cual de
pende su bien. 

V . Cuál es la razón de exigirse el conoci
miento de los deberes que impone? 

R . L a misma que hay para que su consenti
miento sea libre y espontaneo, de lo con-
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trario, esto es, sino conocieran esos debe-
™S' el consenllmíenío sería nulo y vicioso. 

F . i^s necesario el consentimiento paterno? 
-LjS .un dcber de ^ que contraen mal r i -

momo no verificar este sin el auxilio de! 
consejo y consentimiento de aquellas per
sonas que mas interesadas están en su feli
cidad. 

P . Por qué es un deber? 
R . Por la sencilla razón de que íes debemos 

respeto y gratitud, y nunca podremos exi 
mirnos con razón de dejarnos guiar por 
su esperiencia 6 imparcialidad. E s un me-
dm seguro de precaución para contrapesar 
el efecto de las pasiones que pueden domi
narnos. 

P . L a fidelidad conyugal es también un de
ber en esta sociedad ? 

R . L a moral prescribe como deber esencial 
el exacto cumplimiento de lo que se pro
mete y de lo que es necesario al conse-
gmmiento del orden y bienestar de las fa
milias, y falta indignamente á es fe deber 
el cónyuge que menosprecia la confianza 
del otro. 

P . Qué quiere decir la incompatibilidad en 
las personas? 

R- Que entre ellos no medien deberes y rela
ciones de consanguinidad y de respeto, que 



se confundan con los deberes de Igualdad 
que nacen de es la unión, cuya mezcla la 
naturaleza repugna y las leyes reprueban 
altamente. 

P . Qué insiilucloncs se oponen á la sociedad 
conyugal? 

R . L a poligamia, el divorcio y el celibato. 
P. Que es poligamia? 
11. L a unión de un varón con mas de una 

muger. 
P . De cuantas maneras es? 
K . Simultánea y sucesiva. 
P . Qué es poligamia simultánea ? 
R . L a unión de un varón con dos ó mas mu-

geres á la vez. 
P . Y poligamia sucesiva ? 
R . L a unión de un varón con mas de una 

muger, pero una después del fallecimiento 
de la otra. 

P . Cuál es la que se opone al matrimonio, y 
por consiguiente reprobada por las leyes? 

R . L a simultánea. 
P . Por qué? 
R . Por ser contraria á los fines del matrimo

nio y al bien de la sociedad. 
P . Cuál es la razón de que se diga que es 

contraria á los fines del matrimonio? 
R . E n una unión poligámica no pueden los 

bijos ser sustentados ni educados como cum-
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pie á su porvenir, y los asi educados, no 
pueden ser buenos ciudadanos ni útiles para 
la sociedad. 

P . Acaso no pueden los padres profesarles el 
mismo cariño é interés ? 

R . No, porque no se le profesan á sí mismos. 
E n donde haya dos mugeres ó mas que se 
crean con iguales derechos, no puede sub
sistir armonía ni orden. La envidiados ce
los y la bruta sensualidad, sustituyen á 
los nobles sentimientos de amor, deferen
cia y protección; degenerando la muger de 
su verdadera dignidad de esposa y cimpa-
ñera del hombre. 

P . Los mahometanos siglos hace que viven 
eon esa institución y viven felices. L a pro
creación se verifica con mas facilidad: c ó 
mo, pues, se dice que es contraria y repro
bada por la moral ? 

B . Cierto es que viven hace mucho en esa 
institución, pero no lo es que sean felices 
fon ella. Véase lo que pasa en sus serrallos; 
véase la desconfianza en que viven de sus 
mugeres ; obsérvese el estado de esclavitud 
y de degradación en que vive esa sección 
del género humano, y se nos dirá después 
si es ese su destino y si puede ser aprobado 
por la mora!. 

P . Qué es divorcio? 



R . L a disolución del matrimonio hecha sin 
causa justa. 

P . Por qué es contraria esta separación á los 
deberes que la moral prescribe? 

R . Porque la moral reprueba altamente todos 
los actos que truncan las cualidades esen
ciales de las cosas, y una de las del matri
monio , es su indisolubilidad. 

P . No hay ningún caso en el que el divorcio 
pudiera verificarse? 

R . S í ; y por eso hemos dicho sin causa j u s 
ta. Siempre que los fines del matrimonio 
no puedan ser cumplidos, esta unión se 
rompe. Si bien las leyes son muy es
crupulosas y prudentes para determinar
lo asi. 

P . Cuáles son principales inconvenientes del 
divorcio. 

R . 1.0 L a relajación del vinculo social; 
relajación, que engendraría la descon
fianza. 

2. ° E l fomento de la inconstancia natu
ral y de la veleidad, de los que resultarla 
la injusticia de un cónyuge y el abandono 
de otro. 

3. ° E l escándalo ó el mal ejemplo. 
4. ° L a desgracia y miseria de los h i 

jos, cuyos padres se miran con indiferencia 
y aun con tédio. 
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5. La desmoralización de la sociedad 

política , emanada del desconcierto interior 
de las familias. 

P . Ademas de los deberes de que hemos hecho 
méri to, qué otros corresponden á los cón
yuges? 

R . A l varón, una atención esmerada á la 
manulencion de la famil ia ; 'Á prescribir las 
reglas de conducía justas y prudentes ; a 
emplear la dulzura y persuasión para cor
regir los estravíos; y á no hacer con su mu-
ger las veces de un Urano, sino las de un 
padre, de un amigo, de un hermano que se 
interesa en su felicidad. 

P . Y á la muger r 
R . Una subordinación racional al marido, 

honestidad y recogimiento, dulcificar en lo 
posible las fatigas y disgustos del varón con 
sus priideníes consuelos, y á no escasearle, 
según sus fuerzas y facultades, lo necesario 
á su sustento y descanso. 

P . Todos oslamos obligados á contraer ma t r í -

K . Este es un deber general que pesa sobre la 
especie, y no sobre el individuo. 

P . Qué quiere decir esto? 
R:. Que á todos los hombres dijo Dios en el 

momento de su creación : crescite et•rnulti-
plicámini t i replete terram : esto es, creced, 
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multiplicaos y llenad la iierra ; pero no por
que algunos no lo verifiquen en ciertos ca
sos pecan contra este precepto. 

V . Qué es celibato? 
1\ . E l estado de libertad en que se hallan los 

que no se casan. 
P . E s lícito ó ilícito el celibato? 
1\. E s lícito en ciertos casos, pero no lo sería 

si fuese general, porque iría contra el de
ber de procreación > y menos lícito, cuan
do fuese efecto de la relajación de cos
tumbres. 

P . Que' casos son en los que el celibato será 
lícito? 

R . Unos proceden de la organización mate
rial del individuo, otros de sus disposicio
nes morales, y otros en virtud de precep
tos legales de la sociedad. 

P . Qué motivos pueden legitimar el celibato 
procedentes de la organización física del 
hombre ? 

R . Todos aquellos por los que"dela celebración 
del matrimonio, resultase la destrucción del 
individuo, ó el no cumplimiento de los de
beres que este impone, como una enfer
medad habitual, la impotencia &c. 

P . Cuáles son los que hacen relación á la 
disposición moral del individuo ? 

R . L a inclinación, creencia ó repugnancia á 
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un estado en que se necesita tanto ínteres 
decisión , armonía y prudencia. 

P . Qué motivos ó causas justas pueden tener 
¡as leyes civiles para aconsejarnos el celi
bato, y hasta para prescribirle? 

R . Interesa á la sociedad que ciertos indivi
duos se hallen exentos de otros cuidados 
que no sean los que ella les confia, para 
que puedan prestarla los servicios necesa
rios; y por lo mismo á estos prohibe el 
nialrimonio: tales son, ¡os militares, los 
sacerdotes, &c. 

P. Luego la sociedad puede obligar á los i n 
dividuos que designe á permanecer cé 
libes ? 

K . La sociedad no obliga á esto á sus ind iv i 
duos, lo que hace es señalar ciertas clases de 
ciudadanos que requieren para pertenecer á 
ellas ese estado de libertad é independencia 
doméstica. 

P . De todos los estados que hemos recorrido 
en esta parte, cuál de ellos proporciona 
mas ventajas ? 

R . E l del matrimonio, que es el sosten de la 
misma sociedad , y en favor del cual los le™ 
gisladores humanos remueven cuantos obs~ 
táculos pueden oponerse á su mas perfecta 
celebración. 
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C A P Í T U L O I V . 

De la sociedad familiar ó patriarcal. 

P . Qué es sociedad familiar ó paternal? 
R . L a que constituyen padres é hijos. 
P . Cuál es el principal objeto de esta so

ciedad ? 
P». L a procreación y educación de los hijos. 
P . Quién es el gefe de esta sociedad? 
11. E l padre, cuya autoridad la tiene por la 

misma ley natural. 
P . Cuántas especies de deberes emanan de 

esta sociedad ? 
R . Unos relativos á los padres para con sus 

hijos, y otros á estos para con sus pa
dres. 

P . Cuáles son las obligaciones ó deberes de los 
padres para con los hijos? 

R . Varios; pero los principales son, los que 
se dirigen á su alimentoeducación y esia-
lilf cimiento. 

P . Qué debe entenderse por el alimento de 
los hijos, como deber paterno? 

R . Todo lo que hace relación á la subsisten
cia corporal, aseo y vestido, con relación 
á su clase y facultades. 
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P . Qué es la educación ? 
R . Un deber paterno, en virtud del cual no 

escoseen á sus hijos aquella instrucción 
moral, de la cual depende la conservación 
y perfección de las facultades de la alma. 

P . Que' entenderemos por establecimiento de 
los hijos ? 

R . La dirección y cooperación que deben em
plear en la suerte futura de sus hijos , d i 
rigiéndoles por medios prudentes y razo
nables á aquel oficio, carrera ú ocupación 
en la que vean mejor asegurado su porve
nir, y para la que los conceptúen mas á pro
pósito é inclinados. 

P . Qué otros deberes prescribe la moral á los 
padres? 
Evitar cuanto pueda perjudicarlos, eslo es, 

el mal ejemplo, <5cc. 
Qué deberes tienen los hijos para con sus 
padres ? 
Los de amor, respeto y gratitud perma
nentes, y nunca desmentidos. 
Este amor, respeto, &c. , ha de serta!, 
que el hijo esté obligado á manifestarle, 
aun cuando se halle en estado de indepen
dencia ? 

R . Siempre tiene esa sagrada obligación, la 
que no podrá dejar de cumplir sin desco
nocer su origen y sin ser ingrato. 
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P . Como cumpliremos con la obediencia y su

misión debida á los padres? 
R . Sujetándose á su dirección y gobierno, en 

cuanto no contrariase la moral y la ley. 
P . Cuál es el fundamento de la autoridad* de 

los padres ? 
R . No es otro que la obligación en que están 

estos de educar á los hijos. Porque si exis
te obligación de educarlos, y para cumplir 
este deber es indispensable la docilidad y 
obediencia de su parte, claro es que deben 
prestarla; y el no hacerlo sería oponerse al 
cumplimiento de aquella. 

P . Hasta dónde llegan las facultades de los 
padres ? 

R . Hasta donde marca la necesidad natural 
que tienen de valerse de ellas. Asi que á 
medida que crece en edad y va estando en 
disposición de gobernarse por sí solo, la 
acción de la autoridad paterna disminuye 
progresivamente, hasta que llega un tiem
po en el que los hijos se gobiernan por sí 
solos. 

P . Cómo se concluye la autoridad paterna? 
R . Por la muerte del padre ó del hijo , por la 

mayor edad y por algunas dignidades so
ciales. 

T. IIL 



C A P Í T U L O V . 

De la sociedad dominical ó señoril. 

V . Qué es sociedad dominical? 
I \ . L a que constituyen amos y criados por 

relaciones que entre ellos median. 
P. Cuál es el fundamento de estas relaciones? 
I \ . E l contrato celebrado entre ambos, en 

virtud del cual el uno estipula servicios y 
el otro el precio que ha de re t r ibuír 
sele. . • 

P. Cuáles son los deberes del criado? 
1\. E l e x acia cumplimiento de aquello á que se 

comprometió, el respeto, amor y fidelidad 
á los amos, y un esmerado celo por su i n 
terés y honor. 

P. Qué deberes competen á los amos respecto 
á sus criados ? 

R . Pagar y remunerar con exactitud y justicia 
el precio esiipulado en su convenio por los 
servicios e s ¡ i p u l a d o s u n comportamiento 
humano y racional, y cuidar de su mejora
miento é instrucción. 

P. Los amos y criados no tienen deberes re
cíprocos mas que durante su convenio ? 

P\. Los segundos tienen siempre para con sus 
amos los de gratitud y respeto, y ios prime-
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ros tienen para con sus criados los de pro
tección y beneficencia. 

P. Cuándo se concluye esta sociedad ? 
R. Concluido el tiempo por el que se pactó, 

por la muerte de uno de los individuos que 
la constituyen, ó también por mutua re
nuncia de los derechos que á cada uno 
corresponden en virtud de la convención. 



- SECCION SEGUNDA. 

C A P Í T U L O I . ^ 

De la sociedad civil ó política. • 

P . Qué es sociedad civil? 
R . L a reunión de muchas familias bajo unas 

mismas leyes con el objeto de proporcio
narse el bien común. 

P . Cuántas denominaciones puede tener esta 
sociedad ? 

I \ . Va rias; unas veces se denomina nación., 
otras pueblo y otras estado. 

P . Qué quiere significarse cuando se dice 
nación F 

R . E l origen de comunidad de los asociados, 
como cuando se dice, la nación espariola. 

P . Qué quiere decir un pueblo? 
R . L a designación de comunidad del territo-

, rio que ocupan. 
P . Qué quiere significar un estado ? 
R . L a designación de la comunidad en cuan

to á las leyes con que se rigen, 
P. Qué es lo que constituye las varias formas 

de las sociedades? 
R . L a diversa disposición y dependencia de 

los poderes que las rigen. 
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P . Cuántas son las clases de gobiernos conocidos? 
1\. Hay dos especies principales, que son : go~ 

bienios puros j gobiernos mixtos ^ dividién
dose los primeros en monárquicos, arisio-' 
oráticos y democráticos. 

P . Qué son gobiernos monárquicos ? 
1\. Aquellos en que la suprema autoridad se 

halla refundida en uno solo con el título de 
rey ó emperador. 

P . Qué son gobiernos aristocráticos? 
11. Aquellos en que la suprema autoridad se 

halla depositada en algunos de los ciudada
nos mas distinguidos. 

P . Qué son gobiernos democráticos? 
1\. Aquellos en los que el poder es axequible 

á lodos los individuos, ya por turno ? ya 
por elección. 

P . Qué son gobiernos mixtos? 
1\. Los que se hallan formados de dos por lo 

menos de los enumerados. 
P . Cómo se llaman por otro nombre? 
1\. Gobiernos moderados ó templados en con

traposición á los primeros, que se denomi
nan absolutos. 

P . Puede existir un gobierno sin leyes ? 
R . No: son elemento esencial de toda socie

dad las leyes. Sin ellas, no se sabría lo que 
debía hacerse, ni era posible régimen nin-
gu no. 



— — 
Qué son, pues , las leyes civiles ? 

R . Las determinaciones de la autoridad legí
timamente constituida que producen co
mún obligación de conformarse con lo que 
mandan ó prohiben. 

P . Qué requisitos han de concurrir en ellas 
para ser buenas? 

R. Han de ser obligatorias, generales ó comu
nes , justas, dirigidas a l bien de los ciuda
danos, dadas por autoridad competente, su
ficientemente promulgadas y sancionadas. 

P. Por qué han de ser obligatorias ? 
R . Porque una ley que no produjera obliga

ción, quedaria al arbitrio de cada uno ob
servarla ó no. 

P . Cuál es la razón de que sean generales 6 
comunes ? 

R . Una ley no se da jamas en favor ó perjui
cio de una persona ó familia, sino que han 
de referirse á todos los ciudadanos. 

P . Qué quiere decirse con que las leyes c i 
viles sean justas ? 

R . Que eslen fundadas en la ley natural ó 
sean deducciones de ella. Las leyes civiles 
no son mas que medios de hacer efectivo 
el cumplimiento de aquella, y la ley. que 
no sea conforme ó se oponga á la natu
ra l , ni es ley, ni puede ni debe obser
varse. 



P , Por qué han de dirigirse al bien de los 
ciudadanos? 

1\. Por ser esc su objeto, si han de conseguir 
eí fin que se proponen los asociados , de 
mejorar en ellas su condición. 

P . E s requisito indispensable que sean dadas 
por la autoridad que gobierna? 

1\. A ningún otro que á aquel ó aquellos en 
que se ha depositado ese poder, compete 
dictar las leyes. 

P. Qué quiere decir que sean suficientemente 
promulgadas? 

11. Que no puede exigirse el cumplimiento de 
ellas, mientras no llegue á noticia de los 
que han de obedecerlas. 

P . Por qué es necesaria la sanción ? 
11. Porque es condición necesaria de toda ley 

si como es cierto, produce obligación, esto 
es, derecho al premio y responsabilidad 
por las infracciones. 

P. De cuántas maneras son las leyes civiles? 
1\. Se distinguen en propiamente civiles, cr i-

mínales , administrativas y políticas, 
P . Cuáles y por qué se llaman paopiamenlü 

civiles ? 
R . Aquellas que establecen las diversas rela

ciones entre los ciudadanos y protegen sas 
derechos, : '. ' • 

P . Qué son las leyes criminales? - *; , ; ; 



R . Las que se dirigen á reprimir y castigar 
los delitos. 

P. Qué son leyes administrativas? 
K . Aquellas que tienen por único y principal 

objeto promover la prosperidad común. 
P. A qué leyes se da el nombre de pol í 

ticas ? 
R . A las que determinan y constituyen las 

Lases de la forma de gobierno que rige al 
estado. • 

P . Que' prescribe la moral por io que hace á 
las leyes de la sociedad? 

R . Una observancia justa y eficaz, porque si 
el hombre ha nacido para la sociedad y esta 
no puede existir sin leyes que sean obede-
cidas, claro es que es un deber moral 
prestarlas esa indispensable obediencia. 

P. Que' derechos tiene la sociedad sobre los 
ciudadanos? 

R . Los derechos de la sociedad sobre estos, 
son verdaderas obligaciones para ellos, y 
estas son: respeto á ¡a autoridad, contri
buir a l bien de la misma poniendo todos los 
medios indispensables en práctica, y espo-
ner su vida y sus bienes en caso necesario 
por la dignidad é independencia de ella. 

P. Que' se entiende por autoridad en la so
ciedad? 

R . E l conjunto de poderes conferidos á una 
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ó mas personas , para que pueda dirigirlos 
al bien. 

P . Qué produce el amor á la sociedad ? 
R . Cierta adhesión habitual y enérgica que se 

llama patriotismo. 
V, Qué es, pues, el patriotismo? 
R . Una virtud moral, por la que se halla uno 

dispuesto á no infringir el mas pequeño 
deber, y mas especialmente á hacer algu
nos sacrificios en su obsequio. 

P . Las leyef civiles ó sociales son suficientes 
por sí solas para proporcionar la felicidad 
de la sociedad ? 

R . A pesar de que mucho contribuyen las 
buenas leyes, no bastan sin el apoyo y 
concurrencia de las morales. 

P . Qué derechos tienen los ciudadanos sobro 
la sociedad ? 

R . Los de protección, instrucción, y sobre 
todo , el de justicia y prosperidad. 

P . Puede obligarse á un ciudadano á perma
necer en una sociedad sin que él quiera ? 

R . No , pues que tiene la libertad de dejar de 
pertenecer á ella renunciando todos sus 
derechos y adquirir los que otra le con
ceda. 

P , Qué circunstancias han de tenerse presen
tes para el establecimiento de una forma 
de gobierno? 
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R . h ^ J n f l u e n c i a del c l i m a , las producciones 

del terreno, las diversas relaciones e s t e n o -
r e s , la pos i c ión t o p o g r á f i c a , hes tens ion de l 
comercio, y sobre iodo ias costumbres y 
creencias anteriores. 

P . De cuántas maneras es la monarquía i' 
1\. De dos; hereditaria y electiva. 
P. Qué es monarquía hereditaria ? 
R . Aquella en la que se sucede en autoridad 

por familia. 
P . Qué es monarquía electiva? % 
R . Aquella en la que muerto el rey, el pue

blo elige el que mejor cree convenirle. 
P . No se conoció en lo antiguo otra clase de 

gobierno? 
R . S í , la teocracia, que era una sociedad go

bernada por el oráculo de Dios , como s « -
cedia con el pueblo hebreo. 

P . De íodas las formas de gobierno conocidas 
cuál es la mejor ? 

R . Aquella que, atendidas las circunstan
cias de que ya nos hemos hecho cargo, 
promUCVa mejor el bien común y haga inas 
felices á sus individuos. 
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C A P Í T U L O I I . 

De la instrucción pública como deberes morales 
de la sociedad, 

P . Qué es la instrucción ó educación pública 
como deber social ? 

R . E l medio mas á propósito y adecuado para 
que los ciudadanos desde sus mas tiernos 
años conozcan los deberes y derechos que 
para con ella tienen. 

P . Corresponde al gefe de la sociedad por a l 
gún concepto ocuparse de la ilustración 
pública ? 

R . E s un deber sagrado suyo promoverla, re
moviendo todos los obstáculos para des
terrar la ignorancia y la preocupación. 

P . Qué hace la educación é instrucción en el 
cuerpo social ? 

R . Regir y dulcificar las costumbres , subor
dinar racionalmente á sus individuos ins
pirándoles el verdadero amor á su soberano 
y respeto á las leyes. 

P . Qué deberá hacer el legislador para conse
guir el objeto de una buena educación? 

R . Establecer escuelas basadas en los princi
pios fundamentales de la moral, de la re l i 
gión y de las instituciones del Estado; ele-
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girpara su dirección hombres sabios, pru
dentes, de Cüstumhres irreprensibles , y dota
dos de bondad, dulzura y rectitud. 

P . JNo sería mejor encomendar estos cuidados 
á los mismos padres, como ías personas 
nías inmediatamente interesadas en su 
bien ? 

R . De ningún modo. L a razón es, que los 
padres generalmente son otras sus ocupa
ciones en las que adquieren los medios de 
subsistencia; y ademas, que era preciso 
suponerlos universales en conocimientos 
para poder instruir debidamente á sus b ¡ -
jos, y loque es mas difícil, creerlos exen
tos de los afectos de deferencia y contem
plación, obstáculos no pequeños para una 
buena di recelo n, 

P . A qué está obligada la sociedad para con 
ios maestros que eli^e? 

H . 1.° A darlos la consideración y dignidad 
que es consiguiente al noble desempeño de 
sus funciones. 2.° A dotarlos cumplida
mente y con decoro, para que puedan te
ner la independencia debida. 3.° A exigirlos 
estrecha responsabilidad por el desempeño, 
de su cometido. Y 4." A premiarlos según 
la importancia de sus servicios. 

P. Los rnaeslros qué deberes tienen para con 
sus discípulos? 
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Pv. 'No escascar medio ni fatiga para su mejor 

instrucción, y dirigir su entendimiento á 
la investigación de la verdad. 

P . Qué deberes tienen los discípulos para con 
Í sus maestros? 
R . Prestarlos respeto y veneración, como que 

son los encargados de velar sus costumbres 
y adelantos. 

P . Qué clase de conocimientos son los que la 
sociedad debe proporcionar con preferencia 
á sus individuos? 

R . Los que correspondan y sean análogos á 
su edad y capacidad, pero mas principal
mente el arle de hablar con propiedad-, el 
de escribir correctamente, el de razonar con 
exactitud la ciencia que regla sus costum
bres y ¡os preceptos déla religión, sus dog
mas y ritos. 

C A P Í T U L O IÍL 

De los deberes que la sociedad tiene para con 
la religión. 

P . Qué es la religión para la sociedad? 
Pv. E l principal elemento para conseguir la 

verdadera felicidad, por la dulzura de sus 
amonestaciones y justicia de todos sus pre
ceptos. 
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P . Qué influencia puede tener en el cuerpo 

social ? r 
R . Inmensa. Contiene al soberano en el justo 

,mj,,e,]e sus striLuciones^sus mandatos 
son justos, y engendra en su corazón la 
compasión y la Londad. 

P . Y sobre los ciudadanos? 
R . Les inspira profundo respeto á las leyes 

justas, paciencia y conformidad en las ad
versidades, fidelidad y amor al gefe del 
Estado, desarrolla con viveza la humani
dad y caridad, y en la guerra justa llena 
de firmeza y confianza al soldado. 

P . Qué debe el legislador procurar con res
pecto á ¡a religión ? 

R . Que sea única y verdadera. 
P . Cómo podrá conseguir lo primero ? 
R . Prohibiendo el establecimiento de sectas 

que no sirven de otra cosa que de turbar 
la armonía y unión de ánimos de los sub
ditos, suscitando rencillas perniciosas, 

P . Cómo conocerá lo segundo ? 
R . Asunto es este en el que se echa de ver la 

necesidad de la revelación divina ; sin em
bargo que la sola razón del hombre da a l 
gunas ideas, sino todas las suficientes, 
para acercarse al conocimiento de la verda
dera religión. 

P. Cómo la sola razón puede conocer con 
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mas ó menos perfección la religión verda
dera ? 

R . Sin mas que atender á lo que son la virtud 
y el vicio en su esencia y los efectos que 
producen; y se deduce una consecuencia le
gitima, y es: Que una religión tanto mas se 
acerca á la verdadera , cuanlo mas contenga 
las pasiones del hombre oponiéndose a l vicio. 

P . Entre todas las religiones conocidas, cuál 
es la que posee es la propiedad? 

1\. L a Católica , Apostólica , Romana. 
P . Las obligaciones del gefe del Estado en 

cuanto á la religión, están limitadas á so
lo su establecimiento? 

R . No; tiene otras muchas que cumplir, co
mo son : velar incesantemente sobre todo 
lo que tenga relación con ella y haga refe
rencia al apoyo que debe esta tener de las 
leyes civiles protegiendo sus santuarios y 
ministros. 

P . Qué quieren decir esos caracteres de Cató
lica i Apostólica y Romana ? 

I \ . Católica quiere decir tanto como univer
sal, esto es, que ha sido difundida por 
todo lo descubierto del globo. Apostólica, 
que fue fundada é instituida por los discí
pulos de Jesucristo llamados apóstoles ó en
viados ; y lio mam, que en Roma fue jijado 
y existe el centro del cristianismo. 



P . Qué otros caracteres hacen mas apreciable 
la religión católica ? 

R . E l de humildad y mansedumbre que la es 
inherente, en virtud del que aborrece los 
vicios, pero no al vicioso, á quien con dul 
zura y paciencia atrae al camino de la 
virtud. 

F I N D E L A M O R A L . 
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PRINCIPIOS DE RELIGION. 

C A P Í T U L O I . 

De la religión y sus especies. 

P. ^ ^ u é es religión ? 
R . La práctica de los deberes que tenemos 

para con Dios, que es lo que constituye 
el culto divino. 

P . E n qué religión de las conocidas se da es
te culto con perfección y propiedad? 

R . Solo en la religión católica. 
P . L a religión católica es conocida en todos 

los paises del globo? 
R , E n todos ha sido conocida, si Lien m u 

chos son los enemigos que se han levanta
do contra ella y muchos los errores sobre 
su conocimiento y práctica. 

P . Cuáles son los enemigos mas principales y 
y cómo se denominan? 

R . Los principales son: los ateos.) los poli-
teistas, los deístas, los naturalistas, los 
Judíos, los mahometanos y los hereges. 

P . Qué se entiende por ateos? 
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R . Aquellos sectarios que niegan la existencia 

de Dios. 
P. Qué son los politeistas? 
R . Aquellos otros que admiten muchos dio

ses , los que se denominan también idóla
tras. 

P . Qué son deislas? 
R . Ciertos sectarios que conocen, s í , un solo 

Dios, pero niegan la existencia y necesi
dad del culto divino, y por consiguiente la 
religión. 

P. A quiénes se denominan naturalistas? 
R . A aquellos que reconocen existencia de un 

Dios y la necesidad de tributarle culto, pe
ro niegan la existencia de la revelación. 

P. E n qué fundan su opinión los natura
listas? 

R . E n que las solas fuerzas de la naturaleza 
son suficientes para conocer á Dios y t r i 
butarle el verdadero culto, pues que ase
guran que con sola la razón natural puede 
el hombre conocer el culto que es condu
cente á la divinidad. 

P. A quiénes se da el nombre de judíos? 
R . A todos aquellos que si bien confiesan que 

hay un Dios, que se le debe un culto y que 
existe una revelación, no admiten esta ú l 
tima mas que hasta la venida de Jesucristo. 

P . Qué se sigue de esta opinión? 
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R. Que niegan 1.° la divinidad de Jesucrislo; 

2.° que niegan que este sea el verdadero 
redentor del género humano; y 3.° que no 
son ciertas todas las verdades , revelación 
y dogmas del cristianismo. 

P. Quiénes son los mahometanos? 
R . Unos sectarios de otra religión falsa y ab

surda, la cual halaga las pasiones del hom
bre , prometiéndole después de esta vida 
grandes placeres terrenales en su paraíso, 
que ellos denominan el liedem. 

P. Qué dicen los mahometanos con respecto 
á nuestra religión y á Jesucrislo. 

R . Niegan todos los dogmas del cristianismo, 
y aunque reconocen á Jesucristo por un 
gran profeta, aseguran que solo Mahoma 
es el verdadero enviado de Dios sobre la 
tierra para plantear su religión como la 
verdadera. 

P. Quiénes son los hereges ? 
R . Son unos sectarios que sostienen muchos 

y diferentes errores, aunque profesan el 
cristianismo, 

P. Cómo se divide la religión católica? 
R i E n natural y revelada. 
P . Qué es religión natural? 
K . La que contiene todas las verdades y r i 

tos que pueden conocerse y practicarse con 
sola la luz de la razón natural. 
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P. Qué es la religión revelada? 
R . L a misma religión católica en cuanto com

prende todo aquello que el hombre no pue
de conocer con sola su razón, y sí por ma
nifestaciones esplícitas del mismo Dios. 

P. Que' otra división se hace de la rel i
gión? 

R . Se la divide en teórica y práctica. 
P. A qué damos el nombre de religión ^teó

rica? 
R . A ese conjunto de verdades y ritos en 

cuanto son objeto de contemplación, sin 
que de ellos nada se practique. 

P. Y*práctica ? 
R . A la parte de esa misma religión que con

siste en hacer y practicar ciertos actos en 
obsequio y veneración de la divinidad. 

P. Estamos obligados á ser religiosos ? 
R . E s un deber natural? moral y social ser 

religiosos, esto es, practicar la religión. 
P. Cómo se prueba? 
R . Que es un deber natural, se deduce de la 

misma naturaleza y origen del hombre; es 
la única criatura racional, y por lo tanto 
también la única que tiene la obligación de 
manifestar amor, gratitud y respeto á Dios, 
que es á quien debe esa razón. E l hombre 
está naturalmente obligado á agradecer los 
beneficios que le dispensa otro hombre, con 
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mucha mas razón lo estará respecto de su 
Criador. 

P . De dónde puede deducirse que sea un 
deber moral? 

R . De la misma voluntad de Dios y de la obli
gación que el hombre tiene de observar el 
orden moral y conseguir el fin para que es 
criado. 

P . Cómo se prueba que es un deber social? 
R . Sin mas que atender á los deberes que te

nemos para con nuestros semejantes. E n 
virtud de ellos estamos obligados á instruir, 
moralizar y edificar á los demás hombres, 
para que puedan con mas certidumbre con
seguir el bien que desean y cumplir con 
los deberes que como á todos se les ha im
puesto, y no cumpliríamos bien con nues
tras obligaciones, si descuidábamos la prin
cipal, que es la de manifestar nuestra gra
titud á Dios, é incitando á los demás á 
seguir nuestro ejemplo. 

P . Todos los hombres son y han sido religio
sos? 

R , Todos conocen y han conocido la necesi
dad de ser reconocidos con su Criador , to
dos en sus tribulaciones y en sus venturas 
han implorado la bondad del Ser Supremo, 
ó le han tributado gracias por sus benefi
cios. Este es un sentimiento unánime y 
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general nunca desmentido, sea la que quie
ra la raza y costumbres á que el hombre 
pertenezca. 

P. No es tan cierto y unánime ese sentimien
to religioso, cuando hay muchos que han 
negado la necesidad y conveniencia d é l a 
religión, y muchos que reconociendo su 
necesidad, han diferido tanto de su p r á c 
tica y principios? 

R . De que algunos en el estravío de sus ideas 
y pasiones hayan negado la existencia de la 
religión, no se sigue que deje de existir ni 
que sea innecesaria. Tampoco prueba nada 
en contra de la religión esa diversidad de 
cultos que no son otra cosa que errores 
en la aplicación de ese sentimiento na
tural. 

C A P Í T U L O I I . 

De la existencia de Dios, 

P. Si existe esa religión, ese culto y obsequio 
á un Ser superior, implícitamente se con
fiesa su existencia? 

R. Quién lo duda? 
P. Cómo se prueba la existencia de Dios?' 
R. Lógica, física y moralmente se prueba su 

existencia, cuya creencia es espontánea en 



el hombre Y universal, sin que pueda ha
llarse uno que se atreva á negarla. 

P . Cuáles son las pruebas lógicas? 
R . Las que se desprenden de los siguientes 

• razonamientos : 
i.0 Dios es infinitamente perfecto, co

mo causa principal de la creación. Lo que 
es infinitamente perfecto es necesario y exis
te por sí mismo. Luego Dios como causa 
primaria de todo, es infinitamente perfecto 
y existe por sí mismo. 

2. ° Todos los objetos que existen, es-
cepto Dios, son contingentes., esto es, pue
den ser y no ser. Lo que es contingente no 
puede ser causa creadora, porque es pro
ducción de otra superior. Luego solo Dios 
es ente necesario. 

3. " Si Dios fuera contingente , sería 
efecto de algún otro ser mas perfecto y 
principal. E s asi que no hay otro ser mas 
perfecto y principal que Dios. Luego Dios 
no es efecto y si la causa principal , el 
ente mas necesario y el ser mas perfecto 
cjue existe. 

P. Qué pruebas nos suministran las ciencias 
físicas? 

R . Multitud de ellas, deducidas déla índole y 
cualidades de todos los objetos materiales 
del universo. 
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P . Cuáles son estas? 
B . 1.a La observación de la naturaleza nos 

hace descubrir las propiedades y atributos 
de todos los objetos materiales, atributos 
que no está la razón de ellos en los mis
mos objetos, y sí en alguna otra causa 
mas poderosa que no puede ser otra que 
Dios. 

2.a E l todo armonioso del mundo, nos 
conduce con mas seguridad al conocimiento 
de la existencia de un Ser tan sabio y per
fecto, puesto que ni la combinación de la 
materia y sus propiedades, ni cualquiera 
hombre, puedan producir ni aun com
prender esa armonía y perfectibilidad del 
mundo. 

3 / L a materia, como todo el mundo 
sabe, es del todo inerte, esto es , que care
ce de actividad propia; sin embargo, los 
astros y todo se mueve sin que pueda 
decirse que los hombres ni la naturaleza 
pueden producir semejantes efectos; se de
duce pues: que hay un Ser mas poderoso 
que todos) motor y conservador de cuan— 

i . tOiCrió. - i i i )?,{tiiííjii^ eo& -tejih&rm -VaiVv*! 
4-.a E s admirable la reproducción , nu

trición y desarrollo de todos los seres, fun~ 
clones tan sabiamente combinadas, que á 
no tener una causa infiniiarncnle per ice la 
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y previsora, imposible sería la verificación 
de semejantes fenómenos. 

P . Qué pruebas morales manifiestan la exis
tencia de Dios. 

K . 1.a E l hombre está íntimamente conven
cido de que existe é!, y su conciencia le 
dice que piensa, que quiere y que ejecuta, 
que principió á v iv i r , á pensar y querer. 
¿Quién pues le dio el ser , la inteligencia y 
la voluntad? ¿Quién le ha provisto de tan 
hermosas facultades? Solo un Ser sublime y 
necesario , solo Dios. 

2. a E l estudio de nosotros mismos nos 
da las ideas finito y de infinito, porque 
si yo principio y concluyo, soy finito y ac
cidental en el sistema común. Luego si hay 
algo finito y accidental, indudablemente 
existe algo infinita, constante, inmutable. 
Luego existe Dios, porque es el tínico á 
quien compelen tales atributos. 

3. a Todos los hombres han reconocido 
un principio universal de todos los seres. 
E n sus mayores tribulaciones han implo
rado la clemencia y bondad de un Padre 
común , y en sus mejores dichas le han t r i 
butado gracias espresivas y reconocimiento 
sincero. Esto prueba mas que todo, y esa 
universal uniformidad de sentimientos es el 
testimonio mas irrecusable de su existencia. 
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P. Todos los hombres y en todos los ticmpo& 

han conocido á Dios del mismo modo y 
con igual claridad ? 

R . Todos, y siempre han conocido y asegu
rado su existencia; si bien han formada 
distintos conceptos y han caido en lamen
tables errores sobre sus perfecciones y atri
butos. 

C A P Í T U L O I I I . 

Be l poliieismo y de la idulaíréa. 

P. Existe ó puede existir mas de un Dios? 
R . E s incompatible la existencia de mas de 

un Ser omnipotente y sumamente per
fecto. 

P. Acaso la opinión de los politeistas y las ra
zones en que fundan su opinión, no pue
den ser ciertas? 

R. Envuelven contradicciones y absurdos muy 
grandes que se advierten sin necesidad de 
grande estudio. 

P. Cómo se prueba que no puede existir mas 
que un solo Dios? 

R . Las cualidades y perfecciones que consti
tuyen la esencia divina son : la umnipoten
cía , ¡a independencia y otras no menos 
grandes que estas. Ser oumipoleule y Ser 
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independiente, solo á un Ser puede con
venirle, y no á dos, y menos á varios. 

P . Cuál es la razón por qué estas cualidades 
no pueden estar en mas de un solo indi 
viduo? 

R . L a omnipotencia no es otra cosa que el 
poderío sobre cuanto existe en el universo; 
pues bien, si hubiera mas de un Ser om
nipotente, no podrían ser independientes 
en el verdadero sentido de esta espre-

iíbr'tó&fi*s>íO;- ¡ 3 u al> fi.'n£n)?Íxd &l tfitfciiq -aten "•, 
P . Que es pues independencia divina? 
R . La total esclusion de otro ser que inter

venga en la creación, conservación y ter
minación de todos los objetos que existen. 

P. E s mas cierta la opinión de los idóla
tras ? 

1L E s aun mas absurda, porque dan por 
cierta la existencia de muchos dioses y de 
diversas categorías ó clases entre ellos. 

P . Cómo admiten varios dioses, y en qué se 
fundan ? 

E . Suponiendo que para cada sección del gé
nero humano y para cada especie de seres 
hay un Dios que mira por su conservación 
y prosperidad , de suerte que según es la 
nobleza de las prerogativas y funciones que 
tos suponen, asi los dividen en dioses ma*-
y ores y menores, superiores é inferiores. 
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P . Por qué no puede admitirse semejante doc

trina? 
1\. Por las mismas razones que se han dicho 

al combatir el politeísmo, y porque desde 
luego aparece la imposibilidad de que pue
dan existir seres que sean perfectos f se ha ' 
lien á la vez á las órdenes de otros. 

P . Qué prueba se desprende de ese mismo er
ror en que están los idólatras? 

R . Una que corrobora las que hemos dado 
para probar la existencia de un Dios. Ellos 
en medio de su desvarío reconocen uno de 
esos dioses como principal de todos, y Á 
quien los demás tienen que conceder cierta 
superioridad y sumisión. 

C A P Í T U L O I V . 

Del culto y de la revelación. 

P . Qué quiere decir culto? 
1\. Lo mismo que el obsequio sumisión, reve

rencia, homenage, respeto y amor que t r i 
butamos á un Ser mas perfecto, superior y 
escelente que nosotros. 

P . E l tributar culto á Dios es un acto de 
nuestra generosidad, ó es un deber cons
tante ? 

K . E s el deber mas preferente y atendible del 
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hombre, y cumplidero con antelación á to
dos los que pesan sobre él. 

P . Por qué es un deber constante ? 
R . Porque la superioridad y escelcncia de 

Dios son perfecciones esencialmente suyas, 
y á las que debemos tributar respeto per
manente. 

P . Cuántas especies de cualidades y perfec
ciones pueden existir? 

R . Dos; unas que se llaman esenciales y otras 
accidentales. % ¿ 

P . Qué son perfecciones accidentales? 
R . Aquellas que son Inherentes al individuo, 

sin que jamas falten ni puedan faltar de su 
naturaleza, como las que constituyen la d i 
vinidad. 

P . Qué son perfecciones ó cualidades acciden
tales? 

R . I^as que pueden ó no estar en el individuo 
sin que este deje de existir por eso, como 
las que se hallan en los hombres, y por las 
que unos son ministros, Jueces, generales, 
&c. , sin que dejen de ser hombres aunque 
les falten esas cualidades que constituyen 
su dignidad. 

P . A quién se debe tributar culto? 
R . Solo á Dios , porque solo en él se encuen

tran esas perfecciones y atributos esen
ciales. 
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P . De cuántas maneras es el culto? 
R . Interno y esterna ; público y privado. 
P . Qué es culto interno? ' 
R . La colección de actos interiores por los 

cuales nos complacemos y reverenciamos 
sus infinitas perfecciones. 

P . Qué es cuito esterno? 
R . E l que tributamos á Dios con signos y 

manifestaciones esternas. 
P . Cuáles son los principales actos que cons

tituyen el» culto interno? 
R . La /e% confianza i amor, respeto , temor y 

adoración ( 4 ) . 
P . E s obligación del hombre tributar todas 

especies de culto ? 
R . Todas, pues que conducen á manifestar esa 

dependencia y sumisión al Supremo Hace
dor, y al aumento de su gloria y es
plendor. 

P . Acaso Dios no sería lo que es, sin que por 
nuestra parte hiciésemos esas manifestacio
nes ? 

R . Verdaderamente que sus infinitas perfec
ciones ninguna estension ni brillo reciben 
porque el hombre las reconozca y publi-

( t ) De todos ellos hemos tratado y definido m 
la pág. í ^ l y sig. de los principios áe morapio m i s 
mo que del cu lia público j privado. ( N . del A.) 
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que; pero es en él un deber de gratitud 
constante. 

P . Dios es sumamente feliz, y le es absoluta
mente indiferente que el hombre le obse
quie y reverencie? 

R . Eso dicen los deístas; pero si bien es cier
to que Dios se halla en el mayor grado de 
satisfactoria complacencia, no por eso le 
pueden ser indiferentes los actos de sus 
criaturas cuando se dirigen á esponerle sus 
miserias y su reconocimiento por todos los 
beneficios que les ha dispensado. 

P . Si esto es cierto por lo que hace al culto 
interno, no lo es por lo que respecta al es-
terno, que ni es necesario ni aumenta en 
nada la energía de los actos del alma, ac 
tos que Dios ve y conoce sin que se los 
manifiesten? 

R . Tan necesaria es una como la otra especie 
de culto. Si atendemos á que es nuestro 
deber edificar y estimular con nuestro 
ejemplo á los demás hombres , cuya felici
dad debemos promover y proporcionarlos 
toda la instrucción y perfección posibles. 

P. Puede el hombre por la sola razón natu
ral conocer el culto mas verdadero y grato 
á Dios? 

R . No es posible que pudiera conocer las per
fecciones divinas, ni sus atributos sagra-

T. n i . 18 
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dos, ni menos el modo de acatarlos mejor, 
corno pensaron los naturalistas, á no ha
ber tenido en su ayuda la revelación divina. 

P . Que es revelación ? 
R . L a manifestación que Dios hace al hom

bre de alguna verdad que no podia cono
cer con sola la razón natural. 

P . Existe la revelación ? 
R . Sin duda alguna, supuesto que el hombre 

conoce multitud de verdades que ignoraría 
aun cuando se hallara auxiliado por los 
principios de la mas sana filosofía. 

P . Luego la razón humana no solo nos dice que 
estamos obligados á dar culto á Dios, sino 
también que no puede por sí sola delinear
nos el camino mejor de verificarlo? 

R . Asi es; nuestra razón , nuestra inteligen
cia, por mas ilustrada que se halle , no son 
capaces de advertir y saber valuar las infi
nitas y sublimes cualidades de la d iv in i 
dad ; por lo tanto la es absolutamente i n 
dispensable la revelación. 

P . Los filósofos paganos, cuya ilustración fue 
tan admirada, acaso sintieron la necesidad 
de esa revelación? ¿no conocieron por sí 
solos el modo mejor de agradar á sus dio
ses? 

R . Conocieron la necesidad de esa luz de la 
divinidad, y se lamentaron de no poderla 
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descubrir entre las tinieblas de sus errores; 
conocieron, en fin, que para saber tributar 
el debido homenage á Dios , era indispen
sable una luz sobrenatural que auxiliara 
en su debilidad á la razón y buenos deseos 
de los hombres ( 1 ) . 

C A P Í T U L O V . 

Del antiguo iesiamento, y de las profecías y 
milagros. 

P . E n dónde se halla consignada la revelación? 
R . E n el antiguo y nuevo testamento. 
P . Qué es el antiguo testamento? 
R . L a colección de libros auténticos inspira

dos por Dios y escritos antes de la venida 
de Jesucristo. 

P . Qué contienen los libros que forman el an
tiguo testamento? 

R . Todas las mas de las verdades morales y 
dogmáticas, y ademas la historia de los 
principales hechos de la religión é iglesia 
antigua. 

P . Qué se entiende por libros auténticos ? 

(1 ) E n este lugar repetimos las pruebas de la 
existencia y necesidad de la revelac ión que dimos en 
los principios de moral á las pág inas 136 y siKuien~ 
tes. ( N . del A . ) 
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R , Aquellos que han sido escritos por autor 

cuyo nombre es conocido por su crédito y 
veracidad. 

P . Se sabe con certeza quiénes fueron los au
tores de los libros santos contenidos en el 
antiguo testamento? 

1\. Algunos de ellos no tienen autor conocido 
con toda claridad. 

P . Quiénes son, según eso, los autores princi
pales y mas conocidos del antiguo testa
mento? 

R . Los principales Moisés y los Profetas. 
P . Cómo puede asegurarse la autenticidad de 

estos libros y de todos los demás que cons
tituyen el antiguo testamento? 

R . Por la íntima convicción de los israelitas 
contemporáneos á aquellos escritos, y por 
la certeza que emana de los milagros y las 
profecías. 

P . Qué pruebas se aducen de la convicción de 
el pueblo de Israel? 

R . Las que arrojan de suyo su confesión s in
cera á pesar del rigor con que ellos fue
ron tratados y sus acciones vilipendiadas 
por el mismo Moisés. No es posible que 
afirmáran una impostura que tanto les cas
tigaba y tan en claro ponía sus malas ac
ciones, rebeldías é ingratitud á los bene
ficios de Dios. 
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P. Qué es milagro ? 
R . U n acontecimiento estraordinario que su

pera las fuerzas de la naturaleza. 
P . Son ciertos los milagros de que se hace re

lación en el antiguo testamento ? 
R . Sin duda ninguna que lo son, porque el 

mismo Moisés verificó esas maravillas, y el 
pueblo hebreo asi lo asegura, conservando 
un profundo respeto á estos acontecimien
tos, cuya noticia ha sido trasmitida fielmen
te de generación en generación, ademas de 
hallarse consignada en los libros santos. 

P . Los milagros pueden ser simples efectos 
naturales y nada mas; ¿á qué suponer que 
en esos acontecimientos interviene el po
der divino? 

R . Los hechos que se citan con este nombre 
son interrupciones del orden natural, y so
lo Dios puede hacerlas en virtud de su om
nipotencia y para fines que su sabia Prov i 
dencia premedita en bien de sus criaturas. 

P . No obstante, y ya que no se conocieron ni 
hoy se conocen las causas que produjeron 
semejantes efectos, ¿acaso no pueden co
nocerse y descubrirse con el tiempo? 

R . Ciertamente que no conocemos todas las 
causas de los fenómenos existentes ; pero en 
los milagros que cita nuestra revelación y 
que prueban tanto su divinidad y santidad 
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concurrieron multitud de circunstancias 
que quitan todo motivo de duda, ya por 
la oportunidad con que se verificaron, ya 
porque era absolutamente imposible com
binarlas del modo con que concurrieron. 

P . Quién era Moisés ? 
1\. M\ escogido por Dios para conducir á su 

pueblo ai camino de la verdadera creencia 
y sacarle del cautiverio y opresión en que 
vivía. 

P . Cómo puede asegurarse que Moisés fue el 
escogido con semejante objeto? 

R . Por los milagros ó maravillas que obraba 
en comprobación de la certeza de su misión 
divina. Los milagros no pueden sino ser 
cosa de la divinidad, que es la sola que tie
ne el poder de superar á la naturaleza, y 
Dios no puede suponerse que autorice men
tiras é imposturas. 

P . Cuáles son los principales que con este fin 
obró Moisés? 

1\. Las plagas de Egipto; el tránsito del Mar 
Rojo; y otros muchos de que tenemos su
ficientes noticias. 

P. Qué se deduce de lodo lo dicho? 
R . Nuevas pruebas de la revelación antigua, 

ademas de las que ya se dieron por sola la 
razón natural. 

P. Qué libros contiene el antiguo tesíamcoío? 
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R . Los cinco de Moisés, que juntos se llaman 

ley antigua ,• los de hs Salmos ; los de los 
Profetas y otros. 

P . Cómo se denominan los libros de Moisés? 
I». E l 1.° Génesis; el 2.° el Exodo ; el 3.° L e -

vitico; el 4-° el de los Números, y el 5.° el 
Deuieronomio. 

P . Oué es profecía f 
K . L a predicción de un acontecimiento futu

ro que supera la previsión del hombre. 
P . E n dónde está la fuerza de credibilidad y 

certidumbre de las profecías? 
R . E n el exacto cumplimiento que han tenido 

los sucesos anunciados en ellas muchos arios 
antes de su acaecimiento. 

P . Confiesan los judíos las profecías ? 
í». L a verdad no puede menos de ser confe

sada y publicada aun por los mismos á 
quienes amarga; asi que los judíos y los 
mahometanos, á pesar de todos sus errores 
y oposición, no pueden negar la verdad y 
certeza de las profecías. 

P . Qué sucesos se hallan anunciados en las 
profecías? 

R . Todos los que hacian relación al castigo y 
eslerminio de los judíos y su ciudad, los que 
se referían al nacimiento de Jesucristo y es
tablecimiento de la ley nueva ó ley de gra
cia. 
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P . Todas estas predicciones se cumplieron? 
R . Todas con exacta puntualidad. 
P . Cuántas son las profecías mas célebres y 

recomendables ? 
R . Todas lo son, porque todas son inspiracio

nes divinas ; pero las principales son: las 
de Zacarías , David-, Daniel, I sa ías , Mi~ 
queas , Ageo, Malaquías, &c. 

P . Por qué anos vivieron estos Profetas? 
R . Müjueas: 650 años antes de la venida dei 

Mesías , no solo aseguró su nacimiento, s i 
no que señaló el pueblo en donde debia de 
verificarse, 

Zacar ías : 500 años antes de la venida 
de Jesucristo no solo la predijo, sino que 
señaló su entrada en Jerusalen y el modo 
como entraria. 

Malaquías: profetizó la conversión de los 
gentiles muchos siglos antes que se realizase. 

David: este sabio y profeta rey, anun
ció muchos años antes no solo la venida 
del Salvador de los hombres, sino su sa
crificio y circunstancias. 

Daniel: 600 años antes de Jesucristo 
fijó el término de la idolatría, de la mal
dad y de la corrupción en setenta y dos 
semanas de años que se cumplieron con 
exactitud hasta la venida ó nacimiento del 
Mesías. 
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P . Todas estas predicciones no pueden haber 

sido inventadas después? 
R . No hay ni puede haber ese temor; por 

cuanto aquellos núsmos para quienes las 
profecías no son otra cosa que un constan
te acusador y voz de reprobación, las con
fiesan , conservan y respetan. Aun los mis
mos paganos dan buen tesiimunio de la cer
tidumbre de las profecías 

C A P Í T U L O V I . 

Del nuevo testamento. 

P. Qué es el nuevo testamento? 
R . L a colección de libros inspirados y d iv i 

nos, escritos en tiempo de Jesucristo y 
después de su resureccion. 

P. Son conocidos los autores de todos estos 
libros ? 

R . S í ; lo fueron los Jpósioles, sus discípulos. 
P. Qué contienen estos libros sagrados? 
R . L a vida, hechos y doctrina del Salvador, 

los hechos de los Apóstoles y los ritos y 
dogmas de la nueva ley ó ley de gracia. 

P. Qué materias se hallan comprendidas en 
el nuevo testamento? 

R . 1.° E l libro del Apocalipsis de San Juan: 
2.° los cuatro evangelios de San Mateo, 



San Marcos, San Juan y San Lucas: 3.° los 
hechos de los Apóstoles escritos por San 
Lucas: 4.° las ep/stolas áe San Pedro, San
tiago, San Juan y San Judas; y 5," las 
epístolas de San Pablo. 

P . Son auténticos y verdaderos los libros del 
nuevo testamento? 

R . Su autenticidad nadie ha podido negarla, 
ni aun sospechar lo contrario. 

P . Cómo se prueba? 
K . Por multitud de milagros que Jesucristo 

obró en presencia del pueblo á quien i n s 
truía y predicaba, y á la faz de sus mas 
encarnizados enemigos , que le suponían 
falsario 6 impostor, ninguno de los here-
ges ha sospechado ni dicho que los libros 
santos del mi eso testamento sean apócrifos, 
esto es, supuestos; de suerte que la confe
sión de sus mismos enemigos es una prue
ba mas que suficiente en favor de su au
tenticidad. 

P . Cómo podremos ademas convencernos de 
la verdad de los milagros consignados en 
el nuevo testamento? 

R . Hay muchas pruebas que pudieran darse; 
pero nos limitaremos á una sola, á saber. 
Todos estos hechos prodigiosos fueron pu
blicados , escritos y confesados en vida y á 
la vista de innumerables de los que pre-
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senciaron tales maravillas, y ninguno, fue
ra de la creencia que quisiera, se levantó 
en contra de su veracidad y certeza: esta 
es una prueba irrecusable y que produce 
entera seguridad. 

P . Los Apóstoles hicieron milagros? 
11. Muchos, y esta es una nueva prueba de 

que los que Jesucristo hizo fueron verda
deros, porque los Apóstoles lo aseguraban, 
valiéndose del mismo medio que su maes
tro Dios para convencer á los incrédulos. 

P . Sirven los milagros también para probar 
la santidad de la vida y doctrina de J e s u 
cristo ? 

R . S í ; porque si tenia la potestad de hacer 
milagros, mal se herma na ria esta admira
ble facultad con una conducta reprensible, 
inmoral y disipada, 

C A P Í T U L O T I L 

Del judaismo , mahometismo y de los hereges, 

P . E n qué consiste la opinión de los judíos? 
K . E n la persuasión en que están de que el 

prometido Mesías no ba venido. 
P , Cómo persisten en esa incredulidad, cuan

do han visto el cumpümiento de las profe
cías en Jesucristo? 

í l . E n la idea que habian concebido del Me-
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sías suponiéndole adornado de una gloria 
y poder material , mundano y temporal. 
Asi que no podían creer que ese rey po
deroso que se les habia anunciado, fuera 
ún hombre tan humilde, pobre y persegui
do como lo fue el Salvador. 

P. Los judíos subsisten en su error? 
R . S í , y esperan al Mesías hoy lo mismo que 

hace diez y nueve siglos. 
P. Cómo se denomina á los judíos en razón 

al crimen que cometieron ? 
R . Beicidas: por cuyo crimen son castigados 

con dispersión perpetua y oprobio eterno. 
P. Siendo Dios indulgente, benigno y mise

ricordioso, cómo ha castigado á los judíos 
con penas tan severas? 

R . Porque el crimen que cometieron es infi
nito, su tenacidad é incredulidad son vo
luntarias y constantes, y su desgracia ha 
de ser proporcional á los motivos que la 
han producido. 

P. Los mahometanos en qué fundan la ver
dad de su religión ? 

R. E n la prontitud con que se propagaron 
sus máximas; velocidad que no es de ad
mirar, cuando los medios de persuasión y 
convencimiento de que se han valido los 
ministros de la absurda religión, fueron y 
son solo el alfange y el terror. 
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P , Cuál es la cualidad principal de la rel i 

gión cristiana, que la realza sobre las de-
mas y demuestra mas la ridiculez de la 
secta de Mahoma ? 

I I . L a religión de Jesucristo permite que el 
hombre se entere, discuta é investigue to
dos sus misterios, dogmas y ritos, y sus 
ministros los manifiestan y esplican; pero 
en la secta de los mahometanos se prohibe 
lodo intento que se dirija á penetrar en 
todo lo que á ella concierne, sin permitir 
otra cosa que una ciega y grosera obedien
cia á tan impertinentes y ridículos errores 
como la constituyen. 

P . E n qué consisten los principales errores 
de los hereges? 

R . E n negar la infalibilidad de los fallos de 
la Iglesia Católica en materias de fe^ y la 
certeza de la tradición. 

P . E n efecto, la Iglesia Católica es regla i n 
falible en materias de fé y costumbres? 

R . E s indudable que lo sea, mediante á que 
Jesucristo necesariamente habia de inst i 
tuir un tribunal que pudiera dirimir las 
controversias que en este punto se susci
taron, y las dudas que pudieran ocurrir; 
y este tribunal no es otra cosa que la Igle
sia docente. 

P . Cómo se define la Iglesia Católica ? 
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R . L a sociedad de todos los cristianos reuní-

dos por la profesión de una misma f é , por 
la participación de unos mismos Sacramen
tos, bajo la autoridad de legítimos pasto
res , y reconociendo por unanimidad como 
cabeza y gef e de ella a l obispo romano como 
sucesor de San Pedro. 

P. De cuántas maneras puede ademas consi
derarse la Iglesia Católica? 

R . Como un cuerpo de fieles y como un cuer
po de pastores. E n este segundo sentido es 
como se la llama Iglesia docente. 

P. Cómo se prueba que la Iglesia docente es 
el tribunal infalible en materias de fé y de 
costumbres ? 

R . 1.° No puede concebirse que institu
yera Jesucristo su Iglesia, sin que la h u 
biese provisto del poder de asentar y fijar 
la verdad. 

2.° No tenemos mas que recorrer las 
sagradas escrituras, y descubriremos inf i 
nidad de promesas y seguridades que el 
mismo Salvador nos da de esto mismo. 

C A P Í T U L O Y I I I . 

De la tradición apostólica y de los concilios. 

P . Cuántas especies de tradición hay ? 
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R . Div inaapos tó l ica , escrita y no escrita. 
V . Qué es tradición divina? 
R . L a manifestación no escrita que Dios ha 

hecho por sí mismo de alguna verdad que 
de otro modo no podia conocerse. 

P . Qué es tradición apostólica? 
R . L a manifestación procedente de los inme

diatos discípulos de los Apóstoles. 
P . Qué es tradición escrita? 
R . L a divina ó apostólica que se halla con

signada en las obras de los santos padres 
y doctores de la Iglesia. 

P- Qué es tradición no escrita ? 
R . L a que existe y se ha observado en la Igle

sia sin interrupción de generación en ge
neración, pero comunicada de viva voz, 

P . Todos los Apóstoles recibieron de Jesucris
to la misión de enseñar y predicar? 

R . Todos enseñaron y predicaron, si bien no 
todos dejaron escritos suyos. 

P . Quiénes niegan con mas empeño la nece
sidad de la tradición ? 

R . Los protestantes; pero á pesar de su cu i 
dado en esto, han caido en multitud de 
contradicciones, teniendo ellos mismos que 
recurrir á la tradición para afirmar sus 
creencias. 

P . Qué es concilio? 
R . L a reunión de prelados de la Iglesia, l eg í -
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iimamenie convocados por su verdadero ge~ 
fe para tratar de cosas pertenecientes á la 
fé y á las costumbres de la Iglesia Católica. 

P . Quién tiene facultad para reunir los con
cilios ? 

R . Solo el Romano Pontífice, si bien suele 
delegar esta facultad. 

P . Cuántas especies de concilios hay? 
R . Generales, particulares, provinciales y dio

cesanos. 
P . Qué es concilio general? 
R . L a reunión de todos ó la mayor parte de 

los prelados de toda la Iglesia Católica, 
para tratar sobre asuntos de fé y discipli
na general. 

P . Qué es concilio particular? 
R . L a reunión de todos los prelados de una 

nación. 
P . Qué es concilio provincial? 
R . E l que constituyen los gefes de la Iglesia 

de alguna provincia eclesiástica. 
P . Qué es concilio diocesano? 
R . E l que constituyen los eclesiásticos de 

una diócesis. 
P . Quién preside los concilios? 
R . ios generales solo el Romano Pontífice; 

los particulares pueden ser presididos por 
delegados de él , lo mismo que los provin
ciales y diocesanos. 
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P , Quiénes tienen derecho á ser llamados al 

concilio ? 
R» Solo los obispos y prelados que no se ha

llen fuera de la comunidad de la Iglesia por 
excomunión u otras causas. 

C A P Í T U L O I X . 

Del Romano Pontífice. 

P . Quién es el Romano Pontífice ó el Papa? 
R . E l obispo de Roma, quien como sucesor 

de San Pedro es el pastor de la Iglesia uni
versal, que tiene el honor de autoridad 
universal. 

P . Tienen los demás obispos lo mismo que 
todos los fieles obligación de respetarle y 
reconocerle como gefe superior? 

R . S í ; porque á él concedió Jesucristo el de
recho de regir el colegio de los Apóstoles, y 
por consiguiente de todos sus sucesores, 

P . Cómo se prueba ? 
R . Por las mismas palabras del Salvador con

signadas en el nuevo testamento, que d i 
cen : Tu es Petrus et super hanc petram edi
ficaba eclessiam meam; y por estas otras; 
Ubi dabo claves regni ccelorum. 

P . Qué prueban, pues, estas palabras? 
R , Las primeras prueban y convencen de que 

T. n i . 19 
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le concedió la primacía y superioridad, y 
por las segundas, la autoridad é infalibili
dad, porque la palabra claves, no es otra 
cosa en este lugar que el símbolo de auto
ridad y jurisdicción. 

P. Quiénes negaron la unidad de autoridad 
sobre toda la Iglesia que fue concedida al 
obispo romano? 

R . Los cismáticos. 
P. Qué es cisma? 
R . U n error que consiste en no reconocer 

como gefe universal dé la Iglesia al Pon t í 
fice, apartándose de la comunión de la Igle
sia Católica. 

P . Todos los hereges son cismáticos ? 
R . Todos absolutamente, si bien no todos los 

cismáticos son bereges. 
P . Cómo puede suceder esto? 
R . Pueden algunos desviarse del centro de 

unidad, sin que por eso nieguen alguno de 
los artículos de fé . 

P . Luego el cisma siempre es un delito? 
R . E s un delito, porque es un acto de rebe

lión contra el gefe legítimamente constitui
do por Dios , y por lo mismo se bailan 
fuera de la verdadera Iglesia. 

P . E l cisma solo consiste en el acto de apar
tarse del centro de unidad? 

R . No; es cismático, ademas, el que con es-
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critos y por otros medios induce á los de
más á separarse. 

P . Cuántas pueden ser las causas que han in
ducido á la incredulidad de los ritos, dog
mas y demás establecido en la Iglesia C a 
tólica ? 

1\. Son infinitas. Pero todas pueden reducir
se á dos principales ( 1 ) . 

P . Cuáles son ? 
R . L a esclavitud en que la razón se halla por 

los vicios, cuyo atractivo es poderoso, y la 
ignorancia en que desgraciadamente se en
cuentran los mas de los principios religiosos. 

( 1 ) Véase la advertencia del fin de estos fun
damentos. 

PIN DE LOS PRINCIPIOS DE RELIGION. 



A D V E R T E N C I A , 

E l hallarse al finalizar el curso, ademas 
de dedicarse estos Principios de Religión á mis 
discípulos i todos por lo general de muy corta 
edad-, son causas que me inducen á laconizar y 
aun suprimir mas de lo que quisiera las in f i 
nitas pruebas que pueden aducirse en obsequio 
de las verdades espuestas y para combatir los 
errores que repugnan al verdadero cristiano ce
loso de la pureza y esplendor de su religión. ( N , 
del A . ) 



PRINCIPIOS B E MORAL. 

PÁG. 

E l Autor 3 
Capitulo preliminar 
Parte primera 12 
Sección primera 
Capítulo 1.° De la moral en general, su 

división, necesidad é importancia. . id. 
Capítulo %0 De la naturaleza moral del 

hombre 1 ^ 
Capítulo 3.° De las acciones humanas 

en general • 17 
De los instintos, deseos, &c 21 
Del fin de las acciones humanas. . . . 26 
Capítulo 4-° I^6 'as acciones voluntarias, 

de las involuntarias, de las coactadas 
y de las fatales 30 

De la coacción y sus especies 3íá 
Del miedo, déla ignorancia y del error. 35 
Capítulo 5.° De la libertad y sus es-

. . . . . . . . . . 40 pecies. 



— 294 — 
Capítulo 6.° De la estension y límites 

<3e la libertad moral, 52 
Capítulo 7.° Del placer y del dolor* 54 
Capítulo 8.° De las pasiones 61 
De las necesidades y de los apetitos. . 64 
Sección segunda. JQ 
Capítulo 1.° De ¡a regla ó norma dé las 

acciones humanas 
Capítulo 2." De la obligación y del deber 

moral 
Capítulo 3.° De la conciencia y sus es~ 

pecies 
Capítulo 4.° Del poder de la conciencia 

sobre las acciones del hombre. . . . 82 
Capítulo 5.° De la educación moral del 

hombre 
oeccion tercera 
Capítulo 1.° De la ley natural . .* [ ¡d. 
De la sanción de la ley natural. . . . 92 
Capítulo 2.° De la moralidad de las ac

ciones humanas. . . . . . . . . 97 
Sección cuarta ^Qg 
Capítulo 1.° Del bien, su naturaleza y 

especies, y del orden moral. . . . id. 
Capítulo 2.° Del bien actual del hombre. 107 
Capítulo 3.° Del supremo bien ó de la 

felicidad -J -j £ 
Capítulo 4v De la inmortalidad del alma. 11 8 
Parte segunda. >jg5 
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Sección primera 
Capítulo-1.0 De los deberes morales de! 

hombre en particular 
De los deberes para con Dios. . . . . Í 2 7 
Del amor y temor para con Dios. . . id. 
De la confianza para con Dios. . . . -129 
Del culto divino y sus especies. . . . -} 30 
D é l a necesidad del culto esterno. . . 132 
Del ah'isrno, de la impiedad y su pers-

t¡cion 134 
Capítulo 2.° De la existencia Y necesi

dad-de la revelación. 35 
Sección segunda. 
Capítulo 1." De los deberes del hombre 

para consigo mismo y . 
Del deber de conservación, . . ¿ . . 14.3 
De la templanza. 145 
De la castidad, de la lujuria y de la 

ociosidad id. 
Capítulo 2.° De los deberes morales de! 

hombre con relación á su alma, i n 
teligencia y voluntad ] 5Q 

De la prudencia, sagacidad y fortaleza. 153 
Capítulo 3.° De los deberes morales del 

hombre para con su cuerpo. . . . 1 5 8 
Capítulo 4'(> Del suicidio, su injusticia 

y malicia moral 3 . . . 16^ 
Capítulo 5.° Del desafio ó duelo y de 

su inmoralidad. . •. •„* 4 . . |G9 
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Del mal humor, de la crueldad y de la 

ingratitud 175 
Capítulo 6.° Del derecho de propia de

fensa . . . . 1 7 6 
Sección segunda. . 180 
Capítulo 1.° De los deberes morales en 

general para con los demás hom
bres id. 

De la justicia 181 
Capítulo %0 De los deberes en particu

lar para con nuestros semejantes. , 184 
D é l a esclavitud 186 
Del homicidio 190 
Del desprecio, del ultrage, del insulto 

y de la afrenta 194 
Capítulo 3.° Deberes del hombre para 

con los bienes y opinión de los demás. 196 
De la propiedad, ocupación, accesión, 

herencia, donación y prescripción. . 197 
Capítulo 4-0 De los contratos y sus di

versas especies. . . . . . . . . . 201 
De la usura 208 
Capítulo 5.° De los deberes de caridad, 

de la generosidad, compasión, indul
gencia, clemencia, tolerancia, &c. . 216 

Parte tercera 218 
Sección primera. id. 
Capítulo 1.° De la sociabilidad del hom

bre * . id. 



— 297 — 
Capítulo 2.° De la sociedad y sus espe

cies. . . . . . . . . . . . . . 225 
Capítulo 3.° De la sociedad conyugal ó 

del matrimonio. . ggQ 
De la poligamia y sus especies. . . . 233 
Del divorcio y del celibato. 234 
Capítulo i ° De la sociedad familiar ó 

patriarcal 239 
Capítulo 5.° De la sociedad dominical ó 

señoril 242 
Sección segunda 245 
Capítulo 1.° De la sociedad política ó 

civil \ id. 
De la monarquía, de la aristocracia y 

de la democracia 246 
Capítulo 2.° De la instrucción pública 

como deber moral de la sociedad. . . 251 
Capítulo 3.° De los deberes que la so

ciedad tiene para con la religión. . . 253 

P R I N C I P I O S D E R E L I G I O N . 

Capítulo 1.° De ¡a religión y sus espe-
^ cies 259 
Capítulo 2.° De la existencia de Dios. . 264 
Capítulo 3.° Del politeísmo y de la ido-

' latría 268 



— ^98 — 
Capítulo 4." Del culto y de la revelación. 270 
Capítulo 5.° Del antiguo testamento, y 

de las profecías y milagros. . , . . g75 
Capítulo 6.° Del nuevo testamento. . . §81 
Capítulo 7.° Del judaismo, del maho

metismo y de los hereges. . . . . . g83 
Capítulo 8." De la tradición apostólica 

y de los concilios. . . . . . . . . § 8 6 
Capítulo 9.° Del Komano Pontífice y de 

los cismáticos § 8 9 

mM 













1 
• 

v 



6.40' 


